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1 N T R o D u e e I o N 

EL PROPÓSITO DEL PRESENTE TRABAJO ES DESCUBRIR CUAL FUE EL PA·· 

PEL DEL ESTADO MEXICANO ANTE LOS INCIPIENTES INDUSTRIALES PRIVA

DOS DURANTE EL PROCESO DE INDUSTRIALIZACIÓN DEL PAf s, SOBRE TODO 

EN LOS APOYOS FINANCIEROS, FISCALES Y DE TRANSFERENCIA DE RECUR

SOS ENTRE OTROS. EN ESTE INTENTO SE BUSCÓ ENCONTRAR, DENTRO DE 

LA ESFERA DEL PODER, EL ROL DE LOS GOBERNANTES ANTE LOS GOBERNA 

DOS EN ESA PARCELA DE LA REALIDAD Y ASf DEMOSTRAR CÓMO EL APARA

TO ADMINISTRATIVO PÚBLICO SE INTERRELACIONÓ CON EL GRAN CAPITAL 

PRINCIPALMENTE CON LOS ORGANISMOS ECONÓMICOS INTERNACIONALES INl 

CIÁNüOSE LA INFLUENCIA DE ~STOS EN LOS ESQUEMAS Y PLANES INTER

NOS EN EL DEVENIR HISTÓRICO DEL ESTADO r:EXICANO. 

EL PRIMER CAPITULO TRATA DE CONCEPTUALlZAR AL ESTADO CONTEMPORÁ

NEO Y SEílALAR SUS FUNCIONES PRINCIPALES EN SU PARTICIPACIÓN IN

TERNA Y EXTERNA HACIA LOS ESTADOS CAPITALISTAS DEPENDIENTES, ASf 

COMO SU INTERDEPENDENCIA ENTRE LA ESTRUCTURA INDUSTRIAL Y SUS 

AVANCES TECNOL0GICOS, AM~N DE LAS DIRECTRICES ECONÓMICAS Y POLl

TlCAS HACIA LOS PAISES POBRES, SIENDO EL ESTADO MEXICANO PARTE 

DE LOS ESTADOS DEPENDIENTES SE TRATÓ DE ENCONTRAR EN SU PROCESO 

HISTÓRICO SU FORMA DE ACTUAR DURANTE ESA ~POCA, 

EN EL SEGUNDO CAPITULO SE ANALIZA, CONSIDERANDO TAMBl~N LO HIST~ 

RICO, LOS AVANCES FINANCIEROS, INDUSTRIALES Y SOCIALES, PRINCI

PALMENTE LOS GOBIERNOS POSREVOLUCIONARIOS, SEflALANDO l.I\ EXPANSIÓN 
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ADMINISTRATIVA PROMULGAnA A TRAVtS DE LAS LEYES DE SECPETARfAS DE 

ESTAOO,Y EN LAS CREACIOllES DE COMISIONES, DIRECCIONES Y EMPRESAS 

DEL ESTADO MEXICANO EN SU ESFUERZO FARA PONER EN MARCHA EL NUEVO 

MODELO ECONÓMICO DEL PAf S, 

EN EL SIGUIENTE CAPITULO SE ANALIZA EL PRIMER ARRANCUE INDUSTRIAL 

DEL PAf S, SE~ALANDO EL CRECIMIENTO FINANCIERO Y OBSERVANDO EL F[ 

NÓMENO DE INTERVENCIÓN DEL ESTADO nEXICANO EN SU NUEVO INTENTO 

POR IMPULSAR A LA INICIATIVA PRIVADA MEXICANA, FINANCIÁNDOLA A 

TRAVES DE NACIONAL FINANCIERA Y COMO AVAL EN LOS CRtDITOS DEL EK 

TERIOR, ASf TAMBIEN LA REGULACIÓN JURf DICA EN LA FASE INDUSTRIAL 

PARA LAS FRANQUICIAS FISCALES EN LAS FORMAS DE EXENCIONES O RE

DUCCIONES DE IMPUESTOS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS NA 

TURALES Y ECONÓMICOS ADEMÁS DE LA CREACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, 

~STAS COMO FÓRMULAS DE PROTECCIÓN A LOS EMPRESARIOS PARA QUE PU

DIESEN INVERTIR Y DESARROLLAR LA INDUSTRIA DEL PA1S. 

EN EL CAPITULO CUARTO SE HACE UN ANALISIS DEL SEGUNDO PERIODO, 

DE 1950 HASTA 1970, Y SE DESCRIBE EL MODELO EN DONDE EL ESTADO 

f1EX ICANO SE CONVIERTE EN UN SÓLIDO PROTECTOR DEL DESARROLLO ECQ. 

NÓMICO Y ONICO CAPAZ DE HACERLO PONIENDO EN MARCHA LOS BIENES DE 

CAPITAL DESARROLLANDO LOS RECURSOS NATURALES, ECONÓMICOS Y UTILl 

ZANDO EL FACTOR HUMANO EN LA CLASE OBRERA. SE HACE tNFASIS EN 

LA EMPRESA PÚBLICA COMO APOYO A LA EMPRESA PRIVADA INICIANDOSE 

ASI LA CONFUSIÓN ENTRE LO PÜBLICO Y LO PRIVADO,, LEGITIMANDO A LA 
" ! 
i 
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VEZ EL DESARROLLO O FORMA CAPITALISTA PARA EL CRECIMIENTO IN

DUSTRIAL. 

DURANTE ESTE PROCESO DE SIMBIOSIS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLl 

CA Y LA INDUSTRIALIZACIÓN SE ESTABLECIERON PROCEDIMIENTOS INTER~ 

SANTES PARA EL APOYO A LA INICIATIVA PRIVADA, ÜTRO PUNTO IMPOR

TANTE ES LA LEGISLACIÓN EN LA DtCADA DE LOS 40, COMO FUERON LA 

LEY DE TRANSFORMACIÓN Y OTRAS MAS, FUERON LA PIEDRA ANGULAR PARA 

QUE LOS INDUSTRIALES SE VIERAN FAVORECIDOS PARA PRODUCIR E IMPOR 

TAR MAQUINARIA Y MATERIA PRIMA, DURANTE ESE PERfODO Y LOS SUBSE

CUENTES, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MEXICANA PARTICIPÓ ACTIVAMEN

TE A TRAVtS DE CONSEJOS, DIRECCIONES, COMISIONES, DECRETOS, RE

GLAMENTOS, PARA FAVORECER EL CRECIMIENTO INDUSTRIAL, 

EN LA SEGUfirJA PARTE SE SEfJALAN LOS ÓRGANO~; INSTITUCIONALES UTILI

ZADOS POR EL ESTADO A TRAV~S DE SU ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN LA 

QUE SE INDICAN LAS EMPRESAS LLAMADAS PARAESTATALES, LOS ORGANIS

MOS PARA EL CONTROL DEL SECTOR INDUSTRIALj LOS PLANES ECONÓMICOS 

RESPONSABLES PARA NO COMPETIR CON LAS EMPRESAS PRIVADAS Y CONTRA 

BUIR AL IMPULSO Y DESARROLLO DE tSTAS A TRAVtS DE LA TRANSFEREN

CIA DE RECURSOS, EN DONDE A LA EMPRESA PÚBLICA LE QUEDÓ VEDADO 

TENER GANANCIAS, 

LA TESIS BUSCÓ DEMOSTRAR CÓMO A TRAVtS DE ESTAS POLITICAS SE INl

CI~ EL ENDEUDAMIENTO ECONOr11co y A LA VEZ LA DEPENDENCIA TECNOLÓ

GICA, CON ESTE MODELO IMPUESTO, PARA SER UN PAIS INDUSTRIAL, SE 
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7. 

HA TENIDO COSTOS ELEVADOS TANTO EN EL AGRO COMO EN LO SOCIAL 

SUSCITÁNDOSE INCLUSIVE EL PELIGRO DE LA P~RDIDA DE SOBERANfA 

DEL ESTADO MEXICANO, 



INDUSTRIALIZACIO:~ Y CRECI!1IE!HO DEL APAR.~TO 

AD~INISTAATIVO E:' ~·!EXICO DE 1940 HASTA 1970 

CAPITUL~ l 

l. EL ESTAUO CONTE:1PIJPJ\NEO 

8. 

PARA ENTENDER EL AVANCE INDUSTRIAL EN ~~XICO ES FUNDAMENTAL CO

NOCER LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO CONTEMPORÁNEO Y SU PROCESO .. 

EN EL AVANCE INDUSTRIAL MUNDIAL EN LAS ÚLTIMAS D~CADAS, A LA 

VEZ QUE UBICAR EL FENÓMENO V LA CONCEPTUALIZACIÓf\: DEL ESTADO MQ. 

DERNO, SOBRE EL nROL" SOCIAL Y DE PODER DE PARTE DE ~STE. 

EL CONCEPTO DEL ESTADO HA SIDO ESTUDIADO E INTERPRETADO DESDE 

LOS GRIEGOS POR PENSADORES EN FILOSOFfA V TEOLOGJA, COMO POR TE~ 

RICOS EN JURISPRUDENCIA, POL{TICA Y SOCIOLOGIA. Asf, ARISTÓTE

LES INTERPRETÓ EL ESTADO COMO LA UNIÓN DE TERRITORIO, PUEBLO Y 

SOBERAN[A (CERRONI U. 1967, P. 26), POSTERIORMENTE LOS ROMANOS, 

EN UNA SOCIEDAD DIFERENTE, PLANTEARON EL ESTADO ABSTRACTO DE IN

DIVIDUALIDAD CONCRETA, EL CUAL DESEMBOCÓ EN EL ESTADO DE DERECHO 

Y DE SU INTERRELACIÓN IRRENUNCIABLE DE LEGALIDAD JURIDICA. 

EL ESTADO TAMBl~N SE HA RELACIONADO Y ESTUDIADO POR EL PENSAMIEH 

TO RELIGIOSO, QUE LO DEFINIÓ "COMO EL PORTADOR DEL PECADO E INS

TRUMENTO DE REDENCIÓN" (CERRONI U. 1967~ P. 43), PUES LA R~LACIÓN 
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ESTADO-IGLESIA SE HA FUNDAMENTADO EN EL PODER Y CONTROL DE LOS 

INDIVIDUOS DE AQUJ, TAL VEZ, SE DERIVÓ LA POSICIÓN DE LA IGLE

SIA DE SATANIZAR AL ESTADO, 

LA DEFINICIÓN Y LA TEORÍA DEL ESTADO ESTÁN LIGADAS AL MOMENTO 

HISTÓRICO, SOCIAL Y ECONÓMICO POR EL CUAL HAN PASADO LAS DIFEREN 

TES SOCIEDADES, SE HA ESCRITO SOBRE EL ESTADO ABSTENCIONISTA, 

EL ESTADO POLICIA, EL ESTADO DE DERECHO DEL ESTADO REPRESENTATI

VO, LIBERAL Y OTROS, EN FIN LA CLASIFICACIÓN HA SIDO AMPLIA Y 

HETEROGENA, PERO LA MAYORfA DE LOS AUTORES HAN COINCIDIDO EN QUE 

EL ESTADO JUEGA UN PAPEL DE DOMINIO, AUNQUE, DEJANDO A UN LADO 

LAS DIFERENTES CATEGORfAS POLfTICAS, ES VÁLIDO INDICAR QUE EL PEN 

SAMIENTO POLfTICO-SOCIAL CONTEMPORÁNEO, SE AJUSTA MÁS AL QUE ~ARX 

DESCRIBIERA Y EN EL CUAL EL ESTADO ES "LA FORMA BAJO LA QUE LOS 

INDIVIDUOS DE UNA CLASE DOMINANTE HACEN VALER SUS INTERESES COMU

NES" (MARX C., 1977 P. 59), ESTE PENSAMIENTO INTENTÓ ACERCARSE 

MÁS A LA REALIDAD HISTÓRICA, ECONÓMICA MODERNA Y CON tL SE PUEDEN 

COMPRENDER QUE EL ORDEN SOCIAL Y ECONÓMICO EN LAS SOCIEDADES MO

DERNAS ESTÁN ALIENADOS A LA DOMINACIÓN DE UN ESTADO QUE SE FUNDA

MENTÓ EN LOS PRINCIPIOS DE SOMETIMIENTO ECONÓMICO, POLfTICO Y LE

GAL, 

EL CONCEPTO LEGAL IMPLICA UN COMPORTAMIENTO SOCIAL,, EL CUAL SE DA 

POR MEDIO DEL CONTROL Y A TRAV~S DE LA T~CNICA JURISTA Y DEL DER~ 

CHO; PERO TAMBl~N SE DEBE SEÑALAR QUE ESE ESTADO DE DERECHO DA LAS 
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uNORMAS QUE SON EMITIDAS POR EL PROPIO ESTADO, PARA REFRENDAR LA 

EXPLOTACIÓN DE LAS CLASES OPRIMIDAS POR LA CLASE DOMINANTE, EN 

EL CUAL EL ESTADO CONSTITUYE LA VOLUNTAD PODERu, (LECHNER , 1981. 

P.312-323), CON ESTE PENSAMIENTO PODEMOS DESCUBRIR CÓMO SE HA 

~ADO ESE PROCESO DE CONCEPTUALIZACIÓN HISTÓRICA DE LOS ESTADOS 

NACIONALES O DE DOMINACIÓN, PERO SE HA DEJADO A UN LADO TODAS 

LAS GRANDES CONTRADICCIONES POLfTICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES QUE 

HAN DADO, EN CIERTA MANERA, LAS NUEVAS FORMAS DE ECONOMfA MODER

NA, 

CON EL NUEVO ORDEN ECONÓMICO Y LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA 

ECONOMIA, EL MODO DE PRODUCCIÓN CAPITALISTA LOGRÓ AUMENTAR LA 

PRODUCTIVIDAD DEL TRABAJO, SOBRE TODO EN LAS ÁREAS MÁS CONCRETAS 

DE LA PRODUCCIÓN Y NO SOLO EN LAS DE SERVICIO, COMO LO VENIA HA

CIENDO, 

CON EL AVANCE DEL ESTADO CAPITALISTA SE FUE DANDO TAMBI~N UN AM

PLIO DESARROLLO EN LOS PAÍSES QUE BASARON SU GRECIMIENTO EN LA 

INDUSTRIALIZACIÓN Y POR CONSECUENCIA EN LA FUERZA DE TRABAJO, E~ 

TE AUMENTO DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN EN EL PROCESO INDUSTRIAL! 

ZADOR TUVO COMO CONSECUENCIA UNA MAYOR CONCENTRACIÓN DE CAPITAL 

EN TODAS LAS RAMAS DE LA PRODUCCIÓN, 

EN EL DEVENIR HISTÓRICO EL ESTADO CAPITALISTA SIEMPRE HA TRATADO 

DE AMOLDARSE A LAS EXIGENCIAS SOCIALES, ECONÓMICAS Y POLITICAS1 
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SIN EMBARGO, SUS GRAVES CRISIS HAN TENIDO SOLUCIONES VIOLENTAS 

Y, POR EJEMPLO, LA CRISIS ECONÓMICA DE 1939 NO FUE LA EXCEPCIÓN 

PUESTO QUE DESEMBOCÓ EN LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, EN DONDE SE 

CUESTIONARON LOS GRANDES CONFLICTOS INTF.RNOS Y EXTERNOS DEL ES

TADO CAPITALISTA, ASf COMO SU CAPACIDAD PARA SUPERAR LOS EFECTOS 

DE LA GRAN DEPRESIÓN ECONÓMICA, 

A PARTIR DE ESE AÑO NUEVAMENTE EL ESTADO CAPITALISTA TIENE UN 

REACOMODO, AHORA COMO UNA INSTITUCIÓN ESPECIAL EN LA QUE "NO PU~ 

DE YA SER CONCEBIDO, COMO MERO INSTRUMENTO POL[TICO, NI COMO IN~ 

TITUCIÓN ESTABLECIDA POR EL CAPITAL, SINO MÁS BIEN COMO FORMA Eª 

PECIAL DE CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA SOCIAL" (ALTVATER 1977, 

P.92), LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO SE DIO EN TODOS LOS CAMPOS, 

SIN QUE tsTO QUIERA DECIR SEGÚN ALTVATER QUE LA INTERVENCIÓN DEL 

ESTADO TIENDA AGOTAR LA ACUMULACIÓN PRIVADA: "EL ESTADO ES NO 

CAPITALISTA EN UNA SOCIEDAD CAPITALISTA", (ALTVATER 1977. P.96)* 

AUNQUE SU SOCIEDAD LO SEA, ESTE TIPO DE ESTADO INSTRUMENTARÁ DI

FERENTES MECANISMOS, PARA LA AMPLIACIÓN DE NUEVOS MERCADOS, NO 

SOLO EN EL ÁREA INTERNA SINO TAMBitN EXTERNA. 

EN LA ~POCA INMEDIATA Y MEDIATA f1 LA POSGUERRA LOS PAfSES DESA

RROLLADOS, SOBRE TODO LOS DEL ÁREA CAPITALISTA, CONSTINUARON SU 

PREPONDERANCIA ANTE LOS PAISES CON INFERIOR DESARROLLO, SITUA

CIÓN QUE APROVECHARON LOS PRIMEROS PARA LOGRAR UNA INTERVENCIÓN 

--SENl\LA CUATRO F\.KIONES GENERALES DEL ESTAOO: A)~CREACIÓN DE LAS CONDICIOOES 
~TF.RIALES GENERALES DE LA PROOU.:CIÓN ( JNFRl\ESmUCTURA), B) DETE~UNACIÓN Y 
SALVAGUARDIA DEL SIS'IDVI LEGAL GENERAL C) REGULACIÓN DE LOS CONFLICTOS EN
TRE TRABAJADORES Y CAPITALISTAS; D) GAIWITfA Y LA EXPANSltfi Dl:'.L CAPITAL EN a 
'1.:RC.AOO t1.Nl 1 AL; " ( P, 94) , 
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MÁS DIRECTA, YA SEA EN SU ESTRUCTURA INDUSTRIAL O EN SU DETERMI

NACIÓN FINANCIERA, ESTOS PAf SES DE ECONOMfA DEPENDIENTE, MERCADO 

INTERNO EN EXPANSIÓN Y RICOS PRODUCTORES DE MATERIA PRIMA, FUE

RON PIEZAS FUNDAMENTALES PARA LOS NUEVOS LOGROS EN EL DESARROLLO 

DEL ESTADO CONTEMPORÁNEO FUERTE, NO SULu D~NTkU Ull CONFLICTO 

CON PRODUCTOS ESTRATEGICOS COMO EL PETRÓLEO, MATERIA PRIMA, GRA

NOS Y OTROS, SINO TAMBitN Al T~RMINO DEL CONFLICTO, ESTE MISMO 

SOLO QUE AHORA COMO CLIENTES POTENC I l\LE S PARA SUS EXPORTACIONES 

FINANCIERAS Y DE EQUIPO, ENTRE OTROS. 

POR ESOS AílOS SE EMPEZARON A DENOTAR DOS POSICIONES CLARAS DEN

rno DE LA DIVISIÓN INTERNACIONAL DEL TRABA.JO EN EL MUNDO CAPITA

LISTA. Los CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA INDUSTRIAL, SURGIDOS EN PAR 

TE COMO RESULTADO DE LOS AVANCES TECNOLÓGICOS, HACEN QUE LOS PAl 

SES INDUSTRIALIZADOS SE VEAN EN LA NECESIDAD DE RENOVAR SU PLAN

TA INDUSTRIAL Y EMPIECEN A PRODUCIR BIENES DE CAPITAL Y DE CONSU 

MO DURADERO, MIENTRAS A LOS PAISES EXPORTADORES DE MATERIA PRIMA 

SE LES EMPEZÓ A FINANCIAR LA COMPRA DE LAS PLANTAS INDUSTRIALES 

Y DE TECNOLOGf A DESECHADA POR LOS PAf SES ALTAMENTE DESARROLLADOS, 

~STO AYUDÓ IMPLf CITAMENTE A LA FORMACIÓN DE UNA NUEVA ECONOMIA MQ 

NOPOLISTA Y A LA VEZ QUE COOPERÓ AL SURGIMIENTO DEL IMPERIALISMO, 

CON LA ECONOMfA DE GUERRA EL AVANCE INDUSTRIAL Y EL TECNOLÓGICO 

SE CREARON MODERNOS Y CREC1ENTES POLOS DE DESARROLLO COMERCIAL, 

AUNADOS AL TRANSPORTE, LA NAVEGACIÓN Y LAS NUEVAS COMUNICACIONES, 
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CON LOS QUE SE VINCULARON EN CIERTA MANERA EL NUEVO AUGE CAPITA

LISTA, EL AVANCE CONDICIONADO PRIMERO POR EL REARME A GRAN ESCA

LA Y POSTERIORMENTE EL GASTO MILITAR SE CANALIZÓ A LA INVERSIÓN 

INDUSTRIAL Y TECNOLÓGICA EN LAS NUEVAS ÁREAS DE PRODUCCIÓN INDtJ~ 

TRIAL. TAL VEZ EL QUEHACER DEL ESTADO MODERNO EN CUANTO A MANT~ 

NER UN ALTO fNDICE DE ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA FORMA CAPITALIS

TA, SEA OBSERVABLE EN LOS PAISES QUE DESPuts DE LA SEGUNDA GUE

RRA MUNDIAL LOGRARON CIERTO RECONOCIMIENTO DE LOS DEMÁS PAfSES, 

COMO SON LOS E.U.A,, PRINCIPALMENTE, LA GRAN BRETAílA Y FRANCIA, 

AUNQUE ESTOS ÚLTIMOS SUFRIERON UN DEBILITAMIENTO ECONÓMICO Y LA 

DESTRUCCIÓN DE SU PLANTA INDUSTRIAL, NO OBSTANTE FUERON LOS PRllt 

CIPALES REPRESENTANTES EN ESE MOMENTO DEL NUEVO ESTADO MODERNO 

INDUSTRIAL Y CREARON LAS CONDICIONES PROPIAS PARA LAS GRANDES 

CORPORACIONES MODERNAS QUE DETERMINARON EL COMPORTAMIENTO DEL 

RITMO DE PRODUCCIÓN, ASf COMO EL USO DEL CAPITAL Y LA TECNOLOGÍA 

PARTICULARMENTE EN LA PLANTA INDUSTRIAL DENTRO DE LOS PAISES lNCl 

PIENTEMENTE INDUSTRIALIZADOS, 

LA ESTRATEGIA DEL IMPERIALISMO MUNDIAL CONSERVÓ SU HEGEMONlA EN 

EL MUNDO Y APROVECHÓ SU GRAN EXPERIENCIA ANCESTRAL COLONIAL, PUES 

SE PUEDE COMPROBAR CÓMO EN ~STE PROCESO llISTÓRICO DESDE EL SIGLO 

XVI LOS PAISES DE EUROPA OCCIDENTAL YA CONTABAN CON iiiDUSTRIA DE 

TRANSFORMACIÓN COMO: TEXTILES, ASTILLEROS, FABRICACIÓN DE ARMASJ 

MIENTRAS TANTO EN AM~RICA1 PRINCIPALMENTE PERÜ y r1~XICO, LOS SE-
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ÑORES FEUDALES EXPLOTABAN LAS MINAS DE PLATA, PLANTACIONES DE 

AZÚCAR y OTROS. EN EL SIGLO XVII y FINALES XIX I EN EUROPA y 

PRINCIPALMENTE INGLATERRA ESTABA SUCEDIENDO LA REVOLUCIÓN INDUS

TRIAL, LOGRANDO QUE AVANZARA SU INDUSTRIA DE ALGODÓN, MÁQUINAS 

DE VAPOR Y FERROCARRIL; MIENTRAS TANTO EN LOS PAlSES ATRASADOS 

SE CONTINUABA SEMBRANDO ALGODÓN Y OTROS CULTIVOS SOBRE LA BASE DE 

UN SISTEMA DE PRODUCCIÓN ESCLAVISTA. Asl SE LLEGÓ AL SIGLO XX 
Y PAISES COMO [.U.A., JAPÓN, INGLATERRA, FRANCIA Y OTROS MÁS EN 

EUROPA CUENTAN ArlukA CON UNA GRAN INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN, 

r11ENTRAS QUE LOS PAfSES DE AMtRICA LATINA, AFHICA Y ASIA, CONTl 

NUAN MANTENIENDOSE DE LAS EXTRACCIONES DE NITRATO, COBRE, ORO, 

DIAMANTES, PETRÓLEO Y CULTIVO DE CAFL AZÚCAR, CACAO Y OTROS 

MAs•. 

2, El ESTADO CAPITALISTA DEPENDIENTE. 

EN EL ESTADO CAPITALISTA DEPENDIENTE SE BUSCA, IGUAL QUE EN EL 

ENFOQUE DEL ESTADO DE CAPITALISMO DESARROLLADO, LA INTEGRÁCIÓN AL 

PROCESO DE INDUSTRIALIZACIÓN Y LA INTERDEPENDENCIA ENTRE LOS ES

TADOS DE ECONOMIA FUERTE CON LOS PAISES POBRES*, 

LA INDUSTRIALIZACIÓN DE LOS ESTADOS CAPITALISTAS DEPENDIENTES SE 

HA LLEVADO A CABO, y A TRAVts DE LOS PAISES rUERTES, DEBIDO A su 

• 
ACl..ARACIÓN: AL HACER REFERENCIA AL ESTADO C~lEO, AL EsrAOO CAPITALI§ 
TA DEPENDIENTE Y AL ESTADO AClllAL MEXICAOO,, 00 PRElENDE EFECTUAR UN ANÁLISIS 
EXtWJSTIVO DE tSTOS,SINO MS BIEN UBICARLO RESPECTO AL TEf"A 'DE ESTA TESIS, 

* Acl.ARACIÓN: SABOOS QUE EXISTEN VMIAS LINEAS O TEOR1AS DE INVESTIGACIÓN SO
BRE LOS PAISES DE ECONIJ>11A DEPENDIENTE, DESDE LAS lEOR1As DE .. "c.AMBIO SOCIAL'' 
"INTERVENCIONISMJ ESTATAL" "EsTAOO PERIF~RICO" "EL ESTAOO Al.JTORITl\Rlo'" EL ES 
TUDIO SOBRE LA DEPENDENCIA, y OTROS, EL TEMA SERÁ TRATAOO DE Acurnoo coo EL-

ENFCXJUE POLITICO ~INISTRATIVO, RETC111\NDO LAS EXPERIENCIAS DE LOS ESTUDIOS 
REALIZADOS, 



REESTRUCTURACIÓN INDUSTRIAL Y AL AVANCE TECNOLÓGICO QUE LOGRA

RON, SOBRETODO DESPUÉS DE LA SEGUNDA SUERRA i1UNDIAL. TAL PARE

CERfA QUE LOS PAISES DESARROLLADOS HUBIERAN TENIDO INTERESES SIN

PRETENCIÓN DE LUCRO EN EL PROGRESO ECONÓMICO DE LOS PAISES EN 

VfAS DE DESARROLLO, 

SIN EMBARGO, LOS AVANCES INDUSTRIALES EN LOS ESTADOS DEPENDIEN

TES PRODUCIDOS EN LOS ÚLTIMOS AÑOS NO HAN SIGNIFICADO COMPETEN

CIA PARA EL ESTADO CAPITALISTA FUERTE, AL CONTRARIO, SON UN ESTÍ 

MULO ASf COMO CLIENTES POTENCIALES PARA SUS RENOVADOS INTERESES 

ECONÓMICOS. 

EL CRECIMIENTO INDUSTRIAL ENFOCADO HACIA LOS PAISES POBRES PLAN

TEO UN SINNÚMERO DE PROBLEMAS SOBRE TODO EN EL COMPORTAMIENTO 

DEL ESTADO DEPENDIENTE. LA FALTA DE UNA ESTRUCTURA ECONÓMICA E~ 

TABLE PROVOCÓ QUE SE INICIARAN LOS FINANCIAMIENTOS Y LOS PRtSTA

MOS DEL GRAN CAPITAL, VIA LOS MECANISMOS ECONÓMICOS DE INSTITUCIQ 

NES INTERNACIONALES QUE SURGIERON EN LA POSGUERRA COMO EL FMI Y 

EL BIRF (BANCO MUNDIAL, CREADO EN 1944), LOS CUALES ORIGINALMEN

TE HABfAN SIDO CREADOS PARA AYUDAR A LA RECONSTRUCCIÓN DE LOS 

PAISES MIEMBROS, AL ESTILO DEL PLAN MARSHALL FINANCIADO POR LOS 

E.E.U.U. O DEL PLAN COLOMBO PARA EL DESENVOLVIMIENTO ECONÓMICO DE 

INDIA, PAKISTAN, CEYLAN, SINGAPUR Y LOS PAf SES MALAYOS, UN PLAN 

QUE EN SU INICIO PROVEIA UNA INVERSIÓN DE 500 MILLONES DE DÓLARES 

PARA INCREMENTAR LA PRODUCCIÓN DE GRANOS Y GENERACIÓN EL~CTRICA. 



J.6. 

CON ESTE TIPO DE INSTRUM(NTACIÓN EL GRAN CAPITAL CENTRÓ SUS OPE

RACIONES HACIA LOS PAfSES DEPENDIENTES CON PROBLEMAS PARA LOGRAR 

SU INDUSTRIALIZACIÓN, 

Orno ASPECTO ílllE ENFRENTÓ El ESTADO DE.PENDIENTE FUE su PROYECTO 

POLlTICO YA QUE SIN LA FORMACIÓN DE CUADROS NI TEORIAS DEFINIDAS 

FUE FÁCIL PRESA PARA IMITAR O COPIAR MODELOS DE LOS PAISES DESA

RROLLADOS (H.R.SONNTAG 1977. P. 170). ESTO PROVOCÓ QUE SE PRE

SENTARAN CARACTERISTICAS ESPECIALES EN LA MAYORfA DE LOS ESTADOS 

DEPENDIENTES. As!, EL CRECIMIENTO URBANO, EL AGOTAMIENTO DE RE

CURSOS NATURALES Y SOBRE TODO lCÓMO ACELERAR EL PROCESO DE INDUª 

TRIALIZACIÓN, FUERON LOS PROBLEMAS QUE DEBIÓ ENFRENTAR, EL ESTA~O 

DEPENDIENTE, SIN CONTAR CON UNA ESTRUCTURA ECONÓMICA NI UN nESA

RROLLO PARECIDO AL DE LOS PA1SES DESARROLLADOS, 

DE llECHO EN LOS PAISES POBRES EL ESTADO FUE EL ÚNICO QUE TUVO LA 

CAPACIDAD PARA PONER EN MARCHA LOS BIENES DE CAPITAL NECESARJOS 

PARA DESARROLLAR Y EXPLOTAR LOS RECURSOS PARA EL CRECIMIENTO ECQ 

NÓMICO E INDUSTRIAL. PARA ELLO EL ESTADO DEPENDIENTE ESTRUCTURÓ 

UNA SERIE DE INSTITUCIONES QUE LEGITIMARON SU PERMANENCIA, SIN 

PONER EN PELIGRO EL SISTEMA CAPITALISTA; CON LA CREACIÓN DE LA 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA GUBERNAMENTAL SE EMPEZARON A EXPANDER 

INSTITUCIONES QUE CADA VEZ MÁS REFRENDABAN SU PERMANENCIA, PRIN

CIPALMENTE EN LAS FORMAS DE COHESIÓN SOCIAL, 
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DADAS ESTAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN LA ESFERA POLITICA DEL ESTADO 

DEPENDIENTE LOGRÓ UNA ESTRUCTURA MÁS DECISIVA, Y POR LO TANTO LA 

RELACIÓN Y SUJECIÓN POR PARTE DEL CAPITALISMO INTERNACIONAL FUE 

MÁS DIRECTA, MEDIANTE PRESIONES ECONÓMICAS Y POLfTICAS EL IMPE

RIALISMO CONOCIÓ E IMPUSO LOS RASGOS AL ESTADO DEPENDIENTE, 

QU 1 EN TUVO QUE ADM 1 TI R LA TRANSllAC 1 ONALI ZAC 1 ÓN DE EMPRESAS EXTRAli 

JERAS, ASf COMO UN GRAN NÚMERO DE INVERSIONES DE ACUERDO CON LOS 

INTERESES DE LOS PAISES IMPERIALISTAS, (H.R. SONNTAG 1977, P.134 

174)' 

CON LO ANTERIOR POI1tMOS OBSERVAR QUE NO EXISTE UNA HOMOGENIZACIÓN 

EN LAS FORMAS DE INDUSTRIALIZACIÓN EN LOS ESTADOS DEPENDIENTES, 

PUESTO QUE ÉSTAS DEPENDEN DE FACTORES COMO SU CAPACIDAD DE MERCA

DO INTERNO, LA MANO DE OBRA BARATA, EL ÁREA EN QUE ESTÉ UBICADA, 

ETC,; ES DECIR, NO EXISTE UNA REGLA GENERAL, ENTONCES LOS CASOS 

DE Mtx1co, ARGENTINA, LA INDIA y BRASIL, ENTRE OTROS, HAN BASADO 

SU ECONOMJ A EN SU MERCADO HlTEfHlO, FORMA QUE SE HA LLAMADO CRE

CIMl ENTO HACIA ADENTRO, AUNQUE BRASIL HAYA VENDIDO GRAN PARTE DE 

SU PRODUCCIÓN DE MANUFACTURA AL EXTERIOR, NO SE CLASIFICA COMO 

EXPORTADOR, PORQUE SUS POLITICAS TIENEN LINEAMIENTOS DIFERENTES 

A LOS DE SINGAPUR, HONG KONG, COREA DEL SUR Y OTROS QUE HAN BASA 

DO SU CRECIMIENTO EN EL MODELO DE ORIENTACIÓN EXPORTADORA (URQUl 

DI V; 1982. P. 43-82), 

CON TODO ELLO EL ESTADO CAPITALISTA DEPENDIENTE HA VISTO REDUCI-
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DA SU AUTONOMIA AL ESTAR DETERMINADO POR LA ACUMULACIÓN DE CAPI

TAL A NIVEL MUNDIAL, Y SE PUEDE DECIR QUE SU ESFERA POLITICA 

CENTRAL SE ENCUENTRA SUJETA A LA ECONOMIA EXTERNA, SIN EMBARGO 

"LA ESFERA POLITICA NO SIEMPRE ES CONTINUA Y SÓLO EN SITUACIO

NES uE CRISIS LA ESFERA ECONÓMlLA LE ASIGNARÁ A LA ESFERA POLfTl 

CA UN PAPEL DECISIVO" (H.R. SONNTAG 1977, P. 167), POR ~STO LA 

ESTRUCTURA DEL APARATO ADMINISTRATIVO PÚBLICO TIENE UN ROL DEMA 

SIADO IMPORTANTE EN EL ESTADO DEPENDIENTE, PUESTO QUE LA ADMINI~ 

TRACIÓN GUBERNAMENTAL LLEVA A CABO LA GESTIÓN EMPRESARIAL POR 

LOS NUEVOS MtTODOS E INSTRUMENTOS DEL GRAN CAPITAL; DEBIDO A QUE 

LAS ADMINISTRACIONES Y SU FORMA ESTRUCTURAL SE HAN RELACIONADO 

MÁS DIRECTAMENTE CON LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, TANTO ECON~ 

MICOS, TtCNICOS Y POLf TlCOS, 

LA FORMA ESTATAL DEPENDIENTE SOBRE TODO EN AMtRICA LATINA HA R~ 

GISTRADO CAMBIOS EN CUANTO A LA PARTICIPACIÓN ECONÓMICA Y EL CR[ 

CIMIENTO REGIONAL DE SU INDUSTRIA, Asf EL ESTADO PASÓ DE LA IN

VERSIÓN EN LA MINERf A, TRANSPORTE Y OTROS A INVERSIONES MÁS DI

RECTAS EN EMPRESAS PÚBLICAS O DEL ESTADO,* EN LOS ÚLTIMOS 30 

AÑOS EL AUMENTO DE INVERSIONES DEL SECTOR PÚBLICO HA REBASADO O 

HA IGUALADO A LA INVERSIÓN PRIVADA DE ALGUNOS PAISES DE AM~RICA 

LAT 1 NA, (CORDERO S, Y GóMEZ T, 1979, P, 133) LA 1NTERVENC1 ÓN ECO 

NÓMICA DEL ESTADO DEPENDIENTE, BASADA PRINCIPALMENTE EN EL AUMElt 

TO DE LA DEUDA EXTERNA, SE HA CENTRADO EN DESARROLLAR UNA INDUS

TR l A QUE HA ABSORBIDO UNA GRAN INVERSIÓN SIN HABER RENDIDO LO El 
* l:i Na1BRf DE EMPRESA PúBLICA, PARAESTATAL Y ÜRGANlst-0 Dt.SCENTRALIZA001 TIENEN 

UN CONCEPTO ,JUR1DICO DIFEREUTE, PERO EN EL FONOO SOO LO MISMl.1 vt\SE PARA N+
PLIAR ESTE CONCEPTO EL TRABAJO DE OlANES NIETO, "LA REVISTA ~' EN JNSUFl
~!!;~A DEL r'\l\Rco_J1!f11DICO DE !.A 0EN0'11NADA A1*1t_NISTRACL_()tf_p(JBLJCA PARAESTA

TAL EN r-'ÉXICO. (RE'llSTA ALAº 8-9 P. 159-167 trlf:.xICO 1979), 
PARA EFECTO DEL TRABAJO EMPRESA PúBLICA SERÁ UTILIZADO CLWIDO ESTA TENGA lH 
CARÁCTER DE TIPO INDUSTRIAL O CCHRCIAL, Y SIEWRE Y CUANDO NO SE CITEN FLEN
TES DIRECTAS, 

• {!'"•\.•, . 
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PERADO DESCUIDANDO DE ESTA MANERA LOS OTROS SECTORES DE LA PRO

DUCCIÓN, COMO LA AGRICULTURA Y LA DE SERVICIOS ENTRE OTROS, ?RU~ 

BA DE ELLO HAN SIDO LA TREMENDA BAJA DE SUS EXPORTACIONE3;nEH 

1969 LAS EXPORTACIONES FUERON DEL 4~ EN TODA LA REGIÓN Y SE CE

LEBRARON UNICAMENTE CON LOS E.U.A,u(NAFINSA, 1969, P. 192), Lo 
CUAL HA OCASIONADO UN DESEQUILIBRIO TREMENDO / YA QUE LAS IMPOR

TACIONES DE EQUIPO, MAQUINARIA Y TECN0LOGf A POR PARTE DE ESTOS 

PAfSES DEL ÁREA LATINOAMERICANA,LES HA PROVOCADO BENEFICIOS PERO 

A UN GRAN COSTO SOCIAL Y ECONÓMICO. 

EN LAS ÚLTIMAS DfCADAS EL MODELO ECONÓMICO Y POLfTICO Y LAS CARA' 

TERlSTICAS DEL DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DEPENDIENTE EN AMt 
RICA LATINA, HA HECHO CHECER EL APARATO ADMINISTRATIVO PÚBLICO EN 

GRAN FORMA, DEBIDO A LOS EFECTOS YA CONOCIDOS DE LA INVERSIÓN ES

TATAL EN LAS EMPRESAS PÚBLICAS, AUMENTANDO DE ESTA MANERA SU APA

RATO BUROCRÁCTICO ASf COMO LA SUMISIÓN DE UNA GRAN MAYORfA DE MA

NO DE OBRA ANTE UN PATRÓN ENDEUDADO Y COMPROMETIDO ECONÓMICA Y PQ 

LfTICAMENTE CON EL GRAN CAPITAL, 

3. EL ESTADO MEXICANO. 

UNA VEZ DESGASTADO EL RÉGIMEN PORFIRISTA, LAS CARACTERf STJCAS DEL 

ESTADO MEXICANO ACTUAL TUVIERON EL PERFIL Y LA EXPRESIÓN, QUE LE

GIMITIMARON UN NUEVO MODELO POLf TICO, DONDE SOBRESALIÓ SU ESTRUC

TURA CONSTITUTIVA CON LA CONSTITUCIÓN DE 1917 SE FUNDAMENTÓ EL PQ 

DER POLfTICO EN LA ESTRUCTURA, Y LA SUSTITUCION DEL PODER PARA ASf 
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SOSTENER LAS REGLAS DEL JUEGO EN LA CONQUISTA Y DETENCIÓN DEL PQ 

DER JUE HABIAN VENIDO CREANDO PROBLEMAS EN LAS CONSTITUCIONES AM 

TERIORE~ AHORA LA INTRODUCCIÓN DEL ARTICULO 82 INCISO VI; DISPO

NE QUE PARA SER PRESIDENTE SE NECESITA "NO SER SECRETARIO O SUB

~ECRETARIO DE ESTADO, JEFE O S~CkLíAklü GE~tkAL DE DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO, PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, NI GOBERNA

DOR DE ALGÜN ESTADO, A MENOS QUE SE SEPARE DE SU PUESTO SEIS ME

SES ANTES DEL DiA DE LA ELECCIÓN" (CONSTITUCIÓN POLITICA f1EXICA

NA), AS! TAMBl~N LOS ARTfCULOS 84, 35 Y 86 SE~ALAN EL MODELO DE 

PODER POLITICO ACTUAL, TERMINANDO CON LAS FORMAS SUCESORl~S EN 

LAS QUE SE USURPABA EL PODER Y EXISTIA LA INESTAqlLIUAD, TA~BitN ,.. 
LA COSTITUCIÓN DIÓ LAS DIRECTRICES JURlDICA , ECONÓMICA Y ADMI-

NISTRATIVA CON LO CUAL SE LOGRÓ LA LEGITIMIDAD DEL NUEVO MODELO 

DE PODER, 

DADO QUE EN EL PROCESO POSREVOLUCIONARI01 TODAVIA EN LOS AÑOS 

TREINTA, MtXICO AÚN SE HALLABA INMERSO EN CONTROVERSIAS (IANNI 

ÜCTAVIO; 1977) NO SE LOGRÓ ESTRUCTURA ALGUNA, PUESTO QUE EL PO

DER POLfTICO-ADMINISTRATIVO, LE IMPORTO MAS LA CONSOLIDACIÓN DEL 

PODER, QUE EL DE ORGANIZAR Y DESARROLLAR AL PAf S, 

EL f-()DELO ECOOÓ"\ICO CAPITALISTA DE LA ~POCA IMPUSO QUE EL !:sTA!XJ DEBERÍA TE

NER PRESENCIA Y PARTICIPACIÓN CONGRUENTE CON EL SISTEMA ECONÓMI

CO DE LOS MOMENTOS, FUE AS1 COMO EL ESTADO MEXICANO PARTICIÓ CON 

EL NUEVO SISTEMA ECONÓMICO, POLfTICO Y SOCIAL, APOYANDOSE EN SU 



APARATO ADMINISTRATJVO ESTATAL, Y ASI PONER EN PRACTICA LA CONS

TITUCIÓN COMO SU MARCO LEGAL, {CONSTITUCIÓN POLITICA MEXICANA. 

ART, 27, 28 Y 123). 

UNA VEZ CONFORMADA SU BASE JURÍDICA, EL ESTADO MEXICANO CREÓ SU 

ESTRUCTURA ECONÓMICA POR MEDIO DE UNA REESTRUCTURACIÓN FINANCIE

RA, FUNDANDO EL BANCO DE ~ÉXICO EN 1925 Y UNA SERIE MÁS DE INSTl 

TUClONES BANCARIAS Y FINANCIERAS PARA DESARROLLAR EL CAMPO, EL 

COMERCIO Y SOBRE TODO LA INDUSTRIA. 

A PARTIR DE ESE MOMENTO EL ESTADO MEXICANO INTERVINO SISTEMÁTICA

MENTE EN LA ECONOMf A, UNA VEZ ESTRUCTURADO EL ASPECTO FINANCIERO, 

CON LAS EMPRESAS DIRECTAS DEL ESTADO COMO PETRÓLEOS ~EXICANOS EN 

1938, FERROCARRILES DE MfXICO EN 1940 Y OTRAS MÁS SE INICIÓ UNA 

PARTICIPACIÓN MÁS CONGRUENTE CON EL PERfODO DE DESARROLLO MUNDIAL, 

OTRO PUNTO FUNDAMENTAL EN ESTE INICIO FUE EN EL LLAMADO CARDENIS

MO DONDE EL ESTADO MEXICANO LOGRÓ ACELERAR LA REFORMA AGRARIA Y 

ORGANIZAR A LA CLASE OBRERA, HACIENDO QUE DEJARAN A UN LADO SUS 

LUCHAS POLfTICAS Y SÓLO CANALIZARAN SUS ESFUERZOS EN REINVINDICA

C IONES ECONÓMICAS, EN CUANTO A LA INCIPIENTE INICIATIVA PRIVADA, MILITA.RES 

E INVERSIONISTAS EXTRANJEROS FUERON SOMETIDOS A TRAVtS DE UNA SE

RIE DE INCENTIVOS E IMPULSOS FINANCIEROS PRINCIPALMENTE, Asf EL 

ESTADO lNICIÓ LA COHESIÓN DEL PAf S CON SU SINGULAR ALIANZA DE CLA 

SES CARACTER(StJCA PROPIA DE tSTE QUE HA DURADO HASTA LA FECHA, 



LA ESFERA POLlTICA DEL ESTADO MEXICANO EN ESTOS ÚLTIMOS AÑOS HA 

CONTROLADO LA ESFERA ECONÓMICA., SOCIAL E IDEOLÓGICA DEL PAf S, 

ESTO SE DEBE AL GRAN IMPULSO., AL CAPITAL INDUSTRIAL Y AL FINAN

CIAMIENTO A TRAVtS DEL ENDEUDAMIENTO EXTERNO., "EL SECTOR PRIVA

DO DE LA ECONOMfA RECIBE MÁS EN FORMA DE GASTOS GUBERNAMENTALES 

DE LO QUE PAGA DE IMPUESTOS" (M, KALECKI 1 CITADO POR CORDERA R. 

1981. p. 168). 

LA EXPERIENCIA EN EL ANÁLISIS DEL ESTADO DEPENDIENTE NOS PERMITE 

CONSTATAR QUE EL GRAN CRECIMIENTO DEL CAPITAL Y LA EXPANSIÓN ES

TATAL FORTALECEN AL ESTADO, EN ESTAS CONDICIONES EL ESTADO MEX! 

CANO DESPUÉS DE LOS 40., Y MÁS CONCRETAMENTE POSTERIOR A LA SEGUN 

DA GUERRA MUNDIAL., ACEPTA LA HEGEMONfA DEL MODELO IMPUESTO POR 

EL GRAN CAPITAL1 IMPULSANDO LA INDUSTRIA CON EMPRESAS PÜBLICAS1 

NACIONALIZACIONES Y GRAN PARTICIPACIÓN DEL ESTADO. UN MODELO 

QUE PROVOCÓ UN CRECIMIENTO IMPORTANTE PERO EN FORMA DEPENDIENTE, 

EL GRAN FINANCIAMIENTO QUE RECIBIÓ EL [STADO MEXICANO PARA IMPUL 

SAR LA INDUSTRIA CRECIÓ ENORMEMENTE (PELLICER 0. 1978 .. P.55)1 AL 

ESTADO NO LE IMPORTÓ SEGUIR SUBSIDIANDO AL CAPITAL INDUSTRIAL Y 

FINANCIERO AÜN A COSTA DE GRANDES DEVALUACIONES E INFLACIONES 

CON TAL DE LOGRAR LOS f NDICES DE CRECIMIENTO OBTENIDOS DURANTE 

ESE TIEMPO (VILLARREAL ~. 19761 P. 40), 

EL ESTADO MEXICANO "ELEVÓ AL MÁXIMO LAS NUEVAS INVERSIONES, Y DE_ 

CIDr6 APROVECHAR LA CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO EXTERNO y ~STE 



~. 

TAMBitN SE ENFOCÓ A PROPICIAR LA REINVERSIÓN DE UTILIDADES Y DAR 

INCENTIVOS A LAS INVERSIONES MÁS PRODUCTIVAS POR MEDIO DE SUBSI

DIOS Y EXENCIONES" (ÜRTIZ M, 1969, P.7), ESE GRAN ENDEUDAMIENTO 

SE DIÓ A TRAVtS DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, CONDICIONANDO 

LOS PRESTAMOS Y DANDO RECOMENDACIONES, ECONÓMICAS Y POLf TICAS ES 

DECIR ES UNA FORMA DE MANEJAR EL PRtSTAMO DE ESTOS ORGANISMOS, 

EL CUAL SE DA A TRAVtS DEL SECTOR PÚBLICO, SON UNA DE LAS FORMAS 

CCM) EL GRAN CAPITAL INTERNACIONAL HA EJERCIDO PRESIÓN EN LOS PRQ 

YECTOS DE CRECIMIENTO HACIA LOS PAISES EN VIAS DE DESARROLLO, 

UN PROYECTO DE ESTE TIPO FUE EL DE LA CEPAL, QUE ORGANIZÓ LA PR~ 

SENCIA DEL ESTADO EN LA ECONOMf A PARA IMPULSAR EL LLAMADO DESA

RROLL 1 St10, PONIENDO tNFASIS EN LA INDUSTRIA SUSTITUTIVA, LA IN~ 

TITUCIÓN ENCARGADA DE DAR Y RECIBIR INFORMACIÓN PARA ESTE TIPO 

DE PROYECTOS ECONÓMICOS FUE EL BANCO DE M~XICO, S.A. GRACIAS AL 

DECRETO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1945 Y POSTERIORMENTE AL DEL 31 

DE DICIEMBRE DE 1952, EN EL QUE SE ESTABLECIÓ QUE PARA EFECTOS 

DE LAS RELACIONES CON EL FMI Y EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONS

TRUCCIÓN Y FOMENTO ESTOS SE LLEVARAN MEDIANTE EL BANCO DE MtXICO 

Y DE NAFl~SA. 
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CAPITULO 11 

l. ANTECEDENTES DE 1917 HASTA 1940. 

EN EL PORFIR!ATO SE ENCUENTRAN DOS FENÓMENOS IMPORTANTES CON RA~ 

GOS CLASICOS DEL ESTADO CAPITALISTA DE LA ~POCA EN LA OUE LA E~ 

TRATEGIA ERA "CREAR CONDICIONES ECONÓMICAS QUE FUERAN FAVORABLES 

A LA INVERSIÓN EXTRANJERA, FACILITAR Y ESTIMULAR LAS EXPORTACIO

NES Y BUSCAR LA ESTABILIDAD POLIT!CA Y LA PAZ SOCIAL" (~.L. ORO¡ 

CO, CITADO POR AVALA J, Y BLANCO J,, 1981, P. lb), ASPECTOS EN 

LOS QUE PORFIRIO DlAZ BASÓ SU POLITICA DE GOBIERNO, 

CON EL ADVENIMIENTO DE CAPITALES EXTRANJEROS SE DIO UN AMBIENTE 

PROPICIO Y DE ESTIMULO POR PARTE DEL ESTADO, QUE SE CONCRETIZAN 

EN APLICACIONES DE LEYES LIBERALES Y POLfTlCAS FISCALES ENCAMINA 

DAS A IMPULSAR EL PROCESO ECONÓMICO, ESTAS APLICACIONES FUERON 

ORIENTADAS ESPECIALMENTE EN LOS RUBROS DE LA MINERIA, PETRÓLEO Y 

FERROCARRILES, ELLO ACARREÓ UNA GRAN DEMANDA DE MATERIA PRIMA 

QUE "ENTRE 1877 Y 1911 LA DEMANDA EXTRANJERA PROVOCÓ UN AUMENTO 

ANUAL DEL 6.1%" (HANSEN R., 1971. P. 28). ESTE TIPO DE ECONOMIA 

DEJÓ DEMOSTRADA UNA GRAN DEPREDACIÓN DE RECURSOS NO RENOVABLES 

POR PARTE DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA. 

EN CUANTO A LAS ACTIViDADES EN EL DESARROLLO INDUSTRIAL, PORFIRIO 
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DfAZ ELIMINÓ LOS IMPUESTOS PARA LA IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA, CON 

LO QUE BUSCABA ESTIMULAR AL INCIPIENTE CAPITAL INDUSTRIAL NACIO

NAL, PUES SI BIEN EXISTIA INVERSIÓN EXTRANJERA TAMBIÉN HABIA UNA 

PEQUEÑA PERO ACTIVA INICIATIVA PRIVADA MEXICANA DE RICOS COMER

CIANTES CONVERTIDOS EN INDUSTRIALES SOBRE TODO EN LA RAMA TEXTIL 

(ANTUAANO ESTEVAN 1833-1846. TOMO I, P. 521), EN 1842 SIENDO DI

RECTOR GENERAL DE INDUSTRIA NACIONAL, LUCAS ALAMAN HABIA SEÑALADO 

AL RESPECTO: nlA REPÚBLICA NECESITA SER FABRICANTE Y NO SI~NDOLO 

SU AGRICULTURA QUEDARÁ REDUCIDA A LA LANGUIDEZ Y LA MISERIAn (LU

CAS ALAMAN1 CITADO POR ROBLES G., 50 AÑOS DE REVOLUCIÓN 1960. P. 

28 ), Y ASf SE DAN TAMBitN CASOS DE RICOS HACENDADOS Y TERRATE

NIENTES QUE SE CONVIERTEN EN INDUSTRIALES, ENTRE LA INDUSTRIA 

TEXTIL Y LA PRODUCCIÓN DE AZÚCAR, RON V TABACO SE ESTABLECEN LAS 

PRIMERAS INDUSTRIAS EN LA CIUDAD DE M~XICO, MONTERREY, GUADALAJA 

RA Y ÜRIZABA, DE LAS QUE SURGIRÁN INDUSTRIAS COMO LA CERVECERA, 

DE JABÓN, ZAPATOS Y SOBRE TODO LA SIDERÚRGICA ESTABLECIDA EN 1902. 

EN LA ETAPA VIOLENTA DE LA REVOLUCIÓN DE 1910 SE DESTRUYE PARCIAb 

MENTE UNA INCIPIENTE E IMPORTANTE BASE INDUSTRIAL, PERO TAMBl~N 

QUEDA DETERIORADA PARTE DE LA INFRAESTRUCTURA CREADA EN EL R~GI

MEN PORFIRISTA~ COMO ES EL CASO DE LOS CAMINOS Y EL TRANSPORTE, 

LA TAREA DE RECONSTRUCCIÓN DE LOS GOBIERNOS POSREVOLUCIONARIOS 

CONSISTIÓ EN REESRUCTURAR AL PAf S Y COLOCARLO EN UNA RUTA DE RE

ORDENAMIENTO POLITICO, ECONÓMICO Y SOCIAL, 
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DADAS LAS CARACTERISTICAS DE DESARROLLO DEL MOMENTO Y DENTRO DE 

LA ETAPA DE RECONSTRUCCIÓN, EL ESTADO MEXICANO FUNDAMENTÓ SUS 

ACTIVIDADES EN LA COSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 

1917, LA CUAL VA A REGLAMENTAR LAS ACTIVIDADES PRIVADAS Y PÚBLl

u,3 DISEÑANDO SG.J ;1c11VllJADES DE PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LO ECO

NÓMICO Y POLlTlCO, 

EL ESTADO MEXICANO BASADO EN SU CONSTITUCIÓN Y SOBRE TODO EN LOS 

ARTICULOS 27 Y 28 EN LOS QUE SE ESTABLECEN uLAS FACULTADES EXCLU 

SIVAS DE LA NACIÓN Etl EXPLOTAC!Óll DEL PETRÓLEO DE LOS HlDROCARB!J 

ROS SÓLIDOS,, LlQUIDOS Y GASEOSOS, AS! COMO LA GENEHAC!Óf~, CONDU( 

ClÓN,, TRANSFORMACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA ENERGIA ELEtCTRICA" 

(ARTICULO 27 DE LA Ca.iSTITUCIÓN Pol.tTICA MEXICANA) Y EN EL ARTI

CULO 28 DONDE SERALA EL CARÁCTER DE "MONOPOLIOS OFICIALES COMO 

LA ACU~ACIÓN DE MONEDA, SERVICIOS DE CORREOS, TELtGRAFOS Y EMI

SIÓN DE BILLETES" (CONSTITUCIÓN POLf TlCA MEXICANA) SE DAN CAM

BIOS IMPORTANTES EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL A 1RAVtS DE LA LEY 

DE SECRETARIAS DE ESTADO,ASf TAMBltN EN LAS INSTITUCIONES ADMI

NISTRATIVAS CREADAS POR tSTE, ES DECIR LA CONSTITUCIÓN IMPUSO 

NUEVAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS EN LAS DIFERENTES ÁREAS. 

LA POLITICA ECONÓMICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MEXICANA DE 

1920 HASTA 1940 SE DIRIGE PRIMERAHENTA A LA EJECUCIÓN Y ORIENTA

CIÓN DEL SECTOR FINANCIERO, EN 1921 SE DECRETÓ LA LIQUIDACIÓN 

Y DEVOLUCIÓN DE LOS BANCOS PRIVADOS INCAUTAIXlS. EL 1º DE SEPTIEM

BRE DE 1925 SE CREÓ EL BANCO DE Mtx1co CON EL OBJETIVO DE ORGANI-
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ZAR Y PONER EN MARCHA EL ASPECTO CREDITICIO DEL PAlS, CON CINCO 

FUNCIONES ESPECIFICAS DE BANCO CENTRAL: EMITIR MONEDAS, REGULAR 

LA ACCIÓN MONETARIA, LA TASA DE INTERtS, HACERSE CARGO DE SERVI

CIOS DE TESORERIA DEL GOBIERNO Y OPERACIONES OUE COMPETEN A LOS 

BANCOS DE DEPÓSITO Y DESCUENTO, CON EL APOYO DE ÉSTE SE FUNDA

RON EL BANCO NACIONAL DE CRtDITO AGR!COLA EN FEBRERO DE 1926, Y 

CON ELLO SE FUÉ CONSTRUYENDO LA ESTRUCTURA FINANCIERA MEXICANA 

QUE JUNTO CON OTRA ORGANIZACIÓN EN EL TERRENO FINANCIERO, COMO 

NACIONAL FINANCIERA* EN 193l~, CONSTITUYERON LAS MÁS AMPLIAS INS

TITUCIONES FINANCIERAS DEL ESTADO MEXICANO PARA SU DESARROLLO 

ECONÓMICO, 

LA EVOLUCIÓN DEL CAPITAL INDUSTRIAL PRIVADO SE COMPORTÓ COMO EL 

RESTO DE LA ECONOMfA DEL PAf S, EN LA QUE uEL SECTOR DE BIENES DE 

CONSUMO GENERABA LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA PRODUCCIÓN DE MA

NUFACTURAS" (VILLARREAL R. 1976, P. 27), EN 1926 SE ESTABLECE 

LA PRIMERA PLANTA DE ENSAMBLE EN MÉXICO DE LA FORD ~10TOR COMPANY 

Y ALREDEDOR DE ÉSTA EL IMPULSO DE INDUSTRIA DE VIDRIO, LLANTAS, 

TEXTILES, INDUSTRIA ELtCTRICA, ASf MISMO LA INDUSTRIA QUfMICA Y 

CINEMATOGRÁFICA, LAS CUALES INICIAN SU PRODUCCIÓN, POR OTRO LADO 

LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN ESTE RUBRO ERA CADA VEZ MÁS FUERTE, 

SOBRE TODO EN LAS INVERSIONES, EH LA 11INERIA, EL PETRÓLEO, TRAN~ 

PORTE E INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN, PARA 1935 LA INVERSIÓN EN 

M~XICO SE DISTRIBUfA EN PETRÓLEO, 1% EN INVERSIÓN NACIONAL Y 99% 

EXTRANJERAJ MINERfA 2% NACIONAL, 98% EXTRANJEROSJ LA ENERGf A 

* ÜRGANISf'lk) QUE SE AtW..IZARA te\ls .&n>LIWENTE EN SU PMTJCIPACIOO EN EL DESA-
RROLLO 1 NDUSTRIPL. . 
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EL~CTRICA 100% EXTRANJERA; INDUSTRIA MANUFACTURERA 4% NACIONALES, 

54% EXTRANJER~. CA SHULGOUCKI, CITADO POR DURAND PONTE 1979, P. 

176). EN EL PERIODO DE LA PRIMERA POSGUERRA SE AFIANZÓ EL MODE

LO CAPITALISTA MUNDIAL Y CON ELLO EL REFORZAMIENTO DE LA DEPEND.E_N 

CIA DEL ESTADO f1EXICA!fü, i·1dfKlf'i\LMUill EN LA HEGEMONIA DE LA RE

GIÓN, IMPUESTA POR LOS ESTADOS UNIDOS Y EUROPA OCCIDENTAL, UNA 

VEZ TERMINADA LA CRISIS DEL CONFLICTO MUNDIAL ESTAS INVERSIONES 

EXTRANJERAS SE DIRIGIERON FUNDAMENTALMENTE AL RENGLÓN DE LA INDUl 

TRIA, QUE SERIA FAVORECIDA DESPU~S DE LA D(CADA DE LOS 40, 

CON ESTA APERTURA DE INDUSTRIALIZACIÓN EL ESTADO ~EXICANO INTER

VIENE MÁS DIRECTAMENTE A DIFERENCIA DE LA ETAPA ANTERIOR A 1925, 

DONDE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO SE REDUCIA AL COBRO DE IMPUESTOS 

(M, WIONCZEK; G, BUENO; UAVARRETE, 1973. P. 72), EN ESTE PERIO

DO EL GOBIERNO CRE,Ó OBRAS DE INFRAESTRUCTURA QUE LA INDUSTRIA NE

CESITABA, ASf COMO LA ORGANIZACIÓN CREDITICIA; SE FUNDARON EMPR& 

SAS CLAVES PARA EL DESARROLLLO INDUSTRIAL Y FINANCIERO; SE EXPI

DIÓ LA LEY PARA UN CUERPO CONSULTIVO OFICIAL PERMANENTE Y AUTÓN~ 

MO DE INICIATIVA Y CONSULTA PARA ASUNTOS ECONÓMICOS-SOCIALES, IN 

TEGRADO POR LOS SECTORES, OBRERO, CAMPESINO, PATRONAL, COMERCIAL, 

FINANCIERO Y SOCIEDADES CIENTfFICAS, ESTAS COMISIONES CONSULTl 

VAS DE COMERCIO E INDUSTRIA SE DISEÑARON TAMBl~N PARA EVITAR MO

NOPOLIOS Y EL ACAPARAMIENTO DE ARTICULO$ DE CONSUMO NECESARIO, 

CON ELLO EL ESTADO MEXICANO FUE AUMENTANDO SU PARTICIPACIÓN HAS-
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TA LA NACIONALIZACIÓN DE LA INDUSTRIA PESQUERA, PETROLERA Y DE 

FERROCARR l LES, (VELASCO C 1 RO 1932. P. 61) * 

EL DESARROLLO ECONÓMICO EXIGfA TAMBitN UN CONTROL SOCIAL MÁS Atl 

PLIO, TANTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES COMO DE INSTITUCIONES Aº 

MINISTRATIVAS CADA VEZ MÁS COMPLEJAS. Los HECHOS CON MÁS RESO

NANCIA SUCEDIERON SIN DUDA EN EL LLAMADO CARDENISMO QUE VA DE 

1934 HASTA 1940, QUE RIGE EL PRESIDENTE LÁZARO CÁRDENAS, Y ES tL 

QUIEN ENCAMINA AL ESTADO MEXICANO A SU CONSOLIDACIÓN POLfTICA Y 

CONSTRUYE LAS BASES PARA LA ESTRUCTURA ECONÓMICA E INDUSTRIAL 

PR I NC I PALMEN TE; f:L REPARTO AGRAR !O FUE UN HECHO FUNDAMENTAL EN 

EL FUTURO DE LA INDUSTRIA SOBRE TODO EN LA LIBERACIÓN DE LA MANO 

DE OBRA Y LA DISTRIBUCIÓN DE INGRESO, ASf COMO LAS CONDICIONES 

PARA LA ACUMULACIÓN DE CAPITAL. 

COMO UN ASPECTO PREVIO AL PERIODO DEL DESARROLLO DE LOS 40 EN LA 

ECONO~IA Y PRINCIPALMENTE EN EL CAPITAL INDUSTRIAL, EL ESTADO M~ 

XICANO AMPLIÓ LA REFORMA AGRARIA, ORGANIZÓ A LA CLASE TRABAJADO

RA, CREÓ UN AMPLIO CONJUN'fO DE EMPRESAS DEL GOBIERNO APARTE DE 

LAS NACIONALIZACIONES CITADAS, ASi COMO GRANDES OBRAS DE IRRIGA

CIÓN QUE SIRVIERON DE BASE PARA UNA AGRICULTURA RENTABLE Y UN 

IMPULSO A 1 A PRODUCCIÓN DE ENERGfA ELtCTRICA Y OTRAS. ESTO Y LA 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA EN SU SECTOR INDUSTRIAL FUERON ELEMEN

TOS BÁSICOS PARA EL INTENTO DEL PRIMER PERIODO DE DESARROLLO ECO

NÓMICO, 
1r""Il1CE: ''SON TRES- CUESTIOOES FlliDN~ENTALES Pl\RJ\ EL PROCESO DE ACLttUl..ACIÓN QUE 

PROPICIÓ CARDENAS: lmwoR PARTICIPACIÓN DEL EsTADO EN LA VIDA ECOOl'.t1ICA DEL 
PAISJ 2) EL ESTADO SE C(XllSOLIDA DE HECHO Y DE DERECHO! 3) CENTRALIZACIÓN Y 
a CONTROL INSTITIJC.IONALIZAOO DEL t-n\'IMIENTO OBRERO", 



2, EVOLUC 1 ON DE LA ADm N 1 STRAC ION PUBLICA MEX 1 CANA DE 1917 

llASTA 194Q, 

ji),. 

CONCEPTUALIZANDO LAS CARACTERf STICAS DEL ESTADO MEXICANO EN BASE 

A LOS CAP(TULOS ANTERIORES, NO SE PODRIA ESTABLECER UNA IDEA EXAC 

TA DE LA ESTRUCTURA Y LA FUNCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA ES

TABLECIDA A CONSECUENCIA DEL TRIUNFO REVOLUCIONARIO, SINO SE TU

VIESEN CLAROS LOS PRINCIPIOS, NORMAS E INSTITUCIONES QUE HAN VENl 

DO DESARROLLÁNDOSE A PAHllR UE 1917, 

TAL VEZ EL MAtllFIESTO SENALADü POR DON BENITO JUÁREZ FUt APLiCADO 

EN ESOS MOMENTOS POSREVOLUCIONARIOS CON CIERTA PROPIEDAD: "Los 

ELEMENTOS CONQUISTADOS EN EL TERRENO POLfTICO Y SOCIAL NO DARÁN 

FRUTOS MIENTRAS NO SE CORONE LA OBRA DE LA REVOLUCIÓN APMINISTRA

TIVAº (BENITO JUÁREZ, CITADO POR JEANNETTI ELENA, 1978, P.6) LA 

ACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN BASE A LA CONSTITUCIÓN 

Y A LA LEY DE SECRETARIAS DE ESTADO DEL 25 DE DICIEMBRE DE 1917 Y 

PUBLICADA EL 31 DE DICIEMBRE DE ESE AÑ01 INICIA LA EXPANSIÓN AD

MINISTRATIVA MAS GRANDE DESDE LA CONSTITUCIÓN DE 1921 (VER ANEXOS 

DEL 1 AL 12) Y CON ELLO TAMBI~N NUEVAS CARGAS Y RESPONSABILIDADES ' 

A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. CONCRETAMENTE LAS ACTIVIDADES ADMI

NISTRATIVAS SE ENFOC:AHON PRIMERAMENTE f\!. PROBLEMA f\GR!lfUOJ EDUCA

CIONAL Y SOCIAL, Y ESTOS SON ALGUNOS ASPECTOS QUE ARROJAN LUZ SO

BRE LA EVOLUCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y QUE SE INICIA 

CON EL PRESIDENTE VENUSTIANO CARRANZA CON LA INCAUTACIÓN DE LOS 
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BANCOS EN 1917 A TRAVtS DE UN CONSEJO; SE FORMA LA COMISJON ~E

GULADORA DEL MERCADO DEL HENEQUEN, Y LA COMISIÓN DE DIVULGACIÓN 

AGRf COLA Y ZOOTtCNICA, 

ESTOS PRIMEROS ESCOLLOS A LOS QUE SE ENFRENlÓ LAS ADMINISTRACIO

NES DE ESOS MOMENTOS FUE TRATAR DE ENCAMINAR LOS ESFUERZOS A LOS 

PROBLEMAS AGRARIOS PARA IMPULSAR LA INDUSTRIA. ANTES DE OBREGÓN 

SE HABfAN INICIADO ALGUNOS DECRETOS Y COMISIONES COMO SON LA IN~ 

PECCIÓN DEL Ria NAZAS, EL DE Rlo COLORADO y UN ~EPARTAMENTO COMER 

CJAL PARA ATENDER LA DEMANDA DE MAQUINARIA AGR{COLA; ASf COMO LE

YES CONTRADICTOl~fAS AL PROCESO POSREVOLUCIONARIO, COMO LA LEY DEL 

10 DE ENERO DE 1920,•EN LA QUE SE CREA LA DEUDA PÚBLICA AGRARIA, 

PARA INDEMNIZAR A LOS TERRATENIENTES AFECTADOS EN EXPROPIACIONES 

DE TIERRAS PARA EJIDOS~ (STEPHENS GoODSPEDD 1976. P. 52), LAS 

CARGAS AL GOBIERNO FUERON CADA VEZ MÁS EXPLlTICAS Y LAS IMPORTAN

TES INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES A TRAV~S DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, SE ENFOCARON A LA DISTRIBUCIÓN DE TIERRAS Y AL AVANCE 

AGRARIO PARA DESARROLLAR ESE SECTOR. EL NUEVO MODELO Y ESTRUCT~ 

RA DE LOS GOBIERNOS EMPEZÓ CON LA CREACIÓN EN 1922 DE LA: DIREC

CIÓN GENERAL DE COOPERACIÓN AGRICOLA1 Y LA DIRECCIÓN DE APROVECHA 

MIENTO DE EJIDOS Y COOPERATIVAS AGRfCOLAS, EN EL PERIODO DEL PR~ 

SIDENTE PLUTARCO EL1AS CALLES SE CREÓ El. BANCO NACIONAL DE CR~DI

TO AGRf COLAs BANCOS AGRf COLAS EJIDALES; COMISIÓN NACIONAL DE lRRl 

GACIÓNJ UNA OFICINA GENERAL DE DEFENSA AGRICOLA Y LA JUNTA REGULA 

DORA DE LECHE. EN 1929 SIENDO PRESIDENTE PASCUAL ÜRTIZ RUBIO SE 



32. 

INSTAURARON LAS COOPERATIVAS FORESTALES Y CHICLERAS; COMISIÓN 

T~CNICA DEL PARQUE AGRICOLA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASf COMO LA 

CREACIÓN DE SISTEMAS NACIONALES DE RIEGOS, ENTRE 1932 Y 1934 LA 

ACCIÓN DEL GOBIERNO CREÓ EL CONSEJO NACIONAL DE AGRICULTURA; EL• 

DEPARTAMENTO AGRARIO DIRECTA:::~T[ CONTROLADO POR EL PüDlH EJECU

TIVO FEDERAL. BAJO LAS ÓRDENES DEL PRESIDENTE LÁZARO CÁRDENAS 

EN EL SECTOR AGRf COLA CONTÓ CON UN DEPARTAMENTO AUTÓNOMO DE Asutt 

TOS lNDfGENAS SE CREARON CENTROS PARA ADQUIRIR MAQUINARIA AGRfCQ 

LA Y SE IMPLANTÓ EL INGENIO EMILIANO ZAPATA Y UN INSTITUTO TtCNl 

CO HENEQUENERO. DURANTE ESA ORGANIZACIÓN DE LO RURAL LA ADMINI~ 

TRACIÓN PÜBLICA TAMBIÉN SE PUSO A ORGANIZAR EL DESARROLLO INDUS

TRIAL Y URBANO, 

2 .1 El APOYO ADMINISTRATIVO EN EL SECTOR INDUSTRIAL. 

LA ESTRUCTRUA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MEXICANA SE FUNDAMEN 

TÓ EN TRES FORMAS, LAS SECRETARf AS; DEPARTAMENTOS DE ESTADO Y 

ORGANISMOS CON ESTATUTOS ESPECf FICOS CORPORATIVOS, QUE FUNCIONAN 

BAJO LA VIGILANCIA DE ALGUNA SECRETARIA, PERO SIN DEJAR DE TENER 

AlJTONOM f A• , 

EN EL APOYO DEL SECTOR INDUSTRIAL LOS GOBIERNOS DE ESTE PERIODO 

AMPLIARON LA CAPACIDAD DE LA f\DM IN I STRAC 1 ÓN PÜBLI CA, SOBRE TODO 

CON INSTITUCIONES Y OFICINAS ENCARGADAS PARA EL DESARROLLO DE LA 

INDUSTRIA Y DE LA EDUCACIÓN DE LA CATEGORfA ÜLTIMA, PRINCIPALMEli 
1 PAHA Jliv\PLIAR VEJISE EL TRABAJO DE WENDELL KARL GoRDON S. APoRT~ 
NOClMIENTO~p{i Arrll~IBACJ~ l=EDE~, "l.As BASES CoNSTITUCIOOALES DE LA AD_ 
MINISTRACI LICA \ ICANA~P. 22~ 293. ~1ExICO SECRETARIA DE LA PRESIDQf 
CIA. DIRECCIÓN GENERAL DE EsTUDIOS All-tINISTRATIVOS 1976. 



33. 

TE EN ESTA ~POCA SE INSTAURARON LAS JUNTAS CONSULTIVAS DEL COMER 

CIO Y LA INDUSTRIA; UNA COMISIÓN ~IACIONAL DE CAMINOS; LA DIREC

CIÓN GENERAL DE LINEAS DE NAVEGACIÓN, Y EN LO FINANCIERO, QUE 

IBA INTERRELACIONADO CON EL APOYO INDUSTRIAL, SE CREÓ EL BANCO 

LJl M~XICO ASf COMO LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y OTRA INSTITU 

CIÓN LIGADA CON LA RAMA INDUSTRIAL ES LA JUNTA FEDERAL DE CONCI

LIACIÓN Y ARBITRAJE, SE CONSTRUYERON CINCO NORMALES Y LA ESCUELA 

INDUSTRIAL EN HERMOSILLO SONORA, CON EL PRESIDENTE PORTES GIL 

SE FUNDARON LA COMISIÓN MIXTA DEL RAMO TEXTIL, UNA OFICINA DE 

PREVISIÓN SOCIAL DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE INDUSTRIA Y CO

MERCIO, LA COMISIÓN MIXTA PARA EL IMPULSO DEL TURISMO, ASf COMO 

TALLERES DE ENSEÑANZA INDUSTRIAL. EN ESA ETAPA SE CREÓ TAMBl~N 

LA COMISIÓN MIXTA DE LA GRANDE Y PEQUEÑA INDUSTRIA; LA COMISIÓN 

ESTABILIZADORA DE LA INDUSTRIA AZUCARERA; ASf TAMBIÉN LA COMI

SIÓN REORGANIZADORA DE LOS FERROCARRILES NACIONALES, EL DEPARTA 

MENTO DE ESTUDIOS ECONÓMICOS DE LA SECRETARIA DE LA [CONOMlA ~A

CIONALJ EN ESE TIEMPO SE PROYECTÓ LA PROCURAOURIA FEDERAL DE LA 

DEFENSA DEL TRABAJO Y UNA COMISIÓN DEL SALARIO MfNIHO; SE ESTA

BLECIERON LA COMPAíllA DE PETRÓLEOS DE MEXICO Y LA COMISIÓN FEDE

RAL DE ELECTRICIDAD; EN EL ÁREA FINANCIERA, RELACIONADA CON EL 

APOYO INDUSTRIAL, SE INSTAURÓ LA NACIONAL FINANCIERA; AS! COMO 

UNA OFICINA DE EXPLORACIÓN ENCARGADA ~E INVESTIGAR LL ESTADO DE 

LA MINERIA Y DEL PETRÓLEO. SE FUNDARON TAMBitN INSTITUCIONES 

IMPORTANTES PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA COMO EL CONSEJO 
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NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA INVESTIGACIÓN CIENTf Fl

CA; SEGUROS DE M~XICO, S.A.; LA COMPA~IA PRODUCTORA E IMPORTADO

RA DE PAPEL, S.A.; LOS ALMACENES NACIONALES DE DEPÓSITO; EL INS

TITUTO POLIT~CNICO NACIONAL; Y UNA COMISIÓN PARA LA ALIMENTACIÓN, 



CAPITULO I 1 I 

l. PRIMER PERIODO DE CRECIMIENTO EOlNOMICO Y DESARROLLO 

INDUSTRIAL: 1940 A 1950.* 

3!). 

EN ESTA D~CADA EL PAf S EXPERIMENTÓ UN IMPORTANTE CRECIMIENT01 

SENTANDO LAS BASES EN UN IMPULSO A LA INDUSTRIA SOBRE TODO IN

TERRRELACl ONADO CON LA FORMA CAPITALISTA, EN LA QUE DESDE LA 

PRIMERA GUERRA MUNDIAL SE OBSERVÓ ESE FENÓMENO EN LA INTERVEN

CIÓN DEL ESTADO, Y MtXICO ESTUVO TAMBltN EN ESA LINEA. UNA 

VEZ EMPEZADA LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, LA POLf TICA ECONÓMICA 

DEL ESTADO MEXICANO ESTUVO ACORDE CON EL MOMENTO HISTÓRICO Y 

ASf !~PULSÓ LA ECONOMIA DEL PAIS A PESAR DE QUE SE HABIA CANCE

LADO EL COMERCIO CON EUROPA Y CON ELLO LA TERCERA PARTE DE SU 

EXPORTACIÓN SOBRE TODO EN EL RUBRO MINERAL DE METALES PRECIOSOS, 

DURANTE EL CONFLICTO MUNDIAL EL ÚNICO MERCADO PROPIO FUERON LOS 

E.U.A., PARA ELLO SE FIRM6 UN ACUERDO COMERCIAL ENTRE LOS DOS 

PAf SES, CON LA FINALIDAD DE EVITAR TODA EXPORTACIÓN DE ~~XICO A 

OTROS PAISES, Asl LOS E.U.A. ASEGURARON SU MERCADO INTERNO Y 

EVITARON TAMBitN QUE PRODUCTOS ESTRAT~GICOS COMO EL PETRÓLE01 

~RANOS Y OTROS PUDIERAN LLEGAR AL CAMPO ENEMIGO, 

f:L. ESTADO MEXICANO IMPULSÓ AL UNISONO A LA AGRICULTURA Y A LA ltf 

DUSTRIA, Asl LA IMPLATANCIÓN DE UN PLAN AGRfCOLA DE EMERGENCIA 

TUVO COMO OBJETIVO PRODUCTIR LO NECESARIO PARA EL CONSUMO INTER-

*Los DATOS SE OBTlNIERON DE LAS~·OORIA" fwJM. DE NAFINSA y DEL BANco DE ~
XICO. 
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N01 AL MISMO TIEMPO QUE PRODUCIR CON EL FIN DE SUSTITUIR LAS IM 

PORTACIONES, 

PARA LOGRAR EL IMPULSO DE PRODUCCION INDUSTRIAL Y AGRICOLA PRO

YECTADO, EL ESTADO IMPLANTÓ LA LEY DE INSTITUCIONES DE CR~DITO 

(DIARIO OFICIAL 31.V.41) CON LA QUE SE BUSCÓ DOTAR DE MEDIOS 

ECONÓMICOS Y DE ALLEGARSE FONDOS PARA EXPANDIR LOS CR~DITOS, ES
TA INTERVENCION DEL ESTADO TUVO UN CARÁCTER MODERADO DERIVADO DE 

LAS CIRCUNSTANCIAS EXTERNAS, POR LO CUAL LA INICIATIVA PRIVADA, 

SOBRE TODO DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, DIO UNA RESPUESTA 

POSITIVA DEBIDO A LA INFLUENCIA DE CAPITALES DE LOS E.U.A. Y DEL 

PAf S, OCASIONADO POR LA CONFLAGRACIÓN MUNDlAL, CUANDO AUMENTO LA 

CARTERA DE DINERO, LAS TASAS DE INTER~S TU"IERON UNA REDUCCIÓN1 

ENTONCES FUE PREFERIBLE INVERTIR EN LAS AREAS DE LA PRODUCCIÓN, 

DURANTE ESE PERIODO EL ESTADO PRETENDIÓ INDUSTRIALIZAR AL PAIS Y 

POCO A POCO DEJO EL MODELO PRIMARIO EXPORTADOR, PARA ELLO DEBIÓ 

DE ACEPTAR LA AYUDA ECONÓMICA, Y POR TANTO LOS LINEAMIENTOS, DE 

LOS E.U.A., EN LA QUE A TRAV~S DE PR~STAMOS, INVERSIONES Y LA 

VENTA DE MAQUINARIA Y EQUIPO AUNQUE EN LA MAYORf A DE LAS VECES DE 

DESECHO, M~XICO SE FUE INTEGRANDO Y DEPENDIENDO YA NO SÓLO ECONÓ

MICAMENTE SINO TAMBl~N EN TECNOLOGfA Y EN INSTALACIONES SUBSIDIA

RIAS DE LAS EMPRESAS DE ESE PAf S, 

DENTRO DE ESTAS FORMAS DE INDUSTRIALIZACIÓN SE IMPULSÓ EL PROCESO 

DE ACUMULACIÓN PARA EL CAPITAL INDUSTRIAL, PARA ELLO EL ESTADO Mt 
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XICANO POR MEDIO DE LOS SECTORES ENCARGADOS DE ELLO, TAMBltN SE 

IMPLANTARON LOS MARCOS LEGALES QUE LEGITIMABAN EL PODER POLfTICO; 

SE BUSCÓ GARANTIZAR LAS CONDICIONES MATERIALES DIRECTAS Y CON EL 

APOYO FISCAL, SUBSIDIOS, INFRAESTRUCTURA Y EDUCACIÓN SE ASEGURÓ 

LA ACUMULACIÓN CAPITALISTA. DURANTE ESTE PERIODO EL ESTADO SUPE

RÓ GRANDES PROBLEMAS PARA SEGUIRSE LEGITIMANDO EN EL PODER, DE E~ 

TA MANERA SE IMPULSÓ A INSTITUCIONES DE TIPO GUBERNAMENTAL Y POLl 

TICO FUERON FUNDAMENTALES PARA ORIENTAR Y SUSTENTAR LA POLITICA 

DEL ESTADO TENDIENTE A CREAR Y FORTALECER LA COHESIÓN DE SU AUTO

RIDAD, 

DE HECHO ESTE PRIMER PERIODO DE CRECIMIENTO EN LA DtCADA DE LOS 40 

FUE TAMBltN EL PRIMER FENÓMENO PARA LA CONFUSIÓN EN LAS ESFERAS 

DE LO PÚBLICO CON LO PRIVADO; ASf COMO PARA FOMENTAR LA CAPACIDAD 

DEL ESTADO PARA ADMINISTRAR SU POLfTICA ECONÓMICA. ASIMISMO EN E~ 

TA ETAPA EL ESTADO IMPORTÓ BIENES DE CAPITAL, MAQUINARIA, MATERIA 

PRIMA, MANEJÓ LOS BIENES y SERVICIOS, IMPLANTÓ LA POLITICA DE su~ 

TITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y FINALMENTE DELIMITÓ LAS ÁREAS DE IN

VERSIÓN ENTRE EL ESTADO Y LA INICIATIVA PRIVADA, ESTA ÚLTIMA CON 

UN NUEVO INBRINCAMIENTO PUESTO QUE SE ASOCIÓ CON LA INVERSIÓN EX

TRANJERA, HACIENDO MÁS DIFICIL CONOCER LA FUERZA DEL CAPITAL PRI

VADO. 

l. 2 LA FASE FINANCIERA EN LA PRIMERA ETAPA Cl9Ll0 llASTA 1950) 

LA SITUACIÓN FINANCIERA FUE FUNDAMENTAL EN ESTA D~CADA PARA FOMEN 
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TAR LA INDUSTRIA Y SUSTENTAR LA INTERVENCIÓN ESTATAL, EN 1940 

SE MODIFICÓ LA LEY ORGÁNICA DE NACIONAL FINACIERA, CON tsTA RES

TRUCTURACIÓN SE CONVIRTIÓ EN AUXILIAR DEL ESTAD01 TENIENDO LAS 

FUNCIONES DE REGULADOR DE MERCADO INTERNO DE VALORES; EMISOR Y 

CONTRATANTE DE VALORES PÚBLICOS, Y EL FINA~CIADOR Y BUSCADOR DE 

CRtDITOS AL EXTERIOR PARA LA INDUSTRIA PÚBLICA Y PRIVADA. 

EL PAPEL DE REGULADOR DE LA ECONOMfA QUE EJECUTÓ ESTA INSTITUCIÓN 

CONSISTIÓ EN LA COMPRA DE VALORES INDUSTRIALES, BANCARIOS Y GUBER 

NAMENTALES, AUNQUE EL CONSEJO DE NAFINSA"ACORDÓ QUE NO SE OPERA

RA CON ESOS VALORES EN ALGUNOS CASOS, AUN CUANDO fSTO SIGNIFICARA 

PRESCIDIR DE UTILIDADES1 CON TAL DE SEGUIR ESTIMULANDO A LA INVEft 

SI ÓN PRIVADA" CNAFINSA,,,1942), 

Los CRtDITOS EMPEZARON A FLUIR HACIA DIFERENTES RUBROS DE LA ECO

NOMIA SOBRE TODO EN EL PROGRAMA DEL ESTADO MEXICANO PARA OBRAS PQ 

BLICAS ASI COMO LA INVERSIÓN DIRECTA DESTINADA A LAS EMPRESAS ES

TATALES Y DE SERVICIOS, 

EN ESTA ETAPA SE ENSAYARON DIFERENTES MECANISMOS PARA ATRAER A LOS 

INVERSIONISTAS PRIVADOS, ENTRE LOS QUE ESTÁN LA VENTA DE BONOS DE 

LOS ESTADOS, AVALADOS POR LA FEDERACIÓN; LA VENTA DE BONOS DE CA

MINOS Y OTROS, QUé NO TUVIERON RESPUESTA DE LOS INVERSIONISTAS 

PRIVADOS, POR LO CUAL EL GOBIERNO FEDERAL SE VIÓ OBLIGADO A REALI

ZAR CR~DITOS EXTERNOS, EN ESA DtCADA NAFINSA CONCERTÓ CR~DITOS 

POR $30'000,000,00 DE DÓLARES CON EL BANCO DE ExPORTACIÓN E lMPOR 
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TACIÓN DE LOS E.U.A. (NAFINSA, 1941) LOS CUALES SE OTORGARON CON 

SUS CONDICIONES ESPECfFICAS, POR LO QUE EL ESTADO DEBIÓ EMPLEAR

LOS EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA PANAMERICANA, EL TRAMO 

QUE CORRESPONDf A A MÉXICO ASf COMO EN LA CARRETERA DE NOGALES A 

GUADALAJARA, CONSTRUCCIONES QUE CONVENIAN A LOS E.U.A, PARA SU 

COMERCIO CON AMÉRICA LATINA. 

EL ESTADO INTERVINO PARA AYUDAR AL CRECIMENTO INDUSTRIAL DEBIDO 

A LA FALTA DE IMPORTACIONES EN ESOS PRIMEROS AÑOS, PARA LO CUAL 

SE CREARON EN EL PAf S 60 NUEVAS EMPRESAS CUYA ACTIVIDAD ERA PRO

DUCl R CEMENTO, ARTISELA, MOSAICO, LOZA, CELULOSA PARA PAPEL, SUL 

FATO DE COBRE, ASf COMO ARMAR LAS PRIMERAS PIEZAS DE MOTOR, LAS 

IMPORTACIONES SIGUIERON ASCENDIENDO A LOS 60.7 MILLONES DE PESOS 

EN 1941 A 82.7 MILLONES EN 1942 CNAFINSA, 1942). SE EMPEZARON 

A PONER LAS BASES PARA LA INDUSTRIA PESADA DEL PAfS, OTRO PASO 

IMPORTANTE PARA LAS INDUSTRIAS COMO ALTOS IJORNOS DE ~1ÉXICO; EL 

CARACOL, S.A. EN TEXCOCO, ESTA ÜLTIMA PARA OBTENER SOSA CÁUSTICA; 

ASf COMO SE APOYÓ LA EXPANSIÓN DE LA INDUSTRIA CEMENTERA, 

Los CRÉDITOS MÁS IMPORTANTES SE SEGUf AN DANDO A LAS COMPAÑIAS DE 

PETRÓLEOS MEXICANOS, LA INDUSTRIA ELtCTRICA Y FERROCARRILES, PERO 

AUN ASf NO SE DESCUIDARON LAS EMPRESAS NUEVAS, COMO GUANOS Y FER

TILIZANTES DE MtXICO, S,A,, SE PROMOVIERON EMPRESAS COMO EMPACADQ 

RA DE TOMATE EN CULIACÁN, EL PALMITO, LA INDUSTRIA DE VIDRIO Y LA 

CINEMATOGRÁFICA ENTRE OTRAS, 
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EN SUS ESFUERZOS POR IMPULSAR LA INDUSTRJA A TODA COSTA, INDEPEN 

DIENTEMENTE DEL CRÉDITO EXTERNO, EL ESTADO !1EXICANO IMPLANTÓ ME

CANISMOS INTERNOS EN LOS QUE SE BUSCÓ FOMENTAR EL ATESORAMIENTO, 

AUN PERMITIENDO QUE EL PÚBLICO ADQUIRIERA ORO Y PLATA EN LOS BAli 

COS NACIONALES, ESfL MECANISMO DIO POCO RE5UL!ADu PUES1U WUE COli 

TINUb CON LA POLf TICA DE SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES, ADEMÁS DE 

QUE SIGUIERON LATENTES LOS PROBLEMAS PARA LA IMPORTACIÓN POR EL 

CONFLICTO DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL. 

EL PRINCIPAL PROVEEDOR SEGUIAN SIENDO LOS E.U.A., PUESTO QUE RE

PRESENTABA EL 8Ll% DEL TOTAL DE LAS IMPORTACIONES DANDO MÁS QUE NA 

DA A LA GRAN DEMANDA DE INVERSIONES EN INSTALACIONES INDUSTRIALES, 

EN LA COMPRA DE MAQUINARIA TEXTIL YA EN DESUSO EN SU PAIS DE ORl-
• GEN, ASf COMO SUSTANCIAS QUfMICAS Y REFACCIONES (NAFINSA, 1945) , 

ESTE TIPO DE COMPRAS AL EXTRANJERO EL GOBIERNO FEDERAL TRATÓ DE 

CONTROLARLO A TRAV~S DE LICENCIAS QUE DEBIERON SER EXPEDIDAS POR 

ÉL MISMO. 

A MEDIADOS DEL PERfODO DE LOS 40 EL IMPULSO AL CRECIMIENTO INDUS

TRIAL CONTINUABA A PESAR DE LAS CRISIS A LAS QUE SE EMPEZABA A 

ENFRENTAR EL ESTADO, TANTO A NIVELES DE POLITICA EXTERIOR, COMO 

EN EL ASPECTO INTERNO. LA POLfTICA ECON0MICA DEL ESTADO FU~ MAS 

AGRESIVA AL INTERIOR, UTILIZANDO MECANISMOS, EL AHORRO FORZADO Y 

LAS NACIONALIZACIONES EN LAS ACTIVIDADES FUNDAMENTALES EN LA COM

PRA DE LOS TRANVfAS DE LA CIUDAD DE M~XICO A LA COMPAíllA DE CAPI

TAL BRITÁNICO-CANADIENSE Y LA COMPRA DE LAS ACCIONES TOTALES DE 

SE SENALA U EN ESE AÑO "SE IMPORTÓ Mi\OOINARIA INDUSmlAL POR 150 MILLONES 
DE PESOS, EN LA QUE LA MAYOR(A ERA CHATARRA"• 
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LA MEXICAN GULF 0IL COMPANY (NO INCLUIDA EN LA EXPROPIACIÓN DE 

1938. EL PAPEL Y EL RITMO DE INTERVENCIÓN DEL ESTADO MEXICANO 

INTENSIFICÓ EN ESOS AÑOS Y SE LLEVÓ A CABO EL CONTROL SOBRE LAS 

COMUNICACIONES TELEGRÁFICAS, ASf COMO EL DEL URANIO, 

SE TRATÓ TAMBIÉN DE CONTROLAR LA PARTICIPACIÓN EXTRANJERA EN LA 

ECONOMÍA A TRAVÉS DE UNA LEY DE INVERSIONES, LA QUE IMPLANTABA 

QUE LA INVERSIÓN NACIONAL DEBERfA TENER UN MfNIMO DEL 51% DE CAPl 

TAL MEXICANO, LO CUAL NO DEJÓ DE SER SÓLO BUENAS INTENCIONES, Y 

NUNCA EFECTIVA, PUESTO QUE DEBIDO A LA COMPOSICIÓN DEL CAPITAL EN 

LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS Y MIXTAS, FUE DIFICIL LLEGAR A CONTROLAR 

ESTE TIPO DE INVERSIONES, CON ESTAS FORMAS Y TIPO DE POLfTICA 

ECONÓMICA HACIA LAS INVERSIONES E INSTALACIONES INDUSTRIALES, LAS 

EMPRESAS SUBSIDIARIAS TUVIERON UN MEDIO ADECUADO PARA INSTALARSE 

Y CRECER SIN PROBLEMA, PUESTO QUE HABfA PROTECCIÓN ADUANERA ADE

CUADA Y REGLAMENTOS PARA INSTALARSE; ASf EN 1945 SE ESTABLECIERON 

ALREDEDOR DE 25 DE ÉLLAS DE LAS CUALES 16 DECLARARON UN CAPITAL 

DE 34.6 MILLONES DE DOLÁRES1 ESTE TIPO DE EMPRESAS ACARRERARIAN 

GRANDES Y GRAVES PROBLEMAS, QUE SE TRATARAN MÁS ADELANTE. 

ENTRE 1940 Y 1950 El ESTADO MEXICANO SUFRIÓ VARIOS CONTRATIEMPOS 

DEBIDO A SERIOS PROBLEMAS DE INFLACIÓN EN LOS P~f SES DEL ÁREA CA

PITALISTA, POR ELLO Y POR UNA INICIATIVA PRIVADA QUE EMPEZ0 A SA

CAR SUS CAPITALES DEL PAf s, EL ESTADO MEXICANO TUVO QUE DEVALUAR 

LA MONEDA HASTA EN UN 42%. (BANCO DE M~x1co,1948). LAS IMPORTA

CIONES SEGUIAN AUMENTANDO Y FUERON DE 284.3 MILLONES DE PESOS COH 
. 1 



TRA 172,9 MILLONES DE PESOS DE LA EXPORTACIÓN NACIONAL (NAFINSA1 

1948), NUEVAMENTE EL ESTADO MEXICANO AL IGUAL QUE DIFERENTES 

PAISES DEL ÁREA LATINOAMERICANA RESOLVIERON SUS PROBLEMAS A TRA 

VÉS DE LOS NUEVOS MECANISMOS INTERNACIONALES DE COOPERACIÓN1 DE 

Lu::i CUf\lES [L GRAN C,\f"'IT/\l_ ¡;;puso L/\S DIRECTRICES. EN ESTE PERÍQ 

DO SE RECIBIERON GRANDES PRÉSTAMOS DEL BANCO INTERNACIONAL DE 

CONSTRUCCIÓN Y FOMENTO, QUIEN PRESTÓ A MÉXICO 34 MILLONES DE DÓ

LARES (BANCO DE MÉXICO, 1948), ADEMÁS DE 29 MILLONES DE DÓLARES 

DEL BANCO DE EXPORTACIÓN E IMPORTACl~N Y ASf SEGUIR CONTROLANDO 

EL MODELO ECONÓMICO HACIA EL PAfS, LA Fl.JACIÓN DEL. TIPO DE CAM

BIO DEL PESO MEXICANO CONFORME AL DÓLAR FUÉ DE $8,65 POR DÓLAR, 

LOS MECANISMOS DISPUESTOS POR EL ESTADO PARA CONTROLAR LA INFLA

CIÓN SE DIERON A TRAVÉS DEL BANCO DE MÉXICO, EL CUAL PUSO RESTRI~ 

CIONES A LA BANCA PRIVADA PARA MITIGAR LA INFLACIÓN EN LOS AUMEN 

TOS DE CIRCULANTE, SE MODIFICÓ TAMBIÉN EL RÉGIMEN DE LOS BANCOS 

DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, COMO EL BANCO NACIONAL llIPOTECARIO UR

BANO Y DE OBRAS PÚBLICAS, PARA ASI ORIENTAR LAS INVERSIONES A LAS 

ÁREAS SOCIALES, Y SOBRE TODO RESOLVER LOS PROBLEMAS DE VIVIENDA 

FAMILIAR Y OTROS SERVICIOS SIN DESCUIDAR EL IMPULSO A LA INDUS

TRIA, LA AGRICULTURA Y A LA GANADERIA (DIARIO OFICIAL; 24, 11.49; 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIA

RES), CON LA DEVALllACl6N LA lJNfCA BENEFICIADA FUE LA INDUSTRIA 

TURISTICA1 QUE ASCENDIÓ A 133.7 MILLONES DE DÓLARES, 29.6 MILLO

NES MÁS QUE LOS AÑOS ANTERIORES, (NAFINSA, 1949). 



LA INTERRELACIÓN DEL ESTADO ~EXICANO HACIA EL PANORAMA INTERNA

CIONAL SE DEMOSTRÓ EN LOS CAMBIOS INTERNOS SOBRE TODO EN LAS IN

VERSIONES EXTRANJERAS QUE FUERON MÁS CONSTANTES; EN ESA D~CADA 

SE ORIENTÓ EL APOYO DE NUEVAS EMPRESAS AL FORTALECER LAS YA UBI

CADAS Y SE CENTRALIZÓ MÁS EL PODER EN EL EJECUTIVO AL CREARSE LA 

LEY DE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA 

(DIARIO ÜFICIAL,30 DE DICIEMBRE, 1959). 

OTRO ASPECTO INTERSANTE Y QUE PROVOCÓ ALTERACIONES EN M~XICO FUE 

EL CONFLICTO EN COREA, ASI COMO LOS PROGRAMAS DE REARME EN LOS 

PAISES INDUSTRIALIZADOS, PRINCIPALMENTE LOS E.U.A. CON ELLO AU

MENTARON LAS RESERVAS INTERNACIONALES DEL PAf S PROVOCANDO UN IN

CREMENTO DE CIRCULANTE DE APROXIMADAMENTE 128 MILLONES DE PESOS, 

ÜTRO FENÓMENO INTERESANTE EN ESTE PERIODO FUE EL GASTO PÚBLICO, 

SOBRE TODO EN EL APOYO A LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, LO CUAL 

TAMBI~N SE REFLEJO EN LA INDUSTRIA DEL CEMENTO, SARILLA Y DEMÁS 

MATERIALES, QUE TUVO UN IMPORTANTE CRECIMIENTO INDUSTRIAL Y POR 

LO TANTO ECONÓMICO, 

l. 3 REGULACION JURIDICA DIRECTA PARA LA INDUSTRIA, 

LA ETAPA LEGAL FUE FUNDAMENTAL PARA LEGITIMAR Y AFIRMAR EL IMPUh 

SO EN LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO ~EXICANO, LO QUE CONSTITUYÓ EL 

PRIMER INTENTO POSREVOLUCIONARIO PARA INCREMENTAR EL CRECIMIENTO 

INDUSTRIAL EN EL PAf S, LAS CONDICIONES MATERIALES DE TIPO JURI-
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DICO QUE SE IMPLANTARON FUERON PARA REGLAMENTAR LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS, POLfTICAS Y SOCIALES, CON LAS QUE SE BUSCÓ APOYOS Dl 

RECTOS E INDIRECTOS Y LOGRAR ASf EL IMPULSO PARA LA INDUSTRIALI

ZACIÓN, ESTA REGULACIÓN SE DIO A TRAVts DE LEYES, DECRETOS Y RE 

~~A~ENTOS DICTADOS POR EL PROPIO [STAD0. 

EN ESTA PRIMERA ETAPA SE LLEVARON ADELANTE DISPOSICIONES DIRIGI

DAS DIRECTAMENTE A INCENTIVAR AL CAPITAL PRIVADO, PARA QUE IN

VIRTIERA DENTRO DEL NUEVO MODELO DE DESARROLLO, UN PRIMER DE

CRETO DIRIGIDO A LA S.H.C.P. EXENTÓ DE DIVERSOS IMPUESTOS A LOS 

INVERSIONISTAS QUE INSTALARON EMPRESAS TOTALMENTE NUEVAS, DICHA 

EXENCIÓN DEBIÓ TENER UNA DURACIÓN DE CINCO AROS, TAMBIEN EXENTA

RfAN DE IMPUESTOS A LAS PERSONAS Ff SICAS O MORALES QUE IMPORTA

RAN MAQUINARIA, MATERIA PRIMA SIEMPRE Y CUANDO NO SE PRODUJERAN 

EN EL PAlS, (DIARIO OFICIAL, 17 DE FEBRERO, 1940), 

UNA VEZ QUE EL ESTADO í1EXICANO INICIÓ ESTE TIPO DE INCENTIVOS 

CONTINUÓ EN ESE MISMO CAMINO Y EL CAPITAL PRIVADO RECIBIÓ BENEFI

CIOS DE EXENCIONES DE IMPUESTOS, QUE LE PROPORCIONÓ NUEVAS POSI-

BILIDADES ECONÓMICASJSE LES ASEGURÓ LA CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRA 1
• 

ESTRUCTURA ADECUADA PARA SU LOCALIZACIÓN, BUEN ABASTECIMIENTO 

TANTO DE MATERIAS PRIMAS COMO EN ELEMENTOS TtCNICOS PARA GARANTI-

ZAR LA INVERSIÓN Y COADYUVAR CON EL ESTADO AL ESTABLECIMIENTO DE 

NUEVAS INDUSTRIAS (DIARIO ÜFICIAL,24 DE MARZO, 1942), 

CINCO AÑOS DESPU~S DEL PERIODO DE LAS FRANQUICIAS FISCALES, EN . 

1 . 
1 
1 
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1946 SE DECRETÓ UNA NUEVA LEY DE FOMENTO A LA INDUSTRIA DE TRAN~ 

FORMACIÓN, DONDE SE EXENTARON DE IMPUESTOS FISCALES A TODO DUEÑO 

DE ESTAS INDUSTRIAS, EN LOS TÉRMINOS PARECIDOS A LAS QUE SE CON

SIDERARON NUEVAS, SIEMPRE Y CUANDO PRODUJERA MANUFACTURAS NO HE

CHAS EN EL PAIS, LA DURACIÓN PARA ÉSTE TIPO DE EXENCIONES, DEBg 

RlA DE SER SEGÜN LA IMPORTANCIA DE CADA INDUSTRIA, (DIARIO ÜFI

CIAL1 FEBRERO, 1946). POSTERIORMENTE, EN 1951 SE REFORMÓ EL AR

TICULO 5º DE ESA LEY, POR MEDIO DE UN DECRETO PARA QUE CONTINUA

RAN GOZANDO DE EXENCIONES Y REDUCCIONES DE IMPUESTOS LAS EMPRE

SAS NUEVAS Y NECESARIAS EN ESOS MOMENTOS, ELLO SE LLEVARf A SEGÜN 

ACUERDO CON LA S.11.C.P, (DIARIO ÜFICIAL, 4 DE ENERO, 1951). 

1.3.l REGULACION JURIDICA INDIRECTA PARA U\ FASE INDUSTRIAL. 
------·-·--------·····-·--------------

Los APOYOS INDIRECTOS SE DIERON A TRAVts DE DIFERENTES ASPECTOS 

QUE VAN DESDE EDUCACIÓN PARA UNA MEJOR CLASIFICACIÓN DE MANO DE 

OBRA; ASPECTO SOCIAL, CREACIÓN DE CONDICIONES PARA UNA CLASE OBR~ 

RA ADECUADA A LOS INTERESES DE LA PRODUCCIÓN; EN LA FINANCIERA, 

EL APOYO EN LOS ASPECTOS CREDITICIOS Y DE CONCESIONES,COMO SON 

LOS CASOS DE LA LEY DE VfAS DE COMUNICACIÓN, LA CUAL APARTE DE 

REGLAMENTARLAS, VIGILARfA SU EXPLOTACIÓN Y CONCESIONAR QUE DE 

ELLAS SE HICIERAN, (DIARIO OFICIAL, 19 DE FEBRERO, 1940), 

EN 1942 (DIARIO OFICIAL, 7 DE MARZO) SE REGLAMENTÓ EL ARTICULO 

28 COSTITUCIONAL EN MATERIA DE MONOPOLIOS; ASf TAMBl~N EL 9 DE 
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JULIO (DIARIO ÜFICIAL, 1942) SE PUBLICÓ EL DECRETO PARA LA CREA 

CIÓN DE LA COMISIÓN DE PLANFICIACIÓN ECONÓMICA, UNA INSTITUCIÓN 

QUE SIRVIÓ COMO ORGANISMO CONSULTIVO DE LA SECRETARIA DE ECONO

MfA NACIONAL, EN DONDE SE TRATÓ DE QUE PARTICIPARAN DISTINTOS s~c 

TORES Dr: LA PRO!:UCCIÓN EN EL ASESORM~:;::;no PAR/\ LA PLANIFICACIÓN 

ECONÓMICA DEL PAIS Y ESTL•VIERON INTEGRADOS, OBREROS, EMPRESARIOS 

Y FUNCIONARIOS PÚBLICOS, 

ESE AÑO FUE PROLIJO EN ESTABLECIMENTO DE LAS BASES LEGALES PARA 

IMPULSAR LA INDUSTRIA NACIONAL E INCREMENTAR EL CRECIMIENTO HACIA 

ADENTRO: EL DECRETO QUE ESTABLECIÓ UN CONTROL DE PRODUCCIÓN DE EN 

SAMBLE Y ENAJENACIÓN DE AUTOMÓVILES, CAMIONES / CAMIONETAS Y AUTQ 

BÜSES NUEVOS, CON EL CUAL SE PRETENDIÓ COADYUVAR Y APOYAR LA INI

CIACIÓN DE LAS INDUSTRIAS NUEVAS, CONTROLANDO LAS IMPORTACIONES 

EN ESE RUBRO, Y CUIDANDO TAMBI~N LA DISTRIBUCIÓN DE ESE PRODUCTO 

(DIARIO OFICIAL, 13 DE MARZO, 1942), 

CON BASE EN LA POLf TICA FIJADA POR EL ESTADO SE PROMOVIÓ EN ESE 

AÑO UN DECRETO PARA CREAR UN COMITt COORDINADOR DE IMPORTACIONES, 

CON EL FIN DE EVALUAR EL SISTEMA DE PRIORIDADES EN ESTE RUBRO EL 

ESTADO EJERCIÓ ESTA FACULTAD A TRAVtS DE LOS REPRESENTANTES DE LAS 

SECRETARIAS DE: RELACIONES ExTERIORES, ECONOMfA NACIONAL, HACIEN

DA Y CRÉDITO PúnLICO, AGRICULTURA,LOMUNICACIONES Y OBRAS POBLICAS 

Y MARINA (DIARIO OFICIAL, 7 DE NOVIEMBRE); ASI TAMBI~N LA LEY DE 

DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, CON EL FIN DE REGULAR ESTE TIPO DE 

PROPIEDAD Y LAS PATENTES DE INVENCIÓN, MODELOS DISEÑOS INDUS

TRIALES, MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES, TODO ELLO COMO APOYO AL 
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PROCESO T~CNICO EN LAS MEDIAS QUE SE TOMARON EN ESE RUBRO (DIA

RIO ÜFICIAL, DICIEMBRE, 1942), 

EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOS APOYOS A LA INDUSTRIALIZACIÓN 

QUE SE HAN l~TUDIADU LON MAS FRECUENCIA SON LOS ÜRGANISMOS DES

CENTRALIZ'ADOS Y LOS ESTATALES, ASf COMO SU REGLAMENTACIÓN, DEBI

DO AL GRAN IMPULSO Y AYUDA QUE HAN BRINDADO A LAS EMPRESAS PRIVA 

DAS, CON EL DECRETO DEL lº DE JULIO DE 1933 'DIARIO OFICIAL) LA 

LEY PARA CONTROL DEL EJECUTIVO FEDERAL A ESTOS ORGANISMOS SE DE

CRETÓ Y SE CREÓ LA COMISIÓN FEDERAL DEL FOMENTO INDUSTRIAL*, ÜR 

GANISMO DESCENTRALIZADO CUYO PRESIDENTE DELEGÓ SU PODER EN UN VQ 

CAL NOMBRADO POR ~L, TAMBI~N SE ENCONTRABA EL DIRECTOR DE NAFINSA, 

EL DELEGADO POR LA S.H.C.P. Y UN VOCAL DE LA SECRETARIA DE ECONO

MIA; DICHA COMISIÓN TUVO COMO OBJETIVO LA PLANEACIÓN, FINANCIA

MIENTO Y LA ORGANIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA INDISPENSABLE PARA UN 

TIPO DE INDUSTRIALIZACIÓN RACIONAL EN EL PAfS Y ASI ESTABLECER 

INDUSTRIAS NECESARIAS Y NO PROMOVIDAS POR LA INICIATIVA PRIVADA. 

ÜTRA DE LAS FUNCIONES DE ~STA COMISIÓN CONSISTIÓ EN BUSCAR MECA

NISMOS PARA EVITAR UNA COMPETENCIA DESLEAL, ANTIECONÓMICA E INNE

CESARIA Y A LA VEZ GESTIONAR EXENCIONES DE IMPUESTOS PARA LAS IN

DUSTRIAS NUEVAS Y NECESARIAS,* 

A FINES DEL PERIODO 1940-1950 SE CONTINUÓ APOYANDO A LA INICIATI

TIVA PRIVADA A TRAVtS DE DIFERENTES FORMAS, DESDE UNA LEY SOBRE 

• ACLARAc I áN : Lós PRoFEsoREs SERG w C:iARc 1 A R. v N..EJANDRo CAAR 1 LLo e. ,, EN su 
LIBRO LAS EMPRESAS PÚBLICAS EN ~1txICO; P.179, CQ'llSIDERAN A LA "LEY PARA EL 
CoNTROL POR PARTE DEL EJECUTIVO FEDERAL DE LOS 0RGANlst1JS DESCENTRALIZADOS 
Y OOESAS DE PARTICIPACIÓN EsTATAL" C:OO Fl..INIWENTAL, SIN COOSIDERAR ESTE 
DECRETO QUE ES IMPORTANTE POR LAS DIRECTRICES SENALAD/\S Y COO ANTECESORA 
DE LA LEY DE 1947 <DIARIO OFICIAL, DICIEMBRE, 1947), 

* DENTRO DE ESTA, SE F.NCUENTRA a DECRETO CDIARIO ÜFICIAL,31 DE ENERO, 1948), 
DOtIDE SE CRETÓ LA CCY-\ISIÓN NACIOl'W.. DE INVERSIOOES, LA CU<\L SE DISOLVIÓ EL 
7 DE DICIEMBRE DE 1949,Y SU VIGILANCIA QUEOO A ~GQ DE LA [.a.\ISIÓN NAcIONAL 
BANCARIA y DE SEGUROS (VER A. CflRRJU.O y GARcfA IW11REZ .. Qp, en.) 
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ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA PARA EL 

CONTROL E IMPOSICIÓN A LOS PRECIOS DE LOS PRODUCTOS BÁSICOS, HA~ 

TA DECRETOS QUE FACULTARON AL PRESIDENTE A DISMINUIR CUOTAS A 

LAS TARIFAS DE IMPOR1ACIÓN Y EXPORTACIÓN, ASf COMO AMPLIAR EL 

tlEMPO A LAS EXENCIONES DE IMPUESTOS Y A LA INDUSTRIA NUEVA, ADf 

MÁS DEL CONTROL DE PRECIOS EN LOS PRODUCTOS BÁSICOS, 

2. LAS RELACIONES OBRERO PATRONAL. 

Los INSTRUMENTOS DE POLlTICA HACIA LOS OBREROS POR PARTE DEL ES

TADO MEXICANO FUERON FUNDAMENTALES PARA CONOCER LA RELACIÓN EN

TRE LOS GOBERNANTES Y GOBERNADOS EN EL NUEVO MODELO PARA INDUS

TRIALIZAR AL PAfS, EL ESTADO DEBIÓ DE REORDENAR AL MOVIMIENTO 

OBRERO, QUE TANTO HABIA PROCURADO EN LA DtCADA DE LOS 30 Y QUE 

EN LOS 40 SE VENIA AMENAZADO DEBIDO A LA GRAN INQUIETUD ECONÓ

MICA QUE AFECTABA DIRECTAMENTA A LOS OBREROS, ADEMÁS DEL GRAN 

DIVISIONISMO EN LA CLASE OBRERA, AMtN DEL AU~ENTO D~ LA POBLACIÓN 

Y EL AUMENTO DE LAS FILAS OBRERAS, 

UNO DE LOS EFECTOS DEL IMPULSO A LA INDUSTRIALIZACIÓN FUE UN AU

MENTO EN LA CLASE OBRERA, A PARTIR DEL PERfODO DE 1940, DE 

ACUERDOCON LOS CENSOS LA POBLACIÓN EN 1930 ERA DE 16'552.600 

MILLONES EN TOTAL; DONDE LA URBANA FUt DE 5'545,100 Y LA RURAL 

DE 11,007.500 POR LO ANTERIOR LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTl 

VA ERA DE 5'576,Lt30 {CONAPQ,,1980-1981). EN ESOS MOMENTOS LA CLA ,

SE OBRERA ORGANIZADA, CONTABA CON 293,857 SINDICALIZADOS (ESTADf~ 

TlCA,SECRETARfA DE ECONOMfA, SECCIÓN TRABAJO), 
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EN 1940 LA POBLACJÓN TOTAL ASCENDIÓ A 19'653.600, LA URBANA ERA 

DE 6'898,400 Y LA POBLACIÓN RURAL EN 12'755.200. EL AUMENTO 

GLOBAL DE LA POBLACIÓN FUE CONSIDERABLE, YA QUE LA POBLACIÓN 

ECONÓMJCAMENTE ACTIVA ASCENDIÓ EL 8.9%, Y EL INCREMENTO DE SIN

DICALIZADOS ALCANZÓ CASI EL 198.ll EN COMPARACIÓN CON LA DtCADA 

ANTERIOR, 

EN ESTE PERIODO Y TENIENDO COMO MARCO EL CONFLICTO DE LA SEGUNDA 

GUERRA MUNDIAL, LOS PRECIOS DE CONSUMO POPULAR AUMENTARON EN FOR 

MA CONSIDERABLE LOS CUALES LLEGARON HASTA UN 14.3%,PERO NO ASf 

LOS SALARIOS POR LO QUE EL OBRERO PERDIÓ SU PODER ADQUISITIVO 

HASTA EN UN 50%. (ESTADISTICA DE LA SECRETARf A DE ECONOMf A, 

1940). EL MALESTAR DE LA CLASE OBRERA AUMENTÓ HASTA LLEGAR AL 

DIVISIONISMJ SINDICAL, ROMPIENDO LA UNIDAD OBRERA QUE TANTO SE 

HAB1A PROCURADO CON EL PRESIDENTE LÁZARO CÁRDENAS, 

EL MOVIMIENTO OBRERO DECIDIÓ BUSCAR SALIDAS QUE ERAN DIVERGENTES 

CON LAS DIRECTRICES DEL ESTADO, LA POCA CAPACIDAD DE NEGOCIACIÓN 

DE LA CLASE OBRERA CON LOS EMPRESARIOS SE DENOTABA CAD~ VEZ MÁS 

EN LOS CONFLICTOS OBRERO PATRONAL DENTRO DE LAS OFICINAS DE CON

CILIACIÓN Y ARBITRAJE, (SECRETARIA DE ECONOMIA, SECCIÓH ÜBRERA), 

LA DICIDENCIA DE ALGUNAS ORGANIZACIONES NO SE HIZO ESPERAR Y EN 

1942 UNA FRACCIÓN OBRERA CREÓ L.A CONFEDERACIÓN DE ÜBREROS Y CAM

PESINOS COMO PARTE Y ÓRGANO SINDICAL DEL PARTIDO COMUNISTA, ADE

MAS DE LA CONFEUERAC 1 ÓN PROLET AR l A-NAC 1 ONAL, QUE NACE DENTRO DE LA 

CRISIS DE LEGITIMIDAD DEL ESTADO HEXICAN01 A PESAR DEL PACTO OBRt 
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LA CONFEDERACIÓN HAS IMPORTANTE, LA Cll11 SUFRIÓ UNA ESCISIÓH CRl 

TICA, ESTA CONFEDERACION AL CONSTITUIRSE EN 1936 CONTABA CON 

200,000 HIEMBROS Y EN 1942 YA TENIA CAS( UN HILLON DE SINDlCALl

ZADOS, POR LO CUAL SE CONSIDERÓ COMO LA MÁS IMPORTANTE POR AGLU

TINAR EN SU SENO A LAS ORGANIZACIONES MÁS REPRESENTANTES DE LA 

CLASE OBRERA A PESAR DE ESTAR EN MOMENTOS CRfTICOS INTERNOS, DE

BIDO A LA SEPARACIÓN DE VARIOS SINDICATOS FUERTES, COf:'O EL DE LO' 

MINEROS, PETROLEROS, FERROCARRILES Y OTROS,• 

EN ESA SITUACIÓN LA POLfTICA ESTATAL UTILIZÓ VARIAS FORMAS PARA 

CONCILIAR NUEVAMENTE AL CAPITAL CON EL TRABAJO, UNO DE LOS INS

TRUMENTOS QUE UTILIZARON FUE E~ PACTO OBRERO-PATRONAL, EL CUAL 

BUSCABA LA COMPRENSIÓN DE LA CLASE OBRERA EN LOS MOMENTOS DIFICI· 

LES, ARGUMENTANDO QUE DEBIDO AL CONFLICTO MUNDIAL B~LICO DE ESOS 

AÑOS Y A LA AMENAZA DEL FASCISMO LA COHESIÓN NACIONAL SE DEBERIA 

DE DAR AL INTERIOR DEL PAIS. ESTE ARGUMENTO DE TIPO IDEOLÓGICO 

HIZO QUE TAMBl~N SE CAMBIARA EL LEMA SINDICAL DEL MOMENTO: •poR 

UNA SOCIEDAD SIN CLASES", POR EL DE "LA EMANCIPACIÓN DE M~XICOn, 

ELLO SE ENCAMINÓ HACIA LA UNIDAD NACIONAL, CON EL LEMA AL FRENTE 

SE ESTIMULARfA AL CAPITAL PRIVADO Y SE ERRADICARfA LAS DISPUTAS 

INTERGREMIALES, 

UNA VEZ FIRMADO EL PACTO SE INSTRUMENTO UNA SERIE DE CONTROLES 

JURfDICOS Y SOCIALES DIRIGIDOS A LA CLASE OBRERA: EN EL ASPECTO 
lrJia:ARACIOO: ~ROOS A FONDO EL PROBLEMA SINDICAL DE l"tx1co, SÓLO SE BUS-

CARON LOS INSTRLMEtfíOS DEL ESTADO MEXICANO HACIA LOS OBREROS SOBRE EL APOYO 
INDUSTRIAL PARA CONTROLAR A LA CLASE OBRERA CON RESPECTO AL CAPITAL, 
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ADMINISTRATIVO, S~ ELEVÓ DE RANGO EL DEPARTAMENTO DE TRABAJO EN 

UNA NUEVA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CUYO OBJE

TIVO PRINCIPAL ERA RESOLVER LOS CONFLICTOS OBRERO PATRONAL, CON 

LA CAPACIDAD DE VETAR LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS SINDICALES O 

EN OTRAS, SEGÚN LA CONVENIENCIA DEL PATRÓN O INDUSTRIAL, TAMBIÉN 

RECONOCERLO, (CONGRESO DEL TRABAJO, INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA 

DE ORGANIZACIONES OBRERAS, M~XICO, P.21), 

LA OTRA INSTITUCIÓN JURIDICA ADMINISTRATIVA QUE JUGÓ UN PAPFL 

RELEVANTE FUE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CU

YA FUNCIÓN FUE REUNIR LAS PARTES EN CONFLICTO Y ASI ENTABLAR 

PLATICAS DE ADVENIMIENTO, PERO EN REALIDAD ERA LA DE RETARDAR LO 

MÁS POS !BLE ESTALLAMI ENTOS DE HUELGAS, A TRAVÉS DE LOS LLAMADOS 

APLAZAMIENTOS, CON LOS CUALES SE IMPLANTÓ QUE NINGUNA HUELGA FU~ 

RA LLEVADA A CABO, SIN ANTES HABER SIDO NOTIFICADA A LAS AUTORI

DADES Y VOTADAS POR UNA MAYORfA DE LOS TRABAJADORES; CON ESTAS 

MODIFICACIONES CUALQUIER INDIVIDUO O SINDICATO QUE PARTICIPARA 

EN UNA HUELGA DELCARADA ILEGAL POR LA JUNTA PODIA SER DESPEDIDO 

Y SANCIONADO, ÜTRO INSTRUMENTO JURfDICO FUNDAMENTAL FUE EL ARTl 

CULO AL CóD 1 GO PENAL SOBRE D 1 SOLUC l ÓN SOC 1 AL ( 30 DE OCTIJBRE, 1940), 

CON LO CUAL SE ASEGURÓ LA REPRESIÓN LEGAL DEL ESTADO A TRAV~S DE 

LA POLICIA Y EL EJ~RCITO A TODA PROTESTA Y MANIFESTACIÓN CALLEJ~ 

RA,• 

EN EL CUADRO SIGUIENTE SE PUEDE OBSERVAR EL NÜMERO DE tlUELGAS REA 

• LDs DEcRETos DEL 21 y 24 DE SEPTIEMBRE DE 1~ SE DEFINIÓ coo ~ ILEGAL: 
"LA SUSPENSIÓN COLECTIVA DE TRABAJO a.JE 00 SEA UNA llJE.LGA LEGAlJENTE DECLAAA 
DA Y NOTIFICADA,, SEAA SANCJOOAOO ESTRICTlffNTE QUIEN PMTICIPE EN El.l.ASN, -
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LIZADAS DURANTE ESTE PERIODO Y LA TENDENCIA DE LAS AUTORIDADES 

_e,A_RA DAR RESOLUCIÓ['l A FAVOR DE LOS EMPRESARIOS •. 

llUZLGAS, CAllSAS, RE~OLUCIO~ Y :fü:-'.ERO D!.: HUELGISTf,S 

fiii ;~ú-0' _e A - , A s -r ?r_s_o __ l_ -ú---c·-1-0--;---T i•tú.cii-· 
lf j- "::;r-GTií.<SY!i':"I T.:·.~wn: ,¡-- m•.;o;JíTilE Tt'.li~·.r: ,_ r • .: 

f¡;-..l.fM r~f!V1íG ~.r.JO Z..'llr.il ~:;::1R;,•1 ·~,\:,~::_ _2iv'.'i>l~LS -· _e~~~~. IG.'i:;l,\ ~:'!_!3~ts 

~Q. 9-3 y, 14 3 lfi 71 31 39 6 l3,f:lt3 
'>13 7í.6 7& flll 9 28 50 118 570 81 Sv 
1~n ¡;.;¡ 93 7ü.l J 32 ~ ltl l'ill a lffi,N1 
r.'5 m 'J1 105 8 10 7 2 157 51¡ ll3,(b5 

19/i 2'Il í:9 S(¡ t¡ 60 '69 7l 511 r.2 10,iCV. 
DO 81 ¿; 1 z; 3t> 'Ji 41 m !O,E':l 
83 i1.l 4 4 37 19 28 I¡ 26,l.24 
!'fJ 13[, I¡ 29 29 ~ 2 15,3.n 

Jc;<;J' 82 74 3 t¡ 29 29 23 l 31.lffi 
J'f,J ! l4'j w 13 3 ~ 77 !'.) 3 13.5'.iJ 

'T.l~IX>; AllJi..RJO ÍS!AJ!STICD 195l·Bl2, p.;:¡, liX), SE.'"1.lAAIA OC Etcri::t1fA, 

EN 1950 LA POBLACIÓN TOTAL HABIA.ASCENDIDO A 25'791,000 LA URBA

NA.TENIA YA 10'986,900 Y LA RURAL ERA DE 14'804,100, COMO SE VE 

LA POBLACIÓN URBANA AUMENTÓ EN UN lJ.6% EN COMPARACIÓN CON EL 2.3::! 

EN LAS DOS DtCADAS ANTERIO~ES, EN CAMBIO LA RURAL SOLO QUE~Ó EN 

UN 1.5% DE CRECIMIENTO <CONAP0,...80-81). Los ESFUERZOS DEL ESTADO 

MEXICANO POR REINTEGRAR EL MOVlMIENTO OBRERO ENCONTRARON SU CORQ 

LARIO HASTA 19S2, CUANDO, AUSPICIADOS POR EL MISMO [STADO, LAS 

CONFEDERACIONES DE OBREROS Y CAMPE~INOS DE M~XICO, LA CONFEDERA

CIÓN PROLETARIA ~ACIONAL AS[ COMO LA ~ACIONAL DE LOS TRABAJADORES 

FUERON FUSIONADAS PARA CREAR LA CROC, (CONFEDERACION REGIONAL 

OBRERO CAMPESINA), LA CUAL QUEDÓ INTEGRADA AL PARTIDO POLfTICO 

OFICIAL. CON ESTA lNSTITUCIÓN CONTROLADA POR LA crr1 YA DENTRO 

1, 
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DEL ROL DEL ESTADO, LOS SINDICATOS EN LUGAR DE SER REPRESENTAN

TES DE LA CLASE OBRERA PASARON A SER EL INSTRUMENTO DOMINADOR Y 

CONTROLADOR DEL SECTOR OBRER01 CON EXCEPCIÓN DE LOS SINDICATOS 

DE PETROLEROS1 FERROCARRILEROS1 ílINEROS Y OTROS QUE TUVIERON QUE 

SER REPRIMIDOS POR LA FUERZA PRIMERO, PARA DESPUÉS INSTITUCIONA

LIZARLOS, 

CON ELLO LA INICIATIVA PRIVADA, PRINCIPALMENTE LA INDUSTRIAL, 

VIÓ CON BUENOS OJOS LA MEDIATIZACIÓN DE LA CLASE OBRERA, Y FUE 

INCENTIVADA NUEVAMENTE PARA QUE SIGUIERA CRECIENDO, AHORA A COS

TA DEL OBRERO A TRAVÉS DE SALARIOS BAJOS, 

2.1 EL PAPEL DEL ESTADO EN SEGURIDAD SQCIAL. 
-----··------·--

Los NUEVOS MECANISMOS DE CONTROL PARA LA CREACIÓN DE CONDICIO-

NES MATERIALES EN EL ARRANQUE DE LA INDUSTRIALIZACIÓN DE ESE 

PERIODO FUERON LOS PALIATIVOS EN SEGURIDAD SOCIAL INSTRUMENTADOS 

POR EL ESTADO, SOBRE TODO DIRIGIDOS PARA CONTRAER LAS DEMANDAS 

OBRERO CAMPESINAS DE ESE MOMENTO, EL PRESUPUESTO FEDERAL HACIA 

LA SEGURIDAD SOCIAL SE APLICÓ EN DIFERENTES SECTORES DE LA POBLA 

CIÓN, QUE DE 1935 A 19l46 HABfA SIDO DEL 18.3% Y DE 1946 HASTA 1952 

FUE DEL 13% DEL TOTAL DEL GASTO. 

A) AL SECTOR OBREHO. 

SE CREÓ EN ENERO DE 1943 EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

EL CUAL TRABAJARf A A TRAV~S DE LOS FONDOS DE LOS OBREROS, PATRO-
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NES Y DEL GOBIERNO FEDERAL (LEY, 13 DE ENERO, 1943). CON INTEN 

CIONES SIMILARES SE CAMBIO EL DEPARTAMENTO DE SALUBRIDAD A SE

CRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA PÚBLICA (DIARíO OFICIAL, 

18 DE OCTUBRE, 1943), 

SE ANUNCIARON MEDIDAS DE CONTROL DE PRECIOS MEDIANTE UN COMIT~ 

UN BANCO PARA F.L FOMENTO DE LA HABITACIÓN; UN lfOSPITAL PARA TRA 

BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, AL IGUAL QUE PARA PEMEX, AS! 

COMO EL HOSPITAL INFANTIL Y OTRO PARA INFECCIOSOS; EL HOGAR IM 

FANTIL Y EL INSTITUTO MEXICANO PARA LA INFANCIA, LOS DESAYUNOS 

ESCOLARES, ASf COMO LAS DIFERENTES GUARD!RfAS EN DISTINTAS IN~ 

T 1 TUC IONES, 

B) EN EL SECTOR CA~PESINO, 

SE HIZO UN PLAN EDUCACIONAL CONTRA EL ANALFABETISMOJ SE CREARON 

COMISIONES RURALES PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS CAMPESINOS, OTRA 

COMISIÓN CENTRAL DE CAMPESINOS PARA EMERGENCIA AL SALARIO !NSU

FICIENTEJ UNA CAJA DE CR~DITO IND(GENA; LA COMISIÓN PARA LA LU

CHA CONTRA LA FIEBRE AFTOSA; LA COMISIÓN PARA EL VALLE DEL YA

QUIJ LA COMPAÑIA NACIONAL DISTRIBUIDORA Y REGULADORA ENCARGADA 

DE LOS PRECIOS OFICIALES Y LA PRODUCCIÓN INTERNA; UN INSTITUTO 

PARA ENFERMERAS, E TA POLITICA DEL ESTADO MEXICANO HACIA EL AS

PECTO SOCIAL FUE FU.;DAMENTAL PARA ARMONIZAR A LAS UNIDADES DE LA 

PRODUCCIÓN, 
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CAPITULO IV. 

l. SEGUNDO PERIODO DEL CREC IM 1 ENTO ECONOMI CO E INDUSTRIAL DE 

1950 HASTA 1970. 

TAL VEZ EL AXIOMA DE LA TEORfA POLITICA EN ESE PERÍODO FUNCIONÓ 

EN FORMA CORRECTA, EL ESTADO MEXICANO MANEJÓ SU POLf TICA EXTE

RIOR LA CUAL SE VIÓ REFLEJADA AL INTERIOR DEL PA1S; LAS RELACIQ 

NES EXTERIORES CONTINUARON SIENDO BILATERALES CON LOS E.U.A,, 
AL IGUAL QUE EN LA PRIMERA otcADA PAIS QUE DESDE VARIOS A~OS 

ATRÁS EMPEZÓ A SER SU PRINCIPAL MERCADO Y PROVEDOR DE CAPITAL, 

POR ELLO SE CONTINUÓ EN LA MISMA LfNEA DEL PERIODO DE LA POSGUE

RRA. 

EL ESTADO r1EXICANO SE ENFRENTÓ A NUEVOS Y GRAVES PROBLEMAS, CO

MO LA INFLACIÓN Y LA DEVALUACIÓN, LOS CUALES REPERCUTIERON EN EL 

MERCADO NACIONAL AFECTANDO GRAVEMENTE AL GRUESO DE LA POBLACIÓN 

(ÜRTIZ MENA, 1969). Los ESFUERZOS DEL ESTADO SE DISTR;BUYERON 

POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LA CUAL PUSO EN PRÁCTICA LOS INS

TRUMENTOS DE POLfTICA ECONÓMICA, PERO ESTOS SE VIERON SUPERADOS 

Y HASTA A VECES REBASADOS POR EL DESAJUSTE ECONÓMICO, ENTRE LOS 

INSTRUMENTOS FUERON LA INTERRUPCIÓN EN El ALZA DE PRECIOS1 SE A~ 

MENTARON LOS SALARIOS Y SE IMPLANTÓ UNA MEDIDA AGRfCOLA DE EMER

GENCIA, LA CUAL FUE FAVORABLE YA QUE COINCIDIÓ CON EL APOYO T~C

NICO Y FINANCIERO DEL ESTADO, Y CON SITUACIONES CLIMATOLÓGICAS 
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FAVORABLES TAMBitN CNAFINSA, SECTOR AGRICOLA, 1965), PERO AÚN 

ASl LAS VENTAS BAJARON NOTABLEMENTE Y EL MERCADO DECAYÓ EN GRAN 

MEDIDA CON ELLO LA INICIATIVA PRIVADA REDUJO SU INVERSIÓN, ~UEVA 

MENTE EL ESTADO UTILIZÓ LA ESTRATEGIA DEL AHORRO FORZADO, LA PO

LÍTICA FISCAL, LOS INCENTIVOS, SUBSIDIOS, EXENCIONES Y SOBRE TO

DO El GASTO PÚBLICO A TRAVES DEL ENDEUDAMIENTO, TANTO EXTERNO 

COMO INTERNO, "PORQUE LA CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO PERMITIÓ HA

CERLO PUESTO QUE €N 1958 LA DEUDA PÚBLICA REPRESENTABA APENAS EL 

10, 2% DEL PRODUCTO ltlTERNO BRUTO" (ÜRT 1 Z l~ENA, 1969), 

EN LA D~CADA DE LOS 60, SOBRE TODO EN EL DESARROLLO ESTABILIZA

DOR, El ESTADO MEXICANO YA HABIA CONSOLIDADO SU PARTICIPACIÓN Y 

LA RECTORlA DE LA ECONOMfA ESTABA EN PLENO DESARROLLO, FUf ASf 

COMO LOS PROBLEMAS DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL LOGRARON SU 

OBJETIVO EN LAS DIRECTRICES PARA EL ESTADO MEXICANO, EN CUANTO A 

LA DEVALUAC l ÓN, REDUCC l ÓN DE SALAH 1 OS 1NVERS1 ÓtJ PÚBLICA, Y ENDE!l. 

DAMIENTO ENTRE OTROS; TODO SE ALCANZÓ Y CON ELLO LA ESTABILIZA

CIÓN ECONÓMICA EN ESE PERIODO <MÉXICO A TRAVtS DE LOS INFORMES 

PRESIDENCIALES, EL SECTOR PARAESTATAL, 1976, P.122), SE CREARON 

TAMBI~N LOS PROGRAMAS DE ALIANZA PARA EL PROGRESO CALPRO) LA IN

TERNATIONAL CORPORATION ADMINISTRATION CICA), AS! COMO LA AGENCY 

FOR l NTERNAT IOllAL DEVELOPMEN'f (A ID) CON LA CUAL SE COtlSTRUYÓ 

GRAN PARTE DE LA INFRAESTRUCTURA PARA AL INVERSIÓN PRIVADA NACIO

NAL Y EXTRANJERA PRINCIPALMENTE, DESPU~S DE QUE SE PUSIERON EN 

PRACTICA ESTOS PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA EL SECTOR PARAESTATAL 

SE ENCARGÓ DE FORTALECER TAMBl~N AL SECTOR PRIVADO SOBRE TODO EN 
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LOS RUBROS DE ENERGlA ELtCTRICA, PETROLERA, SIDERÚRGICA Y PETRO

QUfMICA; EN ESE MISMO PERIODO SE ACRECENTÓ LA POLlTICA PROTEC

CIONISTA, 

EN 1965 EL PRESIDENTE DlAZ ÜRDAZ DECLARÓ "EL GOBIERNO CONTINUARA 

PARTICIPANDO E INTERVINIENDO EN LA VIDA ECONÓMICA DEL PAfS, A 

TRAV~S DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y DE EMPRESAS DE PARTI

CIPACIÓN ESTATAL, EN LA MEDIDA DE SUS FACULTADES Y SIEMPRE QUE 

SEA NECESARIO, PERO SIN HACER DE ELLO UNA FUNCIÓN PREDOMINANTE 

QUE DESA~IENTE LAS INSUSTITUIBLES Y PROVECHOSAS ACTIVIDADES DE 

LA INICIATIVA PRIVADA, PARA ASI LOGRAR UN DESARROLLO EQUILIBRADO" 

(MtXICO A TRAVtS DE LOS INFORMES PRESIDENCIALES, EL SECTOR PARA

ESTATAL, 1976, P. 125), 

EL CRECIMIENTO DE EMPRESAS SUBSIDIARIAS FUE NOTABLE EN ESA DtCA-
1 

DA, SOBRE TODO EN LOS DE PRODUCTOS ELtCTRICOS co~o REFRIGEílADO-

ES, RADIORECEPTORES, TEVERECEPTORES, MOTORES ELtCTRICOS, ADEMÁS 

DEL GRAN INCREMENTO EN LA INDUSTRIA AUTOMOVIL1STICA,* 

LA TENDENCIA Y RESPUESTA A LA INVERSIÓN TANTO DE LA INICIATIVA 

PRIVADA NACIONAL, COMO LA INVERSIÓN EXTRANJERA-SOBRE TODO LA NO& 

TEAMERICANA- DUPLICÓ SU PARTICIPACIÓN EN EL SECTOR MANUFACTURERO 

DE 1959 (HANSEN R., 1971, p, 79), Los PRtSTAMOS DEL EXTERIOR CON 

TINUARON FLUYENDO E INCREMENTANDOSE,'y SÓLO EN 1968 SE RECIBIERON 

DEL EXIMBANK 1.5 MILLONES DE DÓLARES PARA UN PROGRAMA DE EXPAN-
* C()tl() a:Ji>LEMENTO DE ESTOS DATOS EN EL ANEXO N9 25 LAS EMPRESAS QUE SE EXEN-

TARON DE IMPUESTOS TANTO EN LA LEY DE fMNTO DE INIXJSTRIAS NuEVAS Y NECESA 
RIAS CQYO A LA LEY DE TIWlSFORt1\CIÓN DE ESOS MOS; EN EL ANEXO W 27 SE CLA
SIFICAN POR W\RCA DE CARRO Y LA GIWI CANTIDAD DE LAS MISW\S, DATOS OBTENIDOS 
POR tiVJ, #'BOS DE LOS DIARIOS OFICIALES, 



se. 

SIÓN EN ALTOS HORNOS DE ~~XICO, S.A.; 8,9 MILLONES DEL MISMO BAR 

CO PARA EL PROGRAMA QUINQUENAL; EL BID OTORGÓ CUATRO PR~STAMOS 

MÁS POR 33.9 MILLONES DE DÓLARES PARA LOS PROGRAMAS DE RIEGO Y 

OTROS MAS CNAFINSA, 1969). ESTOS EJEMPLOS ILUSTRAN PORQUE EL 

PAJS PUDO MANTENER SU TASA MEDIA DE CRECIMIENTO ECOtlÓMICO, PRIN

CIPALMENTE DE 1961 HASTA 1969, LA CUAL EOUIVALIA AL 6% ANUAL,* 

1.1 ASPECTO FINANCIERO 1950 - 1960. 

UNO DE LOS PROPÓSITOS DEL ESTADO DURANTE LA D~CADA DE LOS 50 FUE 

QUE LA INDUSTRIALIZACIÓN SE SOSTUVIERA SIN DESCUIDAR LA PRODUC

CIÓN AGR!COLA. 

LA POLlTICA FINANCIERA Y CREDITICIA SE REGULÓ A TRAV~S DE UN CON

SEJO DE FOMENTO Y COORDINACIÓN, ORGANISMO CREADO POR EL ESTADO EL 

CUAL ESTABA REPRESENTADO POR LOS SECTO~ES OBRERO Y PATRO~AL, "Eli 

COMENDÁNDOSELES LAS MECIDAS CONCRETAS PARA EL INCREMENTO Y EQUILI

BRIO ENTRE LA AGRICULTURA Y LA INDUSTRIA ESTA COMISIÓN ELABORÓ EL 

PROGRAMA NACIONAL DE INVERSIONES 1953-1958", (CHANES NIETO; 1983)*, 

COMO APOYO DEL ESTADO A LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL 

SE AMPLIARON LAS PLANTAS YA EXISTENTES Y SE CREARON ALGUNAS EMPR~ 

SAS; LAS QUE MERECEN MEHCIÓ~ EN fSlA (POCA SON: LA AMPLIACIÓN DE 

LA PLANTA DE ~~ONCLOVA, COAH, RAMA EXPANS IONAL DE t'L TOS HORNOS DE 

r1tXICO, S,A,, LA QUE INICIÓ ACTIVIDADES DE 1954 Y CUYA TAREA FUE 

.--SEGUN LOS ESTfMJLOS ESTl\BLEC IDOS EU LA CARTA DE f\JNTA DEL EsTE DE 19Gl HAS-
TA 1S69 SOLMNTE rtx1co, BoLIVIA, NICARAGUA y p~ LOORARON UN CRECIMIEli 
TO "PERCAPITA" IGUAL O SUPERIOR AL DE OTROS PAISES, AcLAMCIOO: l.A CATEGORIA -

* EsA C0'-1ISIÓN COADYUVARfA AOEWis "LA CiJ.lISIÓN DE FINIW:IAMl8ITOS EXTERIORES 
DE llACIOOAI.. FINANCIERA" vt\SE; W\FINSA 2954. P. 44. 
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EXPLOTAR EN FORMA RACIOfJAL LOS BOSQUES DE CHIHUAHUA Y ESTIMULAR 

EL DESARROLLO INDUSTRIAL DE LA REGIÓN, 

Los cREDITOS INDUSTRIALES MÁS IMPORTANTES SE OTORGARON AL TRANS

PORTE, COMUNICACIONES, HIERRO Y ACERO, AZÚCAR Y PRODUCTOS ALIMEli 

TICIOS, EN EL CUAL LA LABOR DE NAFlNSA FUE LA DE CONTINUAR APO

YANDO LOS INTERESES PÚBLICOS Y PRIVADOS, PROMOVIENDO Y CREANDO 

EMPRESAS FUNDAMENTALES PARA EL PAfS Y A LA VEZ DESARROLLANDO OP~ 

RACIONES FIDUCIARIAS, COMO LA CREACIÓN DEL FONDO DE SARANTfA Y 

FOMENTO A LA lNDUSTRIA MEDIANA Y PEQUEílA (DIARIO OFICIAL, 30 DE 

DICIEMBRE, 1953) EL CUAL SE MANEJÓ EN FIDEICOMISO CON ~AFlNSA Y 

UN COMITE TECNICO INTEGRADO CON MIEMBROS DE LA SECRETARIA DE HA

CIENDA y CREDITO POBLICO, SECRETARIA DE [CONOMfA, BANCO DE M~xr

co, CONFEDERACIÓN DE INDUSTRIALES Y LA CÁRAMA DE LA INDUSTRIA DE 

TRANSFORMACIÓN, 

ESE FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO A LA INDUSTRIA r.EDIANA Y PEOUEÑA 

INCREMENTÓ SU PATRIMONIO MEDIANTE APORTACIONES DEL ESTADO, Y A Fl 

NALES DE1959YA LE HABfA APORTADO 115 MILLONES DE PESOS CNAFINSA, 

1959), 

NAFINSA A TRAVtS DEL DEPARTAMENTO DE FIDEICOMISO REALIZÓ OPERA

CIONES FIDUCIARIAS, COMO EMISIONES DE VALORES, APERTURA DE CRtDI

TOS, ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y OBRAS DE INTER~S P0BLICO, CON EL 

FIN DE ACRECENTAR EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAIS, 
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OTRA RAMA IMPORTANTE FUE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN, QUE 

SE VIÓ BENEFICIADA A TRAVtS DE CR~DITOS E INVERSIONES, BUSCANDO 

UNA MEJOR INTEGRACIÓN DE LA INICIATIVA PRIVADA, OTORGÁNDOLE CRt

DITO EN 1955, POR 770 MILLONES DE PESOS APARTE DE LOS APOYOS ME

DIANTE LAS INVERSIONES EN VALORES EMITIDOS POR NAFINSA. (NAFINSA, 
1955). 

EL ASPECTO FINANCIERO EMPEZÓ A CRECER EN EL PAfS Y SE DESENVOL

VIÓ DENTRO DE UNA GRAN GAMA DE INSTITUCIONES FINANCIERAS PRIVA-

DAS QUE A LA SOMBRA DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS GUBERNAMEN

TALES INICIARON UNA ACCIÓN INTERESANTE EN LA DIVERSIFICACIÓN DE 

LA INVERSIÓN PRIVADA, LA DIRECCIÓN GUBERNAMENTAL EMPEZÓ A SER MÁS 

UT!L Y ME~OS FUERTE, EL CONTROL SE REALIZÓ A TRAVtS DEL BANCO DE 

Mtx1co, MEDIANTE EL MECANISMO DEL ENCAJE LEGAL CON EL CUAL EL Ei 
TADO "OBTUVO UNA PROPORCIÓN ADECUADA DE LOS AHORROS, CANALIZADOS 

DEL SISTEMA BANCARIO PRIVADO Y QUE DEL TOTAL DE INGRESO NACIONAL 

LOS PASIVOS DEL SISTEMA BANCARIO ELEVARON SU PROPORCIÓN DEL 28% 

A EL 3B% ENTRE 1950 - 1958". (ÜRTIZ MENA, 1969): 

EN ESA DtCADA LA INVERSIÓN PRIVADA EN LA INDUSTRIA BAJÓ NUEVAMEN
TE, PUES PREFERfAN EL SECTOR FINANCIERO QUE ARRIESGAR EN LA INVEft 

SIÓN INDUSTRIAL, POR ELLO EL MAYOR FINANCIAMIENTO ESTUVO CANALIZA 

DO MÁS A LAS RAMAS DE LA !NFRAE~TRllCTURA Y A LAS INDUSTRIAS BASJ-

CAS; EN LAS PRIMERAS LE CORRESPONDIERON EL 46% INCLUYENDO TRANS

~ORTE, COMUNlCACIONES, ENERGtA EL~CTRICA E IRRIGACIÓN, EN CUANTO 

A LAS SEGUNDAS EL 17.4% EN PETRÓLEO, CARBÓN MINERAL, HIERRO, ACE-

• EL REPORTE ANUAL DE ~W:INSA DE 1959 SEfW..A OOE EN ESE Ano LA ACTIVIIWJ lJJR~ 
TIL LLEGÓ A SER ~YOR QJE NINGÜN Aflo ANTERIOR, SE SUPERO COO UN 20% AL l\Ro 
ANTERlOR "OPERACIONES".,p, 63. 
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RO, CEMENTO Y OTROS; LO DEMÁS CONSTITUYÓ UN 23%. A INDUSTRIAS DE 

TRANSFORMACIÓN Y EL 13% A OTRAS ACTIVIDADES CNAFINSA, 1959), 

ELLO FUE SUFICIENTE PARA QUE EL ESTADO f,EXICANO ADOPTARA MEDIDAS, 

EN LAS CUALES SE INTENSIFICARlA LA PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PÜBLl 

CO EN LA ECONOMfA NACIONAL, 

1.2 SITUACION FINANCIERA 1960 - 1970. 

EN EL INICIO DE ESTA DÉCADA SE FORTALECIÓ EL SECTOR PÚBLICO, DEBl 

DO BÁSICAMENTE AL IMPULSO DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTA

TAL. ESE CRECIMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO EN EMPRESAS DEL ESTADO 

RESPONDIÓ NUEVAMENTE A LAS NECESIDADES DE IMPULSAR Y PROMOVER LA 

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, ASf COMO A LA DE BIENES Y SERVICIOS, DE 

LOS QUE LA INICIATIVA PRIVADA NO PODIA NI OUERfA HACERSE CARGO A 

PR l NC l P JOS DE LOS 60, LA I NVERS l ÓN PÜBLI CA /1Ul1ENTÓ UN 207,, DE 

6'768,000 MILLONES DE PESOS EN 1960 A 10'523,0QO MILLONES EN 1951 

rnAF INSA, 1961> . 

EL ESTANCAMIENTO DE LA INICIATIVA PRIVADA INDUSTRIAL SE REDUJO 

EN CASI EL 1% EN 1960 Y 1961, ELLO PRODUJO QUE LA RESERVA DEL BAli 

CO DE M~XICO AUMENTARA CONSIDERABLEMENTE EN 390.2 MILLONES DE DÓ

LARES (0RTIZ MENA, 1969. P. 18), 

ÜTRO ASPECTO 1MPORTANTE EN ESTE DECENIO FUE LA ACCIÓN GUBERNAMEN

TAL DE LA NUEVA SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA Y DE LA DIRECCIÓN DE 

VIGILANCIA EN LA INVERSIÓN POBLICA, DE LOGRAR QUE ESTE ORGANISMO 
• ACüEROO OOE DISPUSO QUE SECRETARIAS, DEPARTAMENTOS DE ESTADO, ÜRGANISM)S 

DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL ELABORARAN UN PRffiRA
MA DE INVERSIÓN DE 1960-1964. <DIARIO ÜFICJAL, 30 DE JJNIO, 1959), 
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ADMINISTRATIVO COORDINARA LAS DIFERENTES INSTITUCIONES PÚBLICAS y, 

SOBRE TODO, RECUPERARA LA PLANEACIÓN EN EL NIVEL NACIONAL, LA 

CUAL SE SISTEMARIZARIA EN UN ACUERDO PRESIDENCIAL DEL 2 DE AGOS

TO. EN tSTE SE DISPUSO QUE TODAS LAS INSTITUClONES DE LA ADMINI~ 

TPACIÓil PÚBLICA ELABOHARAN PLANES lJE ACCIÓN PARA LA PROYECCIÓN HA 

CIA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL PAYS, DE LOS CUALES NA

CIERON LOS PROYECTOS DE FOMENTO AGRfCOLA INTEGRAL, EL DE PROMO

CIÓN INDUSTRIAL, AS! COMO EL DE TURISMO, ESTE ÚLTIMO TUVO UN ROL 

IMPORTANTE EN LA DIH~!11CA DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS Y ENTRE 

1960 A 1970 SE DUPLICÓ EL NÚMERO DE CUARTOS DE HOTEL, SE AMPLIA

RON AEROPUERTOS Y MEDIOS DE TRANSPORTACIÓN A~REA Y TERRESTRE, SE 

INICIARON PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA POR MEDIO DEL ESTA

DO, AS! COMO LA PARTICIPACIÓN DEL INVERSIONISTA PRIVADO EN LA COtl.S 

TRUCCIÓN DE NUEVOS HOTELES (ÜRTIZ MENA, 1969). ESTOS PLANES DE 

ACCIÓN INMEDIATA DE 1961-1964 SE ELABORARON CON LAS DIRECTRICES Y 

ACUERDOS DE LA CARTA DE PUNTA DEL ESTE, CON EL FIN DE MEJORAR LA 

DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO, 

EN 1.as PLANES y LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE 1966 A 1970 SE 

INICIÓ ENTRE OTROS, EL PROGRAMA PARA LA INDUSTRIALIZACIÓN DE LA 

ZONA FRONTERIZA DEL NORTE, ASI COMO LA DEL FOMENTO AL AHORRO IN

TERNO; AM~N DE LOS INCENTIVOS A LA IN~ERSION PRIVADA, LOS CUALES 

SE DIERON A TRAV~S DE NUEVAS EMISIONES DE ACCIONES Y OBLIGACIONES, 

ASf COMO DIVERSOS CR~DITOS A CORTO PLAZO, OTRA DE LAS FUENTES DE 

FINANCIAMIENTO PARA LA INVERSIÓN PRIVADA FUE LA PROVENIENTE DEL EK 
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TERIOR1 SOLAMENTE NACIONAL FINANCIERA EN 1968 #OBTUVO UUA APORTA 

CIÓN DE 1'2811300 MILLONES DE PESOS1 LA CUAL SE ELEVÓ EU DICIEM

BRE DE ESE A~O A 12'3571700 MILLONES DE PESOS1 ESTO COMO RESULTA 

DO DE LAS DISPOSICIONES DE CR~DITOS PARA EL FOMENTO ASf COMO LA 

COLOCACIÓN DE LA TERCERA EMISIÓN DE BONOS EXTERNOS# CNAFINSA 
19681 P. 18). 

A FINALES DEL PERIODO LA INVERSIÓN. P0BLICA AUMENTO CONSIDERADLE

MENTE A 28'588.00 MILLONES DE PESOS1 DESTINADOS PRINCIPALMENTE AL 

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA. HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 1969 SE EMPLEARON 9'519.5 MILLONES DE PESOS EN LA 

INDUSTRIA SOBRE TODO PARA LA EXPANSIÓN DE LAS INDUSTRIAS BÁSICAS 

DEL PETR0LE01 HIERRO Y ACER01 CEMENTO Y EN LOS MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN. Lo IMPORTANTE EN ESTE PERfODO FUERON LOS RECURSOS 

DESTINADOS A LA INDUSTRIA PETROLERA Y PETROQUfMICA1 QUE AYUDARON 

A NO IMPORTAR MÁS PRODUCTOS PETROQUfMICOS, 

GRACIAS AL IMPULSO DEL ESTADO EN LOS PRIMEROS AÑOS LA INICIATIVA 

PRIVADA1 AHORA COMO NUEVA MODALIDAD: LA INDUSTRIAL Y LA FINANCJ~ 

RA ASOCIADAS1 COLABORARON PARA CREAR NUEVAS OBRAS, COMO EL DESA

RROLLO DE ZONAS RURALES1 EN LAS QUE GRACIAS AL PROGRAMA DE ELEC

TRIFICACIÓN RURAL EL CRECIMIENTO INDUSTRIAL DE ESTE SECTOR SE 

VIO BENEFICIADO LO QUE PERMITIÓ LA CREACIÓN DE PEQUENAS INDUS

TRIAS, TALLERES Y ARTESANIAS EN ~LJ TAMBI~N SE BENEFICIARON LAS 

COMUNJCACIONES1 QUE INCLUYEN AL SISTEMA DE MICROONDAS EN LA IM

PLANTACIÓN DE NUEVOS CANALES DE COMUNICACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
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EMPRESAS PRIVADAS; DENTRO DEL TRANSPORTE, DESTACÓ EL FINANCIAMIEN 

TO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO DE LA CIUDAD DE ~~XICO, 

BENEFICIANDO TAMBI~N A LAS EMPRESAS PRIVADAS, LA MODERNIZACIÓN DE 

AEROPUERTOS Y LA GRAN CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y CARRETERAS DE CUQ 

TA. ESTA DIIJhi'ilCJ\ rrnMITiÓ QUE SE UTILIZARA MArm DE OilRJ\ RURAL, 

CON LO CUAL SE FAVORECIERON UN GRAN NÚMERO DE POBLACIONES, 

EN sf.., ~STAS FUERON ALGUt4AS CARACTERfSTICAS DEL CRECIMIEtlTO ECO

NÓMICO Y FINANCIERO DEL PAfS EN LAS D~CJ\DAS DE LOS 50 Y 60. ESTE 

DESARROLLO FINAl~CIERO SE BASÓ EN CARACTEP.ISTICAS Y SECUENCIAS 

DEL PRIMER PERIODO, LA GRAN COHESIÓN DE INSTITUCIONES FINANCIE

RAS DEL ESTADO, JUNTO CON EL BANCO DE fi~XICO, INSTRUMENTARON EL 

CONTROL FINANCIERO Y CREDITICIO, DOMINANDO AL SECTOR PRIVADO SO

BRE TODO EN LAS DOS PRIMERAS DtCADAS DE ESTUDIO, PARA PRINCIPIOS 

DE 1960 LA POLlTICA EXTERIOR DEL ESTADO HABf A CAMBIADO, SE BUSCA 

RON NUEVOS MERCADOS, EN ESE A~O MtXICO ENTRÓ A FORMAR PARiE DE 

LA ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE LIBRE COMERCIO L'\LALC) ASf TAM-.· 

BltN LA RELACIÓN MÁS DIRECTA Y CONTINUA, CON INSTITUCIONES INTER 

NACIONALES COMO EL FONDO r1oNETAR 1 O INTERNACIONAL. OTRO FACTOR lt1 

PORTANTE PARA EL CRECIMIENTO FINANCIERO DEL PAfS FUE "EL IMPULSO 

DE LA NUEVA POLITICA ECONÓMICA DE LOS E.U.A. QUIEN FACILITÓ EL 

DESARROLLO ESTABILIZADOR" (0RTIZ MENA, 1969), APORTANDO CANTIDA

DES RESPETABLES DE DÓLARES PARA EL IMPULSO DINAMICO EN ESE PERfO-. 
DO, SOBRE TODO PARA EVITAR Y LIMITAR NUEVAS DEVALUACIONES E INFLA 

CIONES, PERO EN Sf FUERON NOTABLES LOS CR~DITOS SOBRE TODO AL SE' 

TOR PÚBLICO, 

1 

¡. 
' 

1 ,. 
1 

1 

1 
1 
1 
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1.3 EL APOYO ADMINISTRATIVO DIRECTO A LA INDUSTRIA. 

HASTA AHORA EN LOS DATOS FINANCIEROS SE PUEDE COMPRENDER EN FOR

MA CONCRETA COMO SE DIÓ LA COLABORACIÓN ECONÓMlCA DEL ESTADO, 

~u;, Le. 1\POYO /-1DMltJISTfú\llVO SE VERÁ l:L CÓMO SE DIO ESA ASISTEN-

CIA, 

DURANTE ESTE PEílfODO SE CREARON lNSTITUCIONES IMPORTANTES, ASf CQ 

MO DlRECTRlCES EN EL PROCESO DE lNDl!STRlALIZM:IóN, SE IMPLANTARON 

EL BANCO NACIONAL DE TRAllSPORTES; EL Fo~JDO DE GARANTfA PARA LA Pt_ 
OUEfiA y riEDIANA y ll!DUSTRIA; SE cnEAf~ON L/\ COMISIÓt/ DE EMEPGfA ~J!J. 

CLEAíl y LOS COMITES PARA LA PnOMOCIÓN EN LA SrDERÜRCICA y PETRO

QUfMICA, EL CENTRO INDUSTRIAL DE PPODUCTIVIDAD, LA FABRICA ílACIO

NAL DE r1Ar'UH!ArlA TEXTIL y POR ÚLTil":O UN FONDO DE í)AP.ANTfA PAPA 

EL FOMENTO DEL TURISMO, 

SE EFECTUARON CAMBIOS DE NIVEL MACRO EN LAS SECRETARIAS (QUE SE 

VERÁN MÁS ADELANTE), COMO EN LA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, SE ESTA 

BLECIERON EL DEPARTAMENTO DE TURISMO Y LA DIRECCIÓN DE VIGILAN

CIA DE LA INVERSIÓN POBLICA Y DE SUBSIDIOS FEDERALES, ASf COMO 

UNA OFICINA PARA EL PLAN GENERAL DEL GASTO PÚBLICO, PERTENECiENTE 

A LA SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA. 

EN ESE MISMO PERIODO SE INSTITUYERON EL FOMENTO INTEGRAL Y PROMO

CIÓN INDUSTRIAL Y LA COMISIÓN NACIONAL CONSULTIVA DE PESCA PARA 

LA INDUSTRIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DEL MAR; SE PUSIERON EN MAR 

CHA LOS PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO DE LAS INDUSTRIAS SIDERÜRGI-
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CAS, LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ Y LA RESTRUCTURACION FERROVIARIA. 

POR SER DE IMPORTANCIA PARA LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DEL ESTADO 

SE SEílALA LA DIRECCIÓN DEL PLAN GENERAL DEL GASTO PÚBLICO, DENTRO 

DE LA SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA, Y LA JUNTA DE GOBIERNO OUE SE 

ENCARGO DE LA !~VERSIÓN DE LOS ORGANISMOS Y EMPRESAS DEL ESTADO 

(DECRETO, DEL 31 DE MARZO DE 1959), 

SE CREARON LA COMISIÓN NACIONAL DEL LIBRO DE TEXTO GRATUITO¡ ASt 

COMO EL CONSEJO flAC IONAL DE P.ADIO Y TELEVISIÓN¡ EL PROGRM1A FRON

TERIZO; ASTILLEROS UNIDOS DEL PACIFICO Y DE VERACRUZ, S.A.¡ EL 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE ESTUDIOS AVANZADOS; LA COMPAílfs DE Luz 

Y FUERZA DEL CENTRO, S.A.; CONTINUARON CRECIENDO LOS ORGANISMOS 

PARA LOS PROGRAMAS DE LA INDUSTRIA, SE FUNDARON EL INSTITUTO MEXl 

CANO DEL PETRÓLEO; EL DE AEROPUERTOS Y DE SERVICIOS AUXILIARES, 

EL CONSORCIO MINERO PEílA COLORADA, FOSFORITA MEXICANA, S.A. DE 

C.V.; ALIMENTOS BALANCEADOS DE Htxico, S.A., LA SIDERÚRGICA LAS 

TRUCHAS, LA COMISIÓN DE RADIODIFUSIÓN, LA EMPRESA MEXICANA DEL CQ 

BRE Y EL PROGRAMA PARA LA INDUSTRIALIZACIÓN DE LA ZONA FRONTERA 

NORTE. 

1.3.1 EL APOYO ADMINISTRATIVO INDIRECTO 1' LA INDUSTRIA, 
·------~- .. ~·-----------

DE ACUERDO CON LA POLITICA DEL ESTADO, Y HACIENDO ~NFASIS EN LA 

PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS, SE CREO UNA COMISIÓN COORDINADORA PARA 

EL PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL RURALJ SE ORGANIZARON SOCIEDADES 

DE CR~DITO AGRf COLA Y SANADERO APOYADOS POR EL ESTADO; SE IMPLE-
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MENTÓ LA PROCURADURfA DE ASUNTOS AGRARIOS; Y UNA COMISIÓN MIXTA 

SOBRE TRABAJADORES AGRfCOLAS MIGRATORIOS; EL CONSEJO DE RECURSOS 

NO RENOVABLES, EN EL ASPECTO SOCIAL SE CREARON, EL INSTITUTO NA

CIONAL DE BIENESTAR DE LA INFANCIA, EL INSTITUTO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA, ASl COMO UNA COMISIÓN PARA LA PHOTECCIÓN DEL COMERCIO 

EXTERIOR, 

DURANTE LA ADMINISTRACIÓN DE ESE PERIODO SE INSTITUYERON EL INS

TITUTO MEXICANO DEL CAF~, UN FOMENTO AGRfCOLA INTEGRAL, LOS COMl 

T~S AGRfCOLAS DISTRITALES; LA DIRECCIÓN DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD 

AGRICOLA; EL FONDO HACIONAL EJIDAL, LAS COMISIONES DE R!o BALSAS, 

MALINCHE Y LA NACIONAL DEL AZÚCAR; UN FIDEICOMISO PARA LAS ARTE

SANfAS, LA PRODUCTORA DE SEMILLAS, LA COMISIÓN DE fRUTICULTURA, 

ASf COMO LA ASEGURADORA NACIONAL AGRICOLA Y GANADERA, S.A. 

DENTRO DE LO SOCIAL Y DE APOYO A LOS DOS SECTORES ESTÁ LA CREA

CIÓN DE LA COMPARfA tlACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES, S,A, 

cco;JASUPOl; EL INSTITUTO NACIOIML DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 

(lílPI) EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL AL SERVICIO DE LOS TRA

BAJADORES DEL ESTADO CISSSTE), ÜTRO INSTITUTO DE INVESTIGACIO

NES CATASTRALES Y URBANAS ASf COMO LOS CENTROS DE CAPACITACIÓN 

PARA EL TRABAJADOR, Y UN fONDO DE OPERACIÓN Y DESCUENTO BANCARIO 

PARA LA VIVIENDA Y OTRO MAS PARA EL APOYO DE VIVIENDA DE INTER~S 

SOCIAL. 

SE CREARON EL CONSEJO NACIONAL DE GANADERfA, ASf COMO TAMBl~N 
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LOS COMITES ESTATALES DE FERT ILIZAfJTES; EL BANCO NACIONAL AGROP& 

CUARIO, UNA COMISIÓN DE GRANEROS DEL PUEBLO DEPENDIENTE DE CONA
SUPQ, EN LO SOCIAL SE LLEVARON A CABO LA COMISIÓN MIXTA COORDI

NADORA DE ACTIVIDADES DE SALUD PÚBLICA, LA INSTITUCIÓN MEXICANA 

IJ[ /\s1srrnc1A A LA ~IIfiEZ y Ufl PATROr!fl.TO DF OBRAS PARA IPN. (CHA

NES NIETO, 1983). 

l. 4 LAS COND 1 C IONES EN TECNOLOG JA E INVERS ION EXTR.ANJERA, 

EL REFLEJO DEL PROCESO INDUSTRIALIZADOR EN MEXICO SE PUEDE EXAMl 

NAR A TRAVES DEL MfNIMO DESARROLLO NACIONAL EN TECNOLOGfA EN ME

XICO Y QUE LO CARACTERIZÓ ENTRE OTROS A SER UN PAlS SEMIDESARRO

LLADO Y DEPENDIENTE. 

EL CRECIMIENTO INDUSTRIAL SE DIÓ EN UN MOMENTO DIFICIL, SIN QUE 

HUBIERA CAPACIDAD DE INICIARLO CON UNA TEC~OLOGfA PROPIA {M.S. 
YIONCZEK; CITADO POR SOLIS LEOPOLDO, 1973, p, 25q-282). ESTO Hl 

ZO QUE LA MAYORfA DE LAS INVESTIGACIONES EN LOS AÑOS POSTERIORES 

SE DEDICARÁN MÁS AL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES, 

QUE A DISEÑAR EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y TECNICAS, PUES EN REALIDAD 

LOS ESFUERZOS DE LOS TEcrucos MEXICANOS EN LOS AÑOS PASADOS SE 

HAN REFERIDO A LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO Y PRODUCTOS AGRICOLAS, 

EL FLUJO DE TECNOLOGIA HACIA EL PAfS, ASJ COMO A LOS PAJSES DE

PENDIENTES, SE HA PRESENTADO DE DIFERENTES FORMAS: SERVICIOS TEC- 1 

NICOS1 PERSONAL ADIESTRADO EN EL EXTERIOR, ACUERDOS SOBRE OISE~OS 
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DE PLANTAS INDUSTRIALES, CONCESIONES, EQUIPOS, MAQUINARIA, MANUA 

LES Y LICENCIAS PARA PATENTES. (WIONCZEK; G. BUENO, NAVARRETE, 

1974). 

EL FACTOR DE LA TECNOLOGÍA HA SIDO OLVIDADO POR LOS ADMINISTRADQ 

RES PÚBLICOS Y LOS INDUSTRIALES MEXICANOS, PUES AUN EN EL PROCE-

SO HISTÓRICO EL ESTADO HA DADO REGLAMENTOS JURfDICOS DEMASIADO 

TIBIOS, UN EJEMPLO EN EL INCISO NOVENO DE LA LEY DE FOMENTO DE 

INDUSTRIAS NUEVAS Y NECESARIAS EN M~XICO, LE DA POCA IMPORTANCIA 

A LOS LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN, AUNQUE ESTE INCISO NO SE TO

MÓ EN CUENTA, DEBIDO A SU ASPECTO DE SUGERENCIA, Y POR LO TANTO 

EL ~APITAL INDUSTRIAL APROVECHO MÁS LA POLITICA PROTECCIONISTA 

DE LOS DEMÁS INCISOS, 

[L GRAN DESCUIDO DEL ESTADO MEXICANO LO APROVECHARON LOS PAISES 

CUYOS INCREMENTOS DE PAGO POR CONCEPTO DE REGALfAS PAGADAS ENTRE 

1950 Y 1964 FUERON DEL 10.89¡ SOLO POR EL PAGO DE LA ASISTENCIA 

rtcNICA,MÁS APARTE LAS REGALIAS QUE ERAN DEL 44.77% EN ESE MISMO 

PERIODO. (MARTlNEZ DEL CAMPO, 1972, f,C,E.), 

SÓLO EN PATENTES REGISTRADAS POR PAlS, LOS E.U.A, HASTA 1970 TE

NfAN 47,990; LE SEGUIA FRANCIA CON 39,258; JAPÓN CON 23,353 Y CA 

NADA 23,470; M~XICO CON SÓLO 2,169; EN ESTA COMPARACIÓN SE HACE 

EVIDENTE EL GRAN ATRASO EN CUANTO A TECNOLOGfA (fl.V,, BERTRAB, 

1969), 

ESTA CARACTER1STICA DE DEPENDENCJA TECNOLÓGICA ES COMPARTIDA POR 
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LOS DEMÁS ESTADOS DEPEND 1 EtlTES, LO CUAL DEMUESTRA UNA IMPOS 1C1 ÓN 

IMPERIALISTA POR LOS PAISES ALTAMENTE INDUSTRIALIZADOS, LOS CUA

LES SÓLO HAN DADO PALIATIVOS COMO LA ASISTENCIA TtCNICA A TRAvts • 

DE INSTITUCIONES ltlTERNACJONALES Y AGEllCIAS PAPA EL DESARROLLO, 

ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN LA FAO, LA UNESCO OIL, CUYAS MODALI

DADES Y AYUDAS SE DAN MEDIANTE BECAS, EXPERTOS T~CNICOS COMISIO

NADOS A LOS PAISES PARA LA ENSERANZA DE T~CNICOS NACIONALES, OTRO 

DE LOS MODELOS ES LA ANUDJ, CUYOS PROYECTOS SE IMPLANTARON PARA 

ESTABLECER EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, CUYOS GASTOS E IN

VERSIÓtl EN litXICO SE CAIJALIZÓ A LAS CIUDADES INDUSTRIALES, COMO 

CIUDAD SAHAGÚll ESTABLECIDA EN LOS Al~OS CINCUENTA A THAVtS DE CUA 

TRO GRANDES EfWRESAS DE PARTICIPACIÓtl ESTAT.l\L: DIESEL NACIONAL, 

S.A., SIDERÚRGICA NACIONAL, S.A. Y COMPAíllA DE CARROS DE fERROCA 

RRIL, CUYOS GASTOS DE INFRAESTRUCTURA FUERON EllORMES, OTRO MÁS 

FUE LA DHlt\, Es DECIR QUE .NO HUBO LA DISPOfHl31LIDAD DE LA EMPRE-

SA, NI EL ESTADO, HACIA EL PERSONAL T~CNJCO, Y NO FUE APROVECHADO 

NI ORIENTADO PARA CREAR TtCNICAS PROPIAS, LO CUAL PUDO CONSTITUIR 

UN INSTRUMENTO IMPORTANTE PARA EMPEZAR Y CREAR UN MODELO DE TEC

NOLOG f A NACIOtlAL DESDE ESOS Af~os*, 

Orno ASP.ECTO l1WORTANTE DE SEÑALAR SON LAS INVERSIONES EXTRANJE

RAS EN L~ Lf:lEA DURA DE ALGUNAS EMPRESAS, SOBRE TODO NORTEAMERICA

NAS, INGLESAS Y FRANCESAS, Y OUE EN SU RAMA FUE DIFfCIL.PENETRAR 

EN LO ECONÓMICO Y TECNOLÓGICO, POR EJE~PO LA GENERAL MOTORS DE 

M~XICO QUE NO PERMIT10, NI SIQUIERA lílVERSIÓN MIXTA, VIOLANDO AUN 
w EMPRESAS QUE HAU COSTADO DEW\51/\00 DINERO PARA UX.MR UNA MfNIW\, PERO 1:-f'OR-

TNITE FUERZA DE TRABAJO Y QUE HOY. ESTAN EN PELIGRO DE DES-1-WlTELARSE POR LA 
RP<M:X: 10N DE ORGAt JI SM'.lS INTERNAC 1 ONALES : 
VtASE: S. CoRDERO Y S, Gm TAGLE. REvlSTA AJ..AP, "EL ESTAOO Y LOS TRABAJAOO
RES DE LAS EMPRESAS ESTATALES EN r~1co" 1979, REY. 2 - 9, P. 131-146, 
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LAS I>iSPOSICIONES DE LAS LEYES DEL ESTADO MEXICANO EN CUANTO A 

INVERSIONES Y MONOPOLIOS. 

LA UNID fRUIT ADQUIRIÓ EN M~XICO UN GRAN NÚMERO DE INDUSTRIAS DE 

ALIMENTOS ENLATADOS1 ENTRE LOS QUE SE ENCONTRABAN: LA FORTALEZA 

EL FUERTE, EMPACADORA LOMA BONITA Y LA CUMBRE. LA COCACOLA AD

QUIRIÓ TAMBltN VARIAS EMPRESAS REFRESQUERAS PARA PODER MAQUILAR 

LAS MARCAS DE SU REGISTRO, ENTRE ELLAS LA DELAWERE PUNCH QUE TE

NIA CINCO Mft.RCAS MÁS1 AL ADQUIRIRLA TAMBl~N COMPRÓ LA FANAL PRO

CESADORA DE VIDRIO, OTRA INDUSTRIA MEXICANA QUE TAMBl~N ABSOR

BIO El CAPITAL EXTRANJERO FUE LA CHOCOLATERA, LA CUAL SE LE DIO 

EL MISMO TRATO QUE LA REFRESQUERA, O SEA LA DESAPARICIÓN DE EM

PRESAS PARA PODER MAQUILAR LOS PRODUCTOS INTERNACIONALES, ENTRE 

ELLAS ESTAN LA PARKE DAVIS, EN SU DIVISIÓN DE CHICLE ADAM'S Y G~ 

NERAL Foons Co. EMPRESAS TRASNACIONALES CON DIFERENTES LABORATO

RIOS Y EMPRESAS, LAs COMPA~IAS CHOCOLATERAS QUE COMPRÓ EL CAPI

TAL EXTRANJERO FUERON:"LA COLONIAL", "LA AZTECf'i" Y "LA LARJN", 

LA INVERSION EXTRANJERA CRECIO EN EL SEGUNDO PERIODO, DE 195G A 

1970, DADO A LA "FABRICACION DE BIENES DE CAPITAL Y BIENES lttTER 

MEDIOS1 ADEMÁS DE QUE EL SECTOR INDUSTRIAL HABfA CRECIDO EN Aílos 

ANTERIORES" (CORDERO S. 1933, P. 54), LA INVERSIÓN EXTRANJERA SE 

INCREMENTO EN LA D~CADA DE LOS 60 DE 1'080,000 MILLONES DE DÚLA

RES A CASI 2'300,000 MILLONES EN 1970, ES DECIR CASI ll 100% Y 

EN LOS SIGUIENTES DIEZ ANOS SE QUINTUPLICO LA INVERSIÓN EXTRANJE

RA. 
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DENTRO DEL PERIODO DE SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES SE LOGRO IN

CREMENTAR LA PRODUCCIÓN DE BIENES DE CONSUMO DURADERO COMO ARTf

CULOS ELtCTRICOS, REFRIGERADORES, RADIOS Y EQUIPOS ELtCTRICOS, 

ESTO Y DEBIDO A QUE SE LOGRÓ AL FINAL DEL PERIODO, PASÓ AL PROC~ 

SO DE CAPITAL 1 ZAC l ÓN Etl DONDE EN 1967 LOS nB 1 ENES DE PRODUCC 1 ÓN 

IMPORTANTES REPRESENTARON EL 84% DEL TOTALJ EN MAQUINARIA Y EQUl 

PO EL 46i DE BIEHES INTERMEDIOS Y LOS DE CONSUMO REPRESENTABAN 

ÚNICAMENTE EL 16%" (0RTIZ MENA, 1969). ESTA SUBSTITUCIÓN TUVO 

COMO EFECTO EN EL PROCESO INDUSTRIALIZADOR QUE SE DEJA~A DE COM

PRAR Y ENTONCES, POR LÓGICA, LA RELACIÓN INGRESO-EGRESO TENDIÓ 

AL EQUILIBRIO ECONÓMICO, PERO ENTRE MAS SE SUSTITUYO, MAS COM

PRAS EN MAQUINARIA EXTRANJERA SE REQUIRIÓ, POR FALTA DE UN DESA

RROLLO TECNOLÓGICO Y SOCIAL DEL PAls,• 

OTRO FACTOR DE DEPENDENCIA ECONÓMICA Y TECNOLÓGICA FUE LA EMPRE

SA SUBSIDIARIA, LA CUAL QUIZA HA CAUSADO MAS DA~O HASTA NUESTROS 

DlAS, DEBIDO A LA INTERRELACIÓN CON LA TRASNACIONAL Y LA MULTINA 

CIONAL, LAS CUALES PROLIFERARON EN ESOS Aflos-(CORDERO s., 1983), 

l. 5 REGULAC ION EN LOS C!J;ff LI CTOS OBRERO PATROi~AL POR P"RTE DEL 

ESTADO. 

EL ESTADO ~EXICANO EN LA DtCADA DE LOS 50 SE VIO AFECTADO EN SU 

COMERCIO EXTERIOR Y LAS EXPORTACIONES DESCENDIERON EH UN 10%, EN

TRE 1950 Y 1953 EXISTfA UN SERIO DESEQUILIBRIO ECONÓMICO: LAS FU

~SETNifitÑTOSEÑALAOO POR RENE VIUAAREAL; DESEQL!ILIBRIO fXTE~ CA~ f-t-
XICO, 197€. "EL DESEGUILIBRIO D<TERIJO ETAPA AVNfl..ADA DE SI. IS59-1 70", ~ ll5, 
Q.-bEUDA EXTERNA SE UTILIZÓ C<Ml MECANISI-() CTM>ENSAOOR DEL DESEQUILIBRIO Y DA
DA LA INVERSIOO EXTRANJERA FU~ tlECESARIO QUE a PAfs SE ENDBJDARA. ESTO CAP.AC
TERIZÓ LA.<.~>LlT/CA COMERCIAL EN t~ICO EN EL PROCESO DEL U.NWX> PERlOOO DE 
SUSTllllCI~ DE MPORTACIONES. 
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GAS DE CAPITALES, EL AUMENTO DEL VALOR EN LAS MERCANCfAS; UNA DE

VALUACIÓN EN 1954, EN FIN EL COSTO DE LA VIDA SE HABIA INCREMENTA 

DO NOTABLEMENTE CPELLICER 0,, 1978, P. 121). 

DURANTE LA ADMINISTRACIÓN DEL PRESIUEHTE RUIZ CORTINES SE INSTRU

MENTARON LOS MECANISMOS PARA ENFRENTAR ESA CRISIS, LA POLITICA DE 

AUSTERIDAD DEL ESTADO SE REFLEJÓ EN LA POCA INVERSIÓN PRIVADA, LA 

CUAL CONTINUABA VIVIENDO BAJO LA RECTORlA DE ~STE. TODO ELLO TU

VO UN COSTO SOCIAL GRANDE, PUESTO OUE SE ELEVÓ EL DESEMPLEO, LOS 

SALARIOS REALES SE DETERIORARON y co~ ELLO NUEVAMENTE LA PAUPERl

ZACIÓN DE LA CLASE OBRERA. 

LA DEVALUACIÓN EN 195ll DEL PESO RESPECTO AL DÓLAR PASÓ DE 8.65 A 

12.50 EN SU PARIDAD CAMBIARIA, ESTE MECANISMO LO UTILIZÓ NUEVA

MENTE EL ESTADO PARA AJUSTAR EL DESEQUILIBRIO Y ESTIMULAR LA ECO

NOMlA. (VILLARREAL R., 1981, P.58)*, 

Prno LAS REPERCUSIONES NO SE HIClERt'JN ESPERAR y LA CLASE OBRERA 

INICIÓ UNA SERIE DE PROTESTAS Y DEMANDAS PARA LOGRAR AUMENTOS SA

LARIALES, PERO EL CONTROL DEL ESTADO HACIA ESTA CLASE FUNCIOttÓ 

NUEVAMEtH¡:; Y DEL 24% DE AUMENTO QUE PEDf A LA CTM, QUEDÓ SÓLO EN 

UN 10%, PORCENTAJE QUE RECIBIERON LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN EL 

MES DE MAYO DE 1954; filO OBSTANTE, FUE NECESARIO QUE EL EESTADO 

DEMANDARA A LA ltllCIATIVA PRIVADA QUE ELEVARA LOS SALARIOS A LA 

MISMA PROPORCIÓN QUE EL GOBIERNO, ADEMAS DE LA GRAN MOVILIDAD 

* EsTE f"ECAtllSl"'O FU~ SIXiERIOO POO EL R'll, EN LA SIGUIEtlTE PARTE SE WIJESTRA, 
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OBRERA CON APLAZAMIENTOS DE HUELGA PARA QUE SE PUDIERA OBTENER 

ESE AUMENTO, 

EL RADICALISMO DE LA CONFEOEHACIÓN MÁS IMPORTANTE SE MANIFEST0 

UNA VEZ MÁS PARA APOYAR LA POLITICA GUBERNAMENTAL V EN 1955 ~S

TA CONFEDEl~ACIÓN V LA CTt'i HICIERON UN LLAMADO A LAS DEMÁS PARA 

FORMAR EL BLOQUE DE. UNIDAD OBRERA Y ASl DESVIAR LA ATENCIÓN A 

LAS PETICIONES SALARIALES. 

PERO NO TODA LA CLASL OBHlRA ESTUVO DE ACUERDO CON ESOS PALIATi

VOS., EX l Sll EROtJ MOVIMI EflTOS INTERESANTES., AUNQUE NO PHEC 1 SAMENTE 

DE OBREROS., PERO QUE Sf SE~ALARON INCONFORMIDADES IMPORTANTES Y 

QUE REPRESENTARfAN EIJ EL FUTUIW UN PHOBLEMA PAR/1 LO~ GOBIERNOS 

EN TURNO, POR EJEMPLO EL QUE SURGIÓ EN 1956 ENTRE LOS TRABAJA

DORES DE LA EDtJCAClÓN CSNTU1 EN tL SE INICIÓ UNA 1.UCH/\ lNfERNA 

Y SE LOGRÓ UNA ESC!Sl6N., PARA QUE DE ALLI SURGtERA LL rovlMIENTO 

REVOLUCIONARIO DEL f!AGISTEHJO; EN ESE MISMO M~O S[; GOLPEÓ Y DISQ,L 

VIÓ EL INTERNADO DEL IPN Y EL PODER DEL ESTADO SE LEGITIMÓ NUEVA 

MENTE, EL ESTADO: SE ENFRENTÓ EN ESE PERIODO ANTE UNA CORRIENTE 

INTELECTUAL QUE BUSCABA RESPUESTAS A LA CRISIS. 

EN 1958 AL CAMBIO DEL PODER PRESIDENCIAL LAS DEMANDAS A LOS AJU,S_ 

TES SALARIALES AUMENTARON CON MÁS FUERZA Y LAS AMENAZAS DE HUEL

GA PROLIFERARON., LA MOVILIZACION DE LOS SINDICATOS MAS CONCIENTES 

SE MOSTRARON A LA VANGUARDIA DE LA LUCHA OBRERA1 ENTRE LOS QUE SE 

ENCONTRABAN LOS ELECTRICISTAS .. FERROCARRILEROS,, TELEFONISTAS .. TE-

i 
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LEGRAFISTAS, TAMBl~N EL MOVIMIENTO DE PRO~ESORES, LOS CUALES D~ 

SATARON UNA GRAN INQUIETUD EN EL PAfS, PERO SOBRE TODO AL GOBIER 

NO EN TURNO, EL CUAL TUVO QUE UTILIZAR LA REPRESIÓN EN ESOS PRI

MEROS A~OS, PRINCIPALMENTE SOBRE TODO CONTRA LOS SINDICATOS OUE 

"J,~ iü:.PRESENT/\TIV1L11J Y HESPETO TENIAN ANTE LA CLASE OBREHA, COMO 

FUE El DE LOS FERROCARRILES, Y EL MAGISTERIO, Y CON ELLO EL ENCAR 

CELAMIENTO DE SUS LIDERES COMO ÜTHON SALAZAR, ENCARNACIÓN P~REZ, 

VALLEJO Y CAMPA ENTRE OTROS. 

A Fl~ALES DE 1959, UNA VEZ APACIGUADO EL MOVIMltNTO OBRERO, EL E¡ 

TADO BUSCÓ NUEVOS INSTRUMENTOS ADMINISTRATIVOS DE PACIFICACIÓN, Y 

EL 30 DE DICIEMBRE DE 1959 (DIARIO OFICIAL) SE PUBLICÓ LA LEY PA

RA REGLAMENTAR A LOS TRABAJADORES DEL ESTADO: ISSSTE, Y EL 31 DE 

DICIEMBRE (DIARIO OFICIAL) SE DIERON NUEVAS REFORMAS A LA LEY FE

DERAL DEL TRABAJO, DURANTE LOS PRIMEROS MESES DE 1960 EL GOBIER

NO DEL PRESIDENTE lóPEZ MATEOS MANEJÓ LA INSTRUMENTACIÓN PARA 

AGLUTINAR ESA MAYORfA DESIDENTE Y ENCAUSARLA AL SISTEMA DEL PAR

TIDO OFICIAL, ASl FUE COMO SE LOGRÓ LA CREACIÓN DE LA CENTRAL NA
CIONAL OBRERA (C.N.C.), LA CUAL FUE INTEGRADA POR LOS YA MENCIONA 

DOS STERM, SNTE, CROC, FOR; QUE SERVIRIAN A LA VEZ COMO UN CONTRA 

PESO A LA HEGEMON!A DE LA CTM, EN ESE AÑO SE MODIFICÓ EL ARTICU

LO CONSTITUCIONAL 123 PARA CREAR EL APARTADO "B" DONDE ESTARfAN 

INTEGRADOS LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, Y EN LA QUE 

IMPL1CJTAMENTE SE LES NEGADA EL DERECHO DE HUELGA, PERO NO TODO 

FUE REPRESIÓN EN 1962, PUES DEBIDO A DIFERENTES FACTORES EXTERNOS, 
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COMO LA REVOLUCIÓN CUBANA, Y EL TEMOR DEL GRAN CAPITAL A OTRA RE

VOLUCIÓN EN LATINOAMtRICA, EL GRAN APOYO ECONÓMICO DE ESTE HACIA 

Mtx1co HICIERON QUE SE EXPANDIERA RAPIDAMENTE y DE MANERA SOSTENIDA 

EL CRECIMIENTO DEL PRODUCTO INTEHNO AL 6%, EN FIN ESTO HIZO QUE 

EN ESE AÑO SE REGLAMENTARA LA PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES DE LAS 

EMPRESAS HACIA SUS TRABAJADORES, APARTE DE QUE MEJORARON LOS SALA 

RIOS DURANTE LA D~CADA DE 1960-1970 (PEÑA SERGI0,1984), 

A FINALES De LOS AÑOS 60 EL PARTIDO OFICIAL EN EL PODER CONTÓ 

CON EL APOYO DE LAS MÁS IMPORTANTES CONFEDERACIONES, EN LAS QUE, 

SEGÚN DATOS DE EL CONGRESO DEL TRABAJO, A LA MITAD DE ESA D~CADA 

LA CTM CONTABA CON 1'250,000 AFILIADOS Y TENIENDO COMO BASi 26 

SINDICATOS, LA CROC CONTABA CON 300,000 AFILIADOS; EM LA CROM 

SE CALCULABA 200,000 TRABAJADORES Y EN LA CGT 18,000, ESTAS Ca~ 

FEDERACIONES SE ENCONTRABAN AFILIADAS, COMO SE DIJO, AL PRl (CON

GRESO DEL TRABAJO, p, 18-29), 
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SEGUNDA PARTE 

l. EL CRECIMIENTO DEL APARATO ADMINISTRATIVO EN LA INDUSTRIALI-

ZACION ~E 1940 A 1970. 

ANTECEDE~lTES. 

AUNQUE FUE UN IMPORTANTE llITENTO EL ESTABLECIMIENTO DEL BANCO NA

CIONAL DE Avlo PARA FOMENTAR LA INDUSTRIA, SE CREÓ HASTA 1842 LA 

PRIMERA DIRECCIÓN GENERAL DE LA INDUSTRIA NACIONAL, CON OBJETIVOS 

MÁS ESPECIF ICOS: INFORMAH, DOCUME!tTAR Y CREAR LA JUNTA GENEP.AL Dl 

RlCTIVA DE LA INDUSTRIA PARA FU~CIONAR EN LAS REGIONES O LUGARES 

DONDE SE ENCONTRARAN LAS FABRICAS, COMO EL CASO DE LA (OMISIÓN DE 

INDUSTRIA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE JALISCO Y LA DE PUEBLA, 

OTROS OBJETIVO'.) FLJ[fWN Cl~Ef\F\ tm sr~;n:MA E!JUCf\TIVO Pf\RA LOS OPERA-

RIOS Y ORGANIZAR EXPOSICIONES INDUSTRIALES. (ANTU~ANO E. CORRES

PONDENCIA CON EL DIRECTOR GENERAL DE LA INDUSTRIA NACIONAL, ALA

MAN LUCAS. SECRETARIA DE HACIENDA Y CRtDITO PÚBLICO, 1979. TOMO 

I I). 

EN 1343 SE ESTABLECIÓ EL MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN POBLICA E IN

DUSTRIA DE ACUERDO CON LAS BASES ORGANICAS CENTRALISTAS, EN 1853 

NACE EL 11I!lISTERIO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN, INDUSTRIA Y COMERCIO 

Y EN 1861, EN EL GOBIERNO DE JUÁREZ, SE INCLUYE ENTRE LAS DEPEN

DENCIAS OFICIALES A LA SECRETAR1A DE CR~DITO POBLICO Y COMERCIO, 

CITURRIAGA Jos~, 1976, P. 71-74), 
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EN 1917 SE ERIGE LA SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO QUE OCHO 

MESES ~AS TARDE SE DENOMINÓ SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y 

TRABAJO, EN ELLA SE ESTABLECIÓ APARTE DEL SECRETARIO, UN SUBSECRt 

TARIO, EL OFICIAL MAYOR Y LOS DEPARTAMENTOS DE INDUSTRIAS V COMER 

CIO, ~·lrnAs, ADMINISTRATIVO, PETRÓLEO .. PATENTES y MARCAS, PESAS y 
MEDIDAS, JUR!DICO V DE ESTUDIO Y ExPLORACIONES GEOLÓGICAS Y EL Dt 
PARTAMENTO DE TRABAJO, DURANTE ESA Di!CADA SE DIERON CAMBIOS Y SE 

CREARON EL DEPARTAMENTO AUTÓNOMO DE ESTADISTICA NACIONAL (DIARIO 

OFICIAL, 30 DE DICIEMBRE, 1929), EL DEPARTAMENTO DE CONTROL EL~C

TRICO Y DE SEGUROS (DIARIO OFICIAL, 9 DE SEPTIEMBRE .. 1926) Y EN 

1929 SE TRANSFORMÓ EL DEPARTAMENTO DE PATENTES Y ~~RCAS EN EL DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, 

A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 1933 SE FUNDA LA SECRETARIA DE 

LA ECONOMIA NACIONAL, EN LUGAR DE LA SECRETARIA DE INDUSTRIA Y CQ 

MERCIO Y TRABAJO, V SE ESTRUCTURÓ CON CINCO AREAS DE: INVESTIGA

CION, APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES E INDUSTRIALES, DIS

TRIBUCIÓN V SERVICIOS, Y EL CONSULTIVO, SE FUNDAN LOS DEPARTA

MENTOS DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y FOMENTO COOPERATIVO, LAS OFICINAS 

DE TURISMO Y GEOGRAFIA ECONÓMICA; COMERCIO SE DIVIDE EN DOS DEPAR 

TAMENTOS: EL DE COMER e 10 INTER 1 OR Y EL DE COMERCIO EXTER 1 OR, LA 

DIRECCIÓN GENERAL AL DEPARTAMENTO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, 

DURANTE ESE PER10DO EL SISTEMA DE JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBI

TRAJE DEJAN DE PERTENECER A LA SECRETARIA DE ECONOMIA NACIONAL, 
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PERO SE CREA LA ÜFICIANA DE EXPLORACIÓN Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

COOPERATIVAS Y COMERCIO EXTERIOR E INTERIOR, PERO EN 1936 DICHA 

DIRECCIÓN DIO PASO A LOS DEPARTAMENTOS DE COMERCIO y FOMENTO Coo

PERATIVO, ANULÁNDOSE D!CHA DIRECCIÓN, 

1.1 EL INCREMENTO EN EL PERIODO DE 1940 A 1970. 

EN 1942 LA SECRETARIA DE [CONOMIA NACIONAL TUVO CAMBIOS DENTRO DE 

SU ORGANIZACIÓN: EL SECRETARIO CONTÓ CON UN DESPACHO, LLAMADO ÜFl 

CINA DE ESTUDIOS ESPECIALES, ASf COMO UNA NUEVA OFICINA DE INFOR

MACIÓN Y PRENSA, (ANEXO NQ 13), 

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO FUE ELEVADO A DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN, tSTA A SU VEZ CRECIÓ INTERNAMENTE AL CONTROLAR LAS 

AGENCIAS Y OFICINAS FORÁNEAS (ANTES FUNCIONABAN EN FORMA INDEPEN

DIENTE), TAMBI~N PASARON A FORMAR PARTE DE ESTA DIRECCIÓN LAS ÜFl 

CINAS DE AUDITORIA Y DE SANATORIO. LA DIRECCIÓN QUEDÓ INTEGRADA 

POR: UNA JEFATURA O DIRECCIÓN GENERAL; UNA SUBDIRECCIÓN; OFICINA 

DE CONTABILIDAD Y GLOSA; OFICINA DE PERSONAL Y CORRESPONDENCIA EN 

LAS QUE SE INCLUYERON LAS DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS Y AGENCIAS 

GENERALES Y REGIONALES; UNA OFICINA DE COMPRAS; lNVENTARIOS1 PU

BLICACIONES Y TALLERES, Y LA OFICINA DE AUDITORIA E INSPECCIÓN Y 

V1G1LflNc1A. (ANExo r~Q lli>. 

LA DIRECCIÓN DE COMERCIO E INDUSTRIA CAMBIÓ SU DENOMINACIÓN POR 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCI01 LA CUAL AL REOROA~ 
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NIZARSE QUEDÓ FORMADA POR: LA DIRECCIÓN GENERAL; LA SUBDIRECCIÓN; 

UN DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS CON LA SUBDIVISIÓN DE LA OFICINA DE 

RACIONALIZACIÓN Y PROMOCIÓN INDUSTRIALJ AS! COMO CON LA OFICINA DE 

CONTROL INDUSTRIAL, EN LA MISMA DIRECCIÓN GENERAL SE ENCONTRABA 

LL DLPAi<TAHENTO DE Co~1rnc10, f'.ORMADO POP. DOS 0:1c1ru1:..: U\ VI: CO

MERCIO Y LA DE CONTROL, LA SECCIÓN DE ESTUDIOS ESPECIALES, SEC

cióN DE DIRECTORIOS, OFICINA DE CONTROL Y APROVISIONAMIENTOS EN 

EL DISTRITO FEDERAL, OFICINA DE ARANCELES Y TARIFAS Y POR ÚLTIMO 

UNA OFICINA DE CONTROi DF APROVISION~r11ENTOS FN WASHINGTON, D.C. 

E.U.A. (ANEXO Nº 15)~ DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS Y PETRÓLEO; OUE 

ESTABA DIVIDIDA EN VARIOS GRUPOS Y CON DIVERSAS AS!GtLi\ClO~JLS QUE

DÓ INTEGRADA cor~ LA DIRECCIÓN; LA SUBDIRECCIÓI~; UNA OFIClrJA DE 

CONSECIONES MINERAS; OFICINA DE EXPLORACIÓN E INSPECCIÓN; OFICI

NA DE LABORATORIO; OFICINA DE CATASTRO Y CARTOGRAFfA Y LA OFICINA 

DE REGISTRO PÚBLICO, CON~ROLANDO ESTA ÚLTIMA TRES AGENCIAS T~CNI- · 

CAS DE PETRÓLEO EN: TAMPICO, TAMPS., MONTERREY, N,l, Y EN COATZA

COALCOS, VER,, AS1 COMO UN GRUPO DE DEPÓSITOS Y VALORES EN EL Dii 

TRITO FEDERAL. (ANEXO Nº 16), 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ELECTRICIDAD SE ELEVÓ DE CATEGORJA, YA 

QUE FUNCIONABA COMO DEPARTAMENTO, A DIRECCIÓ~ GENERAL Y QUEDÓ IN

TEGRADA CON: LA DIRECCIÓN; SUBDIRECCIÓN; OFICINA DE SERVICIOS Es
PECIALESJ OFICINA DE CONCESIONES Y PERMISOS; OFICINA DE INSPEC

CIÓN DE PLANTAS Y LINEAS; OFICINA DE IHSPECClON_DE.EQUlPOS DE UT! 
LJZACIÓNJ OFICINA DE CONTRATOS Y REGLAMENTOSJ OFICINA DE INFRAC~ 
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CIONES Y LA OFICINA DE INSPECCIÓN Y REVISIÓN DE MATERIALES EL~C

TR 1 cos. CA!lEXO N° 17> 1 

LA DIRECCIÓN DE FOMENTO COOPERATIVO, QUE SE ENCONTRABA DIVIDIDA 

EN SECCIONE~ Y SECTORES, QUEDÓ INTCCRAilA EN: DIRECCIÓN GENERAL; 

SUBDIRECCION¡ OFICINA DE COOPERATIVAS DE CONSUMO; OFICINA DE RE

GISTRO COOPERATIVA NACIONAL; OFICINA DE INSPECCIÓN Y LA OFICINA 

DE ~STUDIOS CONTABLES, (ANEXO~º 18}, 

EL DEPARTAMENTO DE PESAS Y MEDIDAS SE CONSTITUYÓ EN CINCO SECCIQ 

NES: DOS DE SERVICIOS Y UN GRUPO, SE MODIFICÓ Y QUEDÓ: JEFATURA; 

SECCIÓN TtCNICA; SECCIÓN DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LA QUE 

DEPENDIERON LOS SERVICIOS DE METEROLOGlA GENERAL Y ELECTROMETRlA 

Y LA SECCIÓN DE VIGILANCIA E INFORMACIÓN. 

EL ~EPARTAMENTO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL NO TUVO CAMBIOS SIGNI

FICATIVOS, SÓLO A LA BIBLIOTECA Y MUSEO SE LE LLAMÓ CATALOGACIÓN 

Y MUSEO. 

EL DEPARTAMENTO JUR1DICO, QUE FUNG1Á ANTERIORMENTE COMO UNA ENTI

DAD, SE DIVIDIO EN: JEFATURA, SECCIÓN DE PETRÓLEO Y SECCIÓN DE 

DIVERSOS. 

LA COMISIÓN DE TARIFAS ELtCTRICAS, QUE VENIA FUNGIENDO A TRAV~S 

DE UNA PARTIDA DE GASTOS EXTRAORDINARIOS, SE INCORPORO A LA SECR~ 

TAR!A EN FORMA DIRECTA Y FUNCIONO: OFICINA DEL CONSEJO, SECRETARIA 
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EJECUTIVA, OFICINA TtcNICA1 OFICINA CONTABLE y UNA OFICINA JuRl

DICA. 

EN 1947 HUBO CAMBIOS CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS Y A PARTIR DE 

ENERO LA nSECRETARIA DE ECONOMfA 11ACIONALn SE DENOMINÓ nSECRETA

RJA DE ECONOMiAu LA CUAL MODIFICÓ TAMBl~N SU ESTRUCTURA ORGANIZA

TIVA (ANEXO Nº 19), QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: LA DIRECCIÓN 

SENERAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO; SE DIVIDIERON FUNCIONES EN DOS 

RAMAS CREANDO POR UNA PARTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS 

DE TRANSFORMACIÓN (VEASE ANEXO Nº 20) Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

COMERCIO, QUEDANDO E INCORPORÁNDOSE A LA DIRECCIÓN EL DEPARTAMEN 

TO DE COMERCIO EXTERIOR, QUE ANTES PERTENECIA A LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PüBLICO (ANEXO Nº 21), 

TAMBIEN SE CAMBIÓ DE NOMBRE A LA DIRECCIÓN DE MINAS Y PETRÓLEO 

POR EL DE DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS EXTRATIVAS. SE CREÓ LA 

DIRECCIÓN SENERAL DE LA INDUSTRIA AZUCARERA Y LA DIRECCIÓN GENE

RAL DE ESTUDIOS ECONÓMICOS, SE INCORPORÓ COMO NUEVA DEPENDENCIA, 

EL DEPARTAMENTO DE SEGUROS SOCIALES QUE SE ENCONTRABA.ADSCRITO A 

LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL (ANEXO Nº 19), 

EL 23 DE MARZO DE 1951 SE CREÓ LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRECIOS 

(DIARIO OFICIAL, 29 DE MARZO, 1951) CON LA FINALIDAD DF CUMPLIR 

Y APLICAR LA FIJACIÓN DE PRECIOS, LA CUAL QUEDARIA INTEGRADA: DI

RECCIÓN GENERAL; DEPARTAMENTO DE PRECIOS; DEPARTAMENTO DE VlGILAli 
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CIA Y EL DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCIÓN Y PRIORIDADES, 

EN 1959 SE REFORMA LA LEY DE SECRETARIAS Y DEPARrAMENTOS DE ESTA 

DO, QUE ENTRÓ EN VIGOR EL lº DE ENERO DE 1959, CON LA CUAL SE 

CAMBIÓ DE DENOMINACIÓN A LA HASTA ENTONCES "SECRETARIA DE EcoNO

MfA", NUEVAMENTE POR "SECRETARfA DE INDUSTRIA Y COMERCIO", EN LA 

CUAL TAMBl~N SE TRANSFORMÓ SU ESTRUCTURA AUMENTANDO UNA SUBSECRE

TAR IAJ QUEDANDO DOS SUBSECRETARfAS; DOCE DIRECCIONES GENERALES 

(TRES MAS QUE EN LA ANTERIOR SECRETARIA DE EcONOMfA) Y TRES DE

PARTAMENTOS, (ANEXO Nº 22), 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA INTERVINO EN LAS INDUSTRIAS DE 

TRANSFORMACIÓN Y EN LAS CAMARAS Y ASOCIACIONES INDUSTRIALES EN 

LOS T~RMINOS DE LAS LEYES RELATIVAS, LA CUAL ESTUDIABA LAS SOLI

CITUDES DE EXENCIÓN DE IMPUESTOS A INDUSTRIAS NUEVAS Y NECESA

RIAS, TAMDI~N REALIZABA VISITAS A LAS INDUSTRIAS QUE GOZABAN DE 

EXENCIÓN DE IMPUESTOS, VIGILABA EL FUNCIONAMIENTO DEL MUSEO TEC

NOLÓGICO INDUSTRIAL, REALIZANDO EL REGISTRO INDUSTRIAL NACIONAL, 

ESTABLECIENDO LAS MEDIDAS PARA EL FOMENTO Y PROMOCIÓN DE LA GRAN

DE Y PEQUEÑA INDUSTRIA; OTORGABA ASESORf A Y ORIENTACIÓN TtCNICA A 

LOS FUTUROS INVERSIONISTAS Y A LAS INDUSTRIAS ESTABLECIDAS; ASf 

COMO ESTUDIOS Y DICTAMENES A LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LA 

1:;::IATIVA PRIVADA PARA EL ~[~tt~~OLLO DE LA. INDUSTRIA PETROQUfMl 

CA; OPINABA SOBRE LAS SOLICITUDES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 

DE EQUIPO Y MATERIALES, Y REALIZABA ESTUDIOS SOBRE PROBLEMAS IN-
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DUSTRIALES CONCRETOS POR RAMAS. (MEMORIA DE LA SECRETARIA DE IN

DUSTRIA Y COMERCIO, 1959), 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS QUEDÓ ItlTEGRADA POR UNA SUB

DIRECCIÓN DE ltJVESTIGACIÓN TtcNICA, DE LA CUAL DEPENDÍAN DOS DE

PARTAMENTOS EL DE ESTUDIOS ESPECIALES Y EL DE ESTUDIOS TECNICOS, 

Y LA SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN, CON TRES DEPARTAMENTOS: EL DE F~ 

MENTO INDUSTRIAL; DE CONTROL INDUSTRIAL Y EL DE ORGANIZACIÓN IN

DUSTRIAL. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO CONTÓ TAMBIEN CON DOS SUBDIREC

CIONES, Y LOS DEPARTAMENTOS DE COMERCIO EXTERIOR Y DE COMERCIO 

INTERIOR; DEPARTAMENTO DE PoLITICA COMERCIAL Y ESTUDIOS ESPECIA

LES. 

LA DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA CONTÓ CON SEIS DEPARTAMENTOS: 

ESTADISTICAS ECONÓMICAS, ESTADlSTICAS SOCIALES, CENSOS DE REVOLE~ . 
CIÓN y COORDINACIÓN, DE AGRUPAMIENTOS rlECÁNICOS y HCNICOS. 

LA DIRECCIÓN GrnEHAL DE ESTUDIOS Et:ONÓMICOS SE INTEGRÓ CON LOS Dt_ 

PARTAMENTOS DE PRODUCTOS, COMERCI01 INDUSTRIA Y BARÓMETROS ECONÓ

MICOS, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE fOMENTO COOPERATIVO CONT9 CON SEIS DEPAR

TAMENTOS: PESCA; DE COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN; COOPERATIVAS DE 

CONSUMIDORES; DE REGISTRO y ESTADISTICA; DE Esruoros T~CNICOS tOli 

TABLES Y DE FOMENTO, 
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LA DIRECCIÓN GENERAL DE ELECTRICIDAD ESTABA INTEGRADA POR: EL D~ 

PARTAMENTO DE TARIFAS, CONCESIONES Y CONTABLES, PLANTAS Y TABULA 

CIÓN, ESTUDIO Y DICTAMENES, INSTALACIONES EL~CTRICAS Y OFICINA DE 

INFRACCIONES, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRECIOS COllTABA CON CINCO DEPARTAMENTOS: 

PRECIOSJ HEDICINASJ VIGILANCIA, REVISIÓN DE SANCIONES Y T~CNICO, 

LA DIRECC l ÓN GENERAL DE NORMAS TEN1/\ CUADRO DEPARTAMENTOS: PESAS 

Y MEDIDAS; DE NORMALIZACIÓN; INSPECCIÓN Y VIGILANCIA; LABORATO

RIOS Y TALLEHES, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD PRIVADA CONTABA CON LAS OFI

CINAS SIGUIENTES: DE PATENTES; DE MARCAS; DE AVISOS Y NOMBRES CO

MERCIALES; DE BIBLIOTECA; DE HISTORIAL Y PAGOS; DE GACETAS E IN-

FORMES AL PúBl.ICO Y LA SECCIÓN CONTENCIOSO ~DMINISTR/\TIVO, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA E INDUSTRIAS CONEXAS ESTABA ORGANI

ZADA EN TRES DEPARTAMENTOS: TECNICOJ DE CONTROL Y SUPERVISIÓN y 

DE PROMOCIÓN, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN TENlA DEPARTAMENTOS DE OR

GANIZACIÓN Y SISTEMAS; DE INTENDENCIA; DE CORRESPONDENCIA; PERSO

NAL; DE COMPRAS; ALMACtN; [NVENTARIOS Y PUBLICACIONES, 

lA DIRECCIÓN GENERAL JURfDICA CONTABA CON EL DEPARTAMENTO DE AMPA 
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RO, CONSULTAS; COOPERATIVAS Y LABORES; DE LEGISLACIÓN Y DE MULTAS, 

DEPARTAMENTO DE DELEGACIONES FEDERALES. LAS OFICINAS QUE INTEGRA 

RON ESTE DEPARTAMENTO FUERON: REVISIÓN DE INFORMES; ADMINISTRATI

VA; COMERCIO E INDUSTRIAS; PRECIOS Y NORMAS; PROPIEDAD INDUSTRIAL; 

ELECTRICIDAD; FOMENTO COOPERATIVO; ESTADfSTICA; PESCA; GAS; JURf

DICA y ARCHIVO. <Sus FUNCIONES ERAN LAS DE COORDINAR LAS LABORES 

DE LAS DELEGACIONES FEDERALES QUE LA SECRETARIA MANTIENE EN EL IN

TERIOR DEL PAIS PARA ATENDER LOS PROBLEMAS ECONÓMICOS REGIO~ALES 

Y REVISABA LOS INFORMES MENSUALES DE TRABAJO DE LOS DELEGADOS). 

LAS FUNCIONES BÁSICAS DEL DEPARTAMENTO DE .~UTOMÓVILES FUERON OTOR 

GAR LAS CUOTAS DE IMPORTACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES A LAS 

PLANTAS ENSAMBLADORAS E IMPORTADORAS AUTORIZADAS; FIJAR LOS PRE

CIOS A LOS VEHf CULOS SUJETOS A CONTROL; CONCEDER PERMISOS PERSO

NALES DE IMPORTACIÓN DE VEHICULOS y REALIZAR ESTUDIOS T~CNJctis DE 

LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ. EXISTIA UN COMIT~ CONSULTIVO DE IMPORTA

CIÓN DE AUTOMÓVILES Y EL JEFE DEL DEPARTAMENTO FUNGIA COMO PRESI

DENTE, 

DEPARTAMENTO DE GAS TENIA LAS SECCIONES DE~ SEGURIDAD Y LABORATO

RIO lNSPECCIÓNJ REGISTRO Y CAPACITACIÓN; MULTAS O SANCIONES Y D~ 

AUTORIZACIONES, 
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2. LAS FUNCIONES DE APOYO Y CONTROL DE L\ ADr;IHISTRACION PUBLI

CA EN EL PROCESO DE LA INDUSTRIA PaIV.~A Y PUBLICA. 

A) PARA LA E~1PRESA PP. I V:~D.~ • 

EN 1930 SE DIO EL PRIMER PASO DE LA NUEVA ERA PARA LA INDUSTRIA

LIZACIÓN DEL PAIS Y EN LA QUE SE EXPIDIÓ LA LEY DE PLANEACION GE

NERAL DE LA REPÚBLICA {DIARIO OFICIAL, 12 DE JUNIO, 19~0), ESTA 

PROPONIA QUE TODA ACCIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBlERflO OBEDECIERA 

A UN PLAN O ESTUDIO PRECISO, PERO FUE SOLO LA SECRETARIA DE INDU~ 

TRlA, COMERCIO Y TRABAJO LA QUE SE ENFRENTÓ Y PROCEDIÓ A ORGANI

ZAR UNA COMISIÓN T~CNICA y DE AccrON .ruJMINISTRATIVA PARA EL EST~ 

DIO DE LA INDUSTRIA, PETRÓLEO, EL~CTRICA, MINERfA, COMERCIO Y 

TRABAJO, ASI COMO LA ORGANlZACIÓN ADMINISTRATIVA. EN ESA D~CADA 

SE LLEVARON A CABO IMPORTANTES ESTUDIOS DE PLANIFICACIÓN, ENTRE 

ELLOS LA PLANIFJCACIÓN Y FORMACIÓN DEL CATASTRO Y PETRÓLEO; EL 

PLAN DE ACCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL DE AGRICULTURA y PROGRAMAS 

MINERO, PETROLERO y AccrON MILITAR. ADEMAS DE LA GRAN PROLIFERA

CIÓN DE CONSEJOS QUE SE DIERON HASTA PROPICIAR EL PLAtl SEXENAL, 

QUE EN CIERTA FORMA PONDRIA LAS BASES PARA ORIENTAR LA FUNCIÓN 

DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS PARA ORGANIZAR Y ORIENTAR LAS ACTI

VIDADES DE LA ESFERA PRIVADA, 

EL 17 DE ABRIL DE 1941 SE REFORMO PO~ LEY El CONSEJO NACIONAL DE 
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ECONOMÍA, PARA ASf ESTUDIAR Y PROPONER SALIDAS A LA PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, SOBRE TODO PARA DARLE ATENCIÓN A LAS INDUSTRIAS DE 

TRANSFORMACIÓN, LA SECRETAR!A DE ECONOMfA NACIONAL, POR MEDIO DE 

SU ACCIÓN PROMOTORA, LLEVÓ A CABO lMPORTANTES ACCIONES TOMANDO EN 

CUENTA LAS GRAVES REPERCUSIONES DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL Y 

LAS RESTRICCIONES PARA IMPORTAR Y EXPORTAR PRINCIPALMENTE, YA QUE 

EUROPA ERA EL MEJOR CLIENTE PARA LOS PRODUCTOS MEXICANOS, PARTI

CULARMENTE EN LA INDUSTRIA MINEkA, POR DECRETO DEL 9 DE JULIO DE 

1942 SE ESTABLEcró LA COMISIÓN FEDERAL DE PLANIFICACIÓN ECONÓMI

CA, COMO UN ORGANISMO CONSULTIVO DE ESTA SECRETARfA, LA POLITICA 

DE ESA ~POCA FUE: A) DESARROLLAR Y FOMENTAR LA INDUSTRIA NACIONAL; 

B) IMPEDIR LA INVASIÓN DE PRODUCTOS EXTRANJEROS EN EL PAfS A PRE

CIOS INFERIORES, EL LLAMADO uDUMPINGu Y C) REGLAMENTAR LA PROTE~ 

CIÓN ARl\NCELAHIA. <MEMORIA DE Lf1 SECf?ET/\RfA DE EcoNOMfA NACIONAL. 

1940-41). 

LAS ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CONTINUARON TRATANDO 

DE SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTABAN EN LAS ORGANIZA-

C IONES DE LA INDUSTRIA PRIVAD/\, LA SECRETARIA DE ECONOMIA NACIO

NAL ENVIÓ UN PROYECTO AL CONGRESO PIDIENDO QUE LA CAMARA DE COMER 

CIO E INDUSTRIA RESPETARA EL CARÁCTER PÚBLICO, AUNQUE TUVIERAN 

ELLOS C!ERTI\ AUTONOMJA; UN/\ "~Z !\PROBADO.LA SECRETARÍA TUVO FACU.b. 

TADES DE NOMBRAR REPRESENTANTES ANTE DICHAS CÁMARAS, LAS CUALES 

TAMBitN SE SEPARARON, YA QUE LOS INTERtSES DEL COMERCIO TENIAN Dl 

FERENTES NECESIDADES DE LAS QUE ATA~EN A LA INDUSTRIA, LOS REPRE-
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SENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA TENfAN COMO FUNCIONES FOR 

MAR LOS CONSEJOS DE DICHAS CÁMARAS, LOS CUALES TENIAN VOZ Y DE

RECHO DE VOTO, 

LAS ACTUACIONES Y LAS LABORES DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA NACIO

NAL CRECIERON CONTINUAMENTE Y HASTA SE DIERON CONFLICTOS DE COMP~ 

TENCIA CON LAS DEMÁS SECRETARIAS E INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS, 

COMO SON LOS CASOS DE POR IMPULSAR LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO, Ah 

1UARON PAHA EVITAR HUELGAS Y CONFLICTOS LA130RALES; O TAMBltN TRA

TARON LO RELATIVO A LOS SUBSIDIOS O SOBRE DERECHOS DE IMPORTACIÓN 

QUE LES CORRESPONDfAN ~ PRIMERq EL DEPARTAMENTO DEL TRABAJO Y EL 

SEGUNDO A LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRtDITO POBLICO, 01EMORIA1 

DE LA SECRETARIA DE EcoNOMIA NACIONAL 1942-1943), 

LAS ACCIONES ANTERIORES PROMOVIDAS POR LA ADMINISTRACIÓN POBLICA 

MEXICANA, LE DIERON ENTRE OTRAS, IMPORTANCIA AL CRECIMIENTO ECONQ 

MICOJ ESTA ACCIÓN DIRECTA Y DE CARACTER SUPLETORIO VA DESDE LA MQ 

VILIZACIÓN PARA TRATAR DE;"MODERNIZAR LAS INSTALACIONES EN LA IN

DUSTRIA NACIONAL, ASIMISMO SE BUSCÓ COMPRAR EQUIPOS Y MAQUINARIA 

QUE NO FUERA USADA Y ANTIGUA, PARA ASI MEJORAR EL VOLUMEN DE LA 

PRODUCCIÓN", (MEMORIA SECRETARIA DE ECONOMIA NACIONAL 1948-1949), 

LA SECRETARIA DE ECONOMIA NACIONAL, Y DESPUES DE ECONOMIA, CON

TINUÓ EN ESA DECADA SIENDO LA PRINCIPAL INSTITUCl6N EN LA QUE SE 

BASABAN LAS DECISIONES Y EL CONTROL PARA LA INDUSTRIA, CON DISPQ 

SICIONES PARA CADA RAMA DE LA PRODUCCION, ASl TAMBl~N POR MEDIO 
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DEL CAPITAL FINANCIERO PRIVADO,, EL CUAL APOYO E INDEPENDISÓ EL 

CRECIMIENTO ECONÓMICO, 

B) PAAA Ll El'IPP.ES,\ PUBLICA. 

A:HECEDE!HES: 

. AL lllICIO DEL :ltXICO lNDEPEflDIEtlTE.1 LA INTERVENCIÓN DEL PODER GU. 

BERNAMENTAL POR CONTROLAR LOS RECURSOS PÚBLICOS ESTUVO A CA~GO DE 

LA JUNTA PROVISIONAL GUBERNATIVA CREADA EN 1822, PARA ílUE DOS AROS 

MAS TARDE CON EL DECRETO DEL 11 DE MARZO DE 1S24 SE IMPLANTÓ LA 

TESORERfA GENERAL DEL GOBIERNO COMO PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN 

HAcErlDAR 11\~ QUE TUVO su RESULTADO FINAL rn EL ms DE NCV l E/1BRE 

DE ESE AílOJ PARA ASI EXPEDIR EL DECRETO PARA El REGL~MENTO DE LA 

ADMI/llSTRACIÓN DE LA HACIENDA POBLICA.1 EL CUAL MANEJÓ LA CENTRA

LIZACIÓN Y EL CONTROL EN LOS FONDOS PÚBLICOS, 

TAMBitN EN ESE PERIODO SE CREÓ L,\ CoNTADURlA ;]AYOR DE HACIENDA 

QUE HAB JA TEfl IDO SUS BASES EN UN TRIBUNAL DE CUENTAS, AMBAS CON 

LAS FACULTADES DE EXAMINAR LAS CUENTAS DE INGRESOS DEL ESTADO, 

CLEYES,29 DE MAY0.1 1896), 

EN CONSECUENCIA .. A PARTIR DE 1917 LA INGERENCIA DEL FST~~o AUMEN 

TÓ EN EL DESARROLLO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA Y A LA VEZ QUE CREÓ LA 

LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO (25 DE DICIEMBRE, 

1917), QUE SU ARTfCULO 13 SE PROYECTÓ DEL DEPARTAMENTO DE CONTRA-
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DE LAS CAMARAS INDUSTRIALES, ENTRE LAS QUE SE ENCONTRABAN: LA CA 

MARA DE LA INDUSTRIA DEL CEMEUTOJ LA NACIONAL DE LA INDUSTRIA C~ 

RILLERA; ílACIONAL DE INDUSTRIAS DE HIERO Y ACERO; LA NACIONAL 

PESQUERA Y OTRAS, EN FIN, FUE FUNCIÓN DE LA SECRETARIA APROBAR 

SOLICITUDES Y REFORMAR ESTATUTOS; CONSECIONES Y ADEMAS CONFLIC

TOS EN ESAS CÁMARAS, ASf COMO COOPERAR PARA ELABORAR DIVERSAS LE

YES, DECRETOS Y REGLAMENTOS CON RESPECTO A LA INDUSTRIA, POR EJEM 

PLO: LA LEY DE FOMENTO DE INDIJSTRIAS DE TRANSFORMACIÓN Y LA LEY 

DE ~ORMAS INDUSTRIALES ASI COMO PARA REGLAMENTAR LAS EMPRESAS PÚ

BLICAS Y DE ESTA MANERA PODER OFRECER PROMOCIONES, TANTO DE ENER

G1A EL~CTRICA, GAS Y OTROS PARA LAS ACTIVIDADES DONDE INVIRTIERA 

LA INICIATIVA PRIVADA <MEMORIA SECRETARIA DE EcONOMIA flACIONAL 

1952-1953) 1 

LAS FACULTADES CONFERIDAS A LA SECRETARIA DE EcoNo~IA y POSTERIOR

MENTE A LA SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO ESTUVIERON INTERRELA 

CIONADAS Y OTRAS VECES, ESAS FUNCIONES SE BUFIRCABAN CON OTRAS DE 

PENDENCIAS COMO SON LOS CASOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CR~

DITO POBLICO, LA SECRETARIA DE PATRIMONIO Y CON LAS EMPRESAS PÜBL! 

CAS*, EN CUANTO AL IMPULSO FINANCIERO EL ESTADO ~]EXICANO SE BASO 

EN DIFERENTES INSTITUCIONES DE CR~DITO PÜBLICAS Y PRIVADAS, PERO 

SIEMPRE CON LA APROBftrfnN COMO OBLIGACtON DEL BANCO MEx1co, S.A. 
Y LA VIGILANCIA DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA, POSTERIORMENTE 

LOS CRtDITOS A LA INDUSTRIA FUERON A TRAV~S DE N~fINSA, AST COMO 

LOS CR~DlTOS DEL EXTRANJERO, ~STO LLEVO TAMBI~N A UN INCREMENTO 



92. 

LORfA CON ATRIBUCIONES DE VIGILANCIA Y CONTROL EN LAS OPERACIO

NES DE CONTABILIDAD Y HACENDARIAS1 ASI TAMBl~N EN LOS BIENES DE 

LA NACIÓN Y EN ENERO DE 1918 SE CREÓ DICHO DEPARTAMENTO. DURANTE 

LA D~CADA DE LOS 40 LA CONTRALORIA DESAPARECIÓ Y LA DIRECCIÓN DE 

BIENES NACIONALES, PERTENECIENTE A LA SECRETARIA DE HACIENDA, 

FUE LA ENCARGADA DEL CONTROL; AUNQUE EN ESOS AROS LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES SUMABAN APENAS DIECJSEIS, 

EN EL PERIODO DE ESTUDIO SE EXPIDI0 EL 7 DE DICIEMBRE DE 1946 LA 

LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO; SE CREO LA. SECRETA 

RIA DE BIENES NACIONALES E INSPECCION ADMINISTRATIVA, CUYAS FUN

CIONES ESPECIFICAS FUERON LAS DE INTERVENIR EN LAS OBRAS DEL Go

BIER~O FEDERAL; APROBAR PROYECTOS Y CONTRATOS, ASI TAMBl~N FUNCIQ 

NAR COMO ÓRGANO DE V!GILANCIA, 

EN 1947 DESPU~S DE UN CRECIMIENTO CADA VEZ MAS IMPORTANTE EN LAS 

EMPRESAS DEL ESTADO SE IMPLANTO LA LEY PARA EL CONTROL, POR PARTE 

DEL GOBIERNO FEDERAL, DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRE

SAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL <DIARIO ÜFICIAL,31 DE DICIEMBRE,1947). 

CON DICHA LEY, LA SECRETARIA DE BIENES NACIONALES E INSPECCIÓN AQ 

MINJSTRATJVA REFORZO SUS ACTIVIDADES HACIA LA INDUSTRIA Y EMPRE

SA PÜBLICA, AUNQUE REPARTIÓ FUNCIONES CON LA SECRETARIA DE HACIEli 

DA Y CRtDITO PÚBLICO Y LA SECRETARIA DE ECONOMfA, 

CON BASE EN LA LEY PUBLICADA EL 31 DE DICIEMBRE DE 194~ PARA EL 
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CONTROL DE LOS ORGANISMOS, LA SECRETARIA DE HACIENDA INSTAURÓ EL 

DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL DENTRO DE LA DIRECCIÓN GEN~ 

RAL DE EGRESOS, EL CUAL TENIA EL CONTROL DE INSTITUCIONES COMO: 

PEMEX, COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD; FERROCARRTLES ~AClONAL.ES 

DE ~EXICO; LOTERfA NACIONAL; INSTITUTO MEXlCANO DEL SEGURO SOCIAL; 

COMPARTA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES y AERONAVES DE MEXI

co ENTRE OTRAS <l~EMOR I A DE LA SECRETAR f A DE llAC I ENDA Y CRtD ITO PQ. 

BLICO 1947 - 1948) Y ES QUE, SEGÚN EL ARTICULO 12 DE DICHA LEY, 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRfol"fO POBLICO PODJ/\ PROMOVER LA LI

QUIDACJ6N O EL TRASPASO DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, 

CUANDO ÉSTAS NO REALIZARAN FUNCIONES DE UTILIDAD O COMPETfAN CON 

EMPRESAS PRIVADAS. 

EN DICIEMBRE DE 1949 POR DECRETO SE IMPLANTÓ LA COMISIÓN NACIONAL 

DE INVERSIONES PARA EL CONTROL, DE VIGILANCIA Y COORDINACIÓN DE 

LAS ENTIDADES DEL SECTOR PúBLICO. TAMBIÉN SE LE ATRIBUYERON LAS 

FACULTADES A LA SECRETARIA DE BIENES NACIONALES E lNSPECCION AD

MINISTRATIVA CON LO RECLACIONADO A EL PATRIMONIO DE PETRÓLEOS r.E

XICANOS y DE FERROCARRILES NACIONALES DE Mtxrco,, ASI TAMBI~N SUS

TITUIR A LA COMISIÓN HACIONAL DE INVERSIÓN EN LO QUE SE REFIERE 

AL CONTROL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD, 

POSTERIORMENTE POR ACUERDO CON LA COMISIÓN DE INVERSIONES EL 7 DE 

SEPTIEMBRE DE 1954 PASÓ A CONTROL DEL EJECUTIVO LOS CUALES ELABO

RARON PROGRAMAS DE INVERSIÓN PARA LOS ORGANISMOS Y EMPRESAS P0BL1 
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CAS*, 

FINALMENTE CON LA LEY DE SECRETAR1AS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO 

DEL 23 DE DICIEMBRE iJE 1958 SE CONSTITUYÓ LA SECRETARIA DEL PA

TRIMONIO NACIONAL, ATRIBUY~NDOSE EL CONTROL Y VIGILANCIA EN SUS 

ASPECTOS FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS EN LOS ORGANISMOS DESCEN

TRALIZADOS E INSTITUCIONES, EMPRESAS QUE MANEJABAN BIENES DE LA 

NACIÓN, PARA ASf ASEGURAR EL DESARROLLO ECONÓMICO Y APROVECHAR 

ESE PATRIMONIO (ANEXOS Nº 24 - 25), 

LAS FACULTADES DE LA ANTERIOR SECRETARIA DE BIENES NACIONALES E 

INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA PASARON A LA SECRETARIA DE PATRIMONIO 

NACIONAL, DONDE SE DESTACAN LA DE: ESTAR REPRESENTADA LA SECRE~ 

TARJA EN LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN, JUNTAS DIRECTIVAS O DE 

GOBIERNO DE LOS ORGANISMOS Y EMPRESAS SUJETAS A CONTROL, ASf COMO 

COMITrs T~CNICOS y EN LOS FIDEICOMISOS DE INVERSIÓN CONSTITUIDOS 

POR EL GOBIERNO FEDERAL; EMITIR OPINIÓN SOBRE PROGRAMAS GENERALES 

DE ACTIVIDAD Y PRCSUPUESTOS QUE DEBIERON PRESENTAR ANUALMENTE 

ESOS ORGANISMOS, ASI COMO LA APLICACIÓN DE SUBSIDIOS ENTRE OTROS 

MÁS, EN FIN LA JUSTIFICACIÓN FUE QUE LA SECRETARIA DEL PATRIMONIO 

NACIONAL DEBIÓ DE ACTUAR EN EL CONTROL Y VIGILANCIA PARA LOGRAR 

GUARílAR EL INTER~S PÚBLICO EN EL MANEJO ADECUADO DEL PATRIMONIO 

DEL ESTADO, [STE CONTROL SE LLEVÓ A TRAV~S DE LA JUNTA DE GOBIER

NO, 

• ACLARACION: PARA AMPLIAR ESTE TEMA Y TENER UN PANORAMA MÁS AM
PLIO EN CUANTO A LOS ORGANISMOS PARAESTATALES Y DE PARTICIPACIÓN 
PÚBLICA, CONSULTAR EL TRABAJO DE LOS PROFESORES ALEJANDRO CARRI
LLO y SERGIO GARCfA RAM1REZ, l8.LE!1eRESAS POBLICAS EN J.t~rn. ElH 
TORIAL PURRUA, EN ESTE TRABAJO SOLO SE TRATA DE INTERRELACIONAR
LO CON LA INDUSTRIALIZACIÓN V EL CRECIMIENTO DEL APARATO ADMINIS
TRATIVO. 
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EN EL PERfODO DE LOS 50 LA PRODUCCIÓN NACIONAL MANTUVO SU RITMO 

ASCENDENTE QUE CRECIÓ EN UN 6.2% ANUAL1 DOBLE DEL INCREMENTO ANUAL 

DE POBLACIÓN (MEMORIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PO

BLICO 1955-1958, p; 19-50) "LA INVERSIÓN DEI. SECTOR PÜBLICO QUE 

COMPONEN EL SECTOR CENTRAL Y LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 

EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL ALCANZO, ENTRE 1955 Y 19581 

20'976,000 DE PESOS EN DONDE SE DIVIDIÓ EN 7'691,700 DE ORGANIS

MOS DESCENTRALIZADOS, 9'749,600 DE EMPRESAS ESTATALES Y DE PARTI

CIPACIÓN, 1'942,600; ENTIDADES FEDERATIVAS, 1'413.000 DE PESOS." 

Cf1EMORIA DE LA SECRETARIA DE liACIENDA Y CREDITO POBLICO 1952 -

1958). POR ELLO Y UNA SERIE DE RAZONES1 EN 1958 SE CREÓ LA SECR~ 

TARJA DE LA PRESIDENCIA, CON LA CUAL SE BUSCÓ UN MEJOR CONTROL DE 

PARTE DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Y BUSCAR UN SISTEMA DE PLA

NEACIÓN QUE HABIA SIDO OLVIDADO EN AílOS ATRÁS Y CON LA CREACIÓN 

DE ESTA SECRETARIA (DIARIO OFICIAL DEL lº DE ENERO, 195g) LA FU~ 

CIÓN Y EL CONTROL DE LOS ORGANISMOS DEL ESTADO FUERON ASIGNADOS 

A ESTA SECRETARIA; PARA LA DECADA DE LOS 60 SE ELABORARON PROGRA

MAS DE INVERSIÓN PARA NORMAR LA ACCIÓN COHJUtHA DE LA ADMINISTRA

CIÓN PÚBLICA; PARA PLAHEAR Y CONTROLAR LA ACCIÓN DEL GOBIERNO*, 

A FINALES DE LOS 60 LA LEY PARA EL CONTROL DE LOS ORGANISMOS DE~ 

CENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL (DIARIO OFICIAL 

4 DE ENERO, 1966), DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES, EL CONTROL 

Y FUNCIONES PARA COORDINAR ESTAS INSTITUCIONES SE EJERCIERON A 

TRAV~S DE LAS SECRETARIAS DE PATRIMONIO ilAC lONALJ SECRETARIA DE 
• i'\oof SE DEBE RECORMR f.L INTENTO DE 1930, LA LEY DEL 12 DE JUNIO DE 1930 DE 

Pl..ANEACIÓN GENERAL DE LA REPOBLICA,, OOE PROPONIA A QUE "TODA ACCIÓN Al1'11NIS
TRATIVA POR PARTE DEL GOBIERNO, DEDIA DE OBEDECER A lA" PLAN DE ESl\JDJO PRE· 
VIO", EL aJAL POCO OORó Y SE VOLVIÓ A POOER EN ESTE PERIODO DE Lt'.l60-1970, 
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HACIENDA Y CR~DITO POBLICO Y DE LA PRESIDENCIA, EN ESE PERfODO 

EL CONTROL ESTUVO A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y V! 
GILANCIA DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPA

CION ESTATAL,, PERTENECIENTE A LA SECRETARIA DE PATRIMONIO NACIO

NAL. 

EN FIN,, EL PROGRAMA DEL ESTADO EU ESE PERfODO TUVO LOS LINEAMIEN

TOS Y METAS GLOBALES,, El PROGRAMA DE DESARROLLO ECONÓMICO SOCIAL 

DE r1~XICO, EN EL GOBIERNO DEL PRESIDENTE D1AZ ~RDÁZ, SE BUSCÓ DE

SARROLLAR POR SECTORES Y ASl INCENTIVAR UNA VEZ MÁS A LA INDUS

TRIA PRIVADA; .EN EL IMPULSO AL SECTOR PÚBLICO EN SUS RAMAS DE IN

DUSTRIA Y AGRICULTURA SE DIERON A TRAV~S DE LAS REFORMAS A LA AD

MINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE LOS PROGRAMAS INDUSTRIALES FRONTERIZOS 

ENTRE OTROS, 
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e o N e L u s 1 o N E s 

LAS CARACTERf STICAS DEL ESTADO MODERNO SE HAN REFLEJADO EN LOS D! 

VERSOS PAfSES Y DE ACUERDO A LAS PECULIARIDADES E INTERESES DEL 

MODELO CAPITALISTA DE QUE SE TRATE, EL ESTADO CAPITALISTA FUE 

PROFUNDAMENTE ESTREMECIDO POR LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, CON LA 

CUAL SE ROMPIÓ EL EQUILIBRIO DEL MOMENTO Y LOS ESTADOS PERDEDORES 

SUCUMBIERON ANTE LOS VENCEDORES, QUE AL SALIR VICTORIOSOS SE CON

VIRTIERON EN LOS LIDERES DEL MUNDO CAPITALISTA Y REPRESENTANTES 

DE ESTE NUEVO "ROL" SOCIAL Y DE PODER, LLAMADO EN EL NUEVO ORDEN 

SOCIAL: ESTADO CüNTHIPORÁrJEO, 

ESTOS CAMBIOS CREARON CONDICIONES POR DEMÁS PROPICIAS PARA FORTA

LECER EL IMPERIALISMO EN fSTAS NUEVAS POTENCIAS Y SE FUNDARON NUf 

VAS RELACIONES DE EXPLOTACIÓN PARA AílUELLOS ESTADOS CUYAS FORMAS 

DE PRODUCCIÓN SE ENCONTRARON BAJO LA INFLUENCIA PREDOMINANTE DE 

LAS NUEVAS POTENCIAS CAPITALISTAS. 

EL CAPITALISMO MUNDIAL, SOBRE TODO EL NORTEAMERICANO, HA SENTADO 

LAS BASES PARA LA EXPLOTACIÓN DE LOS PAISES DtBILES, PARA AS! co~ 

SERVAR LA lfEGEMONIA DE LOS ESTADOS CAPITALISTAS DEPENDIENTES, UTl 

LIZANDO ir:c1 USIVE lJ!íEHENTES MtTODOS Y ACCIONl:.!i PARA MANTENERLOS 

SUBYUGADOS; ESTAS ACCIONES VAN DESDE INVERSIONESJ CR~DITOS -A TRA 

VtS DE LAS ARMAS EN LAS LLAMADAS GUERRAS LOCALIZADAS- Y POR LOS 

ORGANISMOS INTERNACIONALES DEPENDIENTES DEL NUEVO MODELO IMPERIA-
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LISTA. 

HA SIDO EL ESTADO DEPENDIENTE EL RECEPTOR DE ~STE NUEVO RASGO CA 

RACTERISTICO DEL GRAN CAPITAL, EL CUAL SE REFIERE A LA CONCENTRA

CIÓN DE LA PRODUCCIÓ~J Cf\PfT/\LIST/\ EN ~l/\tln'' "~ U\S llli'HESf\S PODE

ROSAS Y SUBSIDIARIAS, f.lUE MAf~EJAN lJN CARÁCTEH LOCAL Y TRASNACIO

NAL A LA VEZ, ES DECIR EN EL INTERIOR DE LOS PAISES POBRES HAN 

DESTRUIDO Y SUSTITUIDO LOS PATRONES DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL Y 

AGR fCOLA, POf~ LOS rHJEVOS r~ODELOS TrJlT RNAC I OW\LES GllF E LJ MINAN A 

LOS INCIPIENTES INDUSTRIALES O CAPITALISTAS LOCALES PARA CONVER

TIRLOS EN EMPLEADOS O MINIMOS SOCIOS y, A VECES, EN NUEVOS TESTA

FERROS, 

[H EL ESTADO MEXICANO SE HAN DADO CARACTERfSTICAS INTERESANTES 

DEL TIPO DE MODELO DEL ESTADO DEPENDIENTE, PERO EN FORMA POR DE

MAS ~_lJj -G_r:rj_FJ~J-1?_; FUE NE CESAR lO HACER UN RASTREO ECONÓM 1 CO A TRA

Vts DE LOS RUBROS MhS IMPORTANTES DE LA ECONOMfA, COMO SON LA IN

DUSTR IALl ZACIÓN Y SU INTERDEPENDENCIA CON EL CAPITAL FINANCIERO, 

PARA ASf ENTENDER CUAL HA SIDO EL PAPEL DEL ESTADO rEXICANO ANTE 

LA CONCiLIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y DEL CAPITAL PRINCIPALMENTE EN 

EL CURSO DEL TRABAJO, SE HA PODIDO COMPRENDER TAMBirN CUAL HA Sl 

DO EL DESARROLLO DEL ESTADO CAPITALISTA MEXICANO, ASf COMO SU RE 

LACIÓN CON LA OLIGARQUXA FINANCIERA IMPERIALISTA POSEEDORA DEL 

GRAN CAPITAL INDUSTRIAL Y FINANCIERO DE SUS PAlSES Y DEL DOMINIO 

ECONÓMICO Y POLlTICO EN LA VIDA DE LOS ESTADOS DEPENDIENTES, 
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[L ESTADO MEXICANO HA RECIBIDO UNA IMPORTANTE SUMA DE EXPORTACIÓN 

DE CAPITALES DE LOS PA f SES DESARROLLADOS, Píl IrlC I PALMENTE DE LOS 

E.U.A., LOS CUALES HAN SIDO A TRAVES DE CONCESIONES, CREDITOS, 

AYUDAS, EMPRESAS SUBSIDIARIAS, TECNOLOGfAS Y OTROS, MEDIANTE LO 

CUAL EL IMPERIALISMO LO HA MANTENIDO BAJO SE ESFERA, 

AL INVESTIGAR ESTA PARCELA DE LA REALIDAD: LA INDUSTRIALIZACIÓN Y 

LA ACCIÓN DEL APARATO ADMINISTRATIVO PÚBLICO SE TRATAN PUNTOS 

ESENClt\LES Y LOS ¡,;[TODOS ESTRATtGICOS DEL [STADO MODERNO, EL PA

PEL ECONÓMICO, EL PESO POLfTICO QUE TIENE EN LA VIDA DEL PAfS, 

ADEMÁS DE LA INTERDEPENDENCIA y RELACIÓN co~ EL GRAN CAPITAL y 

LAS PRESIONES DE ESTE ÚLTIMO, 

DURANTE LA MAYORfA DE LOS PERIOLJOS DEL MtXICO INDEPENDIENTE Y PO~ 

TERIOR A LA HEVOLUCIÓN, LA INICIATIVA PRIV1\DA f:EXICArJA Hf, DEPENDl 

DO y HA SIDO SOSTENIDA POH EL ESTADO. EN EL IJx1co POSCOLONIAL, 

DICE UNA NOTA DE EsTEVAN DE ANTU~ANO: HSI EL BANCO DE Avlo REPRE

SENTADO POR EL GOBIER~O NO ESTUVIERA DIRIGIDO, MOVIDO E ILUSTRADO 

Y AUXILIADO CON LOS FONDOS PARA EL INTERLS PARTICULAR, TAL VEZ 

HABRlA PASADO UN SIGLO SIN QUE llUBIERAMOS TENIDO UNA MÁGUI1'A DE 

ALGODÓN" IANTUílANO ESTEVAN, TOMO!, P.233), ESA FUE LA TÓNICA DE 

LA INICIATIVA PRIVAD~ EN LAS DECADAS POSTERIORES, SÓLO QUE CCN VA 

RIANTES, EL ESTADO MEXICANO AL CREAR, REFORZAR Y JUSTIFICAR LA 

EMPRESAS PÚBLICA, ERA AL MISMO TIEMPO LEGITIMAR Y SOSTENER A LA 

EMPRESA PRIVADA, 'ON TODO Y LOS GRANDES BENEFICIOS QUE REPRESENTAN 
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PARA EL NOCLEO DE INDUSTRIALES Y FINANCIEROS LOCALES, QUE POCO 

CRECIERON, PERO QUC SIEMPRE HAN ESTADO PRESENTES PARA RECIBIR LOS 

BENEFICIOS EN EXENCIONES DE IMPUESTOS, PR~STAMOS, PROTECCIÓN, MA

TERIA PRIMA BARATA, CLASE OBRERA SUMISA, FINANCIAMIENTO Et! i·1AQUI

NAR 1 A, EOU 1 PO Y OTROS, CON LA F 1 NALI DAD DE REPRODUCIR LA ORGAN 1 ZA 

CJÓN Y LAS RELACIONES DE PRODUCCIÓN E INSTITUCIONALIZAR Y ADEULT~ 

RAR LAS INSTITUCIONES EN UNA SOCIEDAD REPRESENTADA POR EL ESTADO 

POLlTICO MEXICANO. SIN DUDA HAN SIDO LAS EMPRESAS TRASNACIONALES 

Y ORGAMISMOS INTERNACIONALES FINANCIEROS, LAS PALANCAS POR LAS 

CUALES EL IMPERIALISMO HA IDO EXPANDl~NDOSE, ADEMAS DE SER UNA DE 

LAS PUNTAS DE FLECHA PARA VULNERAR LA INDEPENDENCIA V LA SOBERA

NÍA DEL ESTADO MEXICANO. ESE PODERio ECONOMICO DEL GRAN CAPITAL 

HA LLEVADO ADELANTE UN SINNÚMERO DE ARGUCIAS Y MOVILIZACIONES EN 

PROPAGANDA A TRAV~S DE FILÓSOFOS, ECONOMISTAS, SOCIÓLOGOS E IDEÓ

LOGOS,, PARA ALCANZAR SUS OBJETIVOS, ASI COMO TAMBI~N COMPLOTSJ 

TRASTORNOS EN LA ECONottfA DEL PAlS V HASTA LOS SOBORNOS A ALTOS 

Y MENORES FUNCIONARIOS EN LA ADMINISTRACIÓN POBUCA MEXICANA1 CON 

TAL DE TENER UN LUGAR PARA SEGUIR REPRODUCI~NDOSE, 

EN M~XICO LA APROPIACIÓN DE LOS MEDIOS DE PRODUCCION SE HAN CON

VERTIDO EN UN INBRINCAMIENTO ENTRE LO PÚBLICO V LO PRIVADO, YA 

QUE LO PRIVADO HA QUEDADO INCERTADO EN LO PÚBLICO A TRAV~S DE UNA 

GRAN TRANSFERENCIA DE RECURSOS ECONÓMICOS, NATURALES Y SOCIALES, 

ESTA CONFUSIÓN HA TENIDO INMERSA UNA REALIDAD CONCRETA DE PODER 

EN EL ESTADO MEXICAN01 UN MODELO DE PODER PRESIDENCIAL Y UNIPERSO-
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NAL EN LA QUE LOS GOBERNADOS HAN ESTADO ACEPTANDO Y JUGADO UN 

ROL INTERESANTE EN LA INDUSTRIALIZACIÓN DEL PAfS: DE LOS PROBLE

MAS QUE NO SE HAN PODIDO RESOLVER SON EL DESEMPLEO Y UN SALARIO 

ADECUADO CON LA PRODUCCfÓN, LOS CUALES SE HAN TENIDO QUE BUSCAR 

PALIATIVOS COMO LA EXPLOTACIÓN DEMOGRÁFICA Y OTROS~ PERO LA REA

LIDAD ES DIFERENTE. Los GRANDES INCENTIVOS SIN CONTROL A LA IN

DUSTRIA HAN AGRAVADO EL PROBLEMA DEL DESEMPLEO, PERJUDICANDO A 

LA AGRICULTURA, NO SÓLO POR LA FALTA DE MANO DE OBRA TRANSFERIDA 

A LA URBE INDUSTRfAL SINO POR LA GRAN REPERCUSIÓN DEL TRASLADO DE 

INGRESOS A FAVOR DE LOS INDUSTRIALES Y BAN~UEROS SAQUEANDO AL CAM 

PO MEXICANO, ASf COMO LOS CONSTANTES PR~STAMOS DEL EXTERIOR, 

ESTE SONDEO HISTÓRICO DE LA SIMBIOSIS DE LA INDUSTRIALIZACIÓN Y 

LA ADNINISTHACIÓN PÚBLICA MEXICANA, r~EFLEJA UN DESORDEN EN SUBA

SE ORGANIZACIONAL [WiRE LO SOCIAL, ¡\[),'11NISTRATIVO y LO roLfTICO 

SOBRE TODO AL APLICAR ~AS ESTRATEGIAS GLOBALES DEL ESTADO -QUIZAS 

POR LA FALTA DE HOMBRES ADECUADOS AL PONERLAS EN PRÁCTICA- DEBIDO 

A DOS flAZONES FUNllAMEtlHLES: LA PR 1 EMRA PORC)UE DURANTE UN LARGO 

PERIODO LOS ADMINISTRADORES PÚBLICOS HAN SALIDO DEL PARTIDO POLf

TICO EN EL PODER, A TRAV~S DEL "SISTEMA DE BOTIN EVOLUCIONADO" Y 
DONDE LA MAYORfA FUERON EMPIRICOS DE LA ADMINISTRACION, Y LA SE

GüíWA llA SIDO EL Pu1...l) C' "Ul.O RESPETO A LA PLAN 1 F ICAC IÓN POR LOS 

CAMBIOS SEXENALES, ESTE DESCUIDO APARENTE REPRESENTA UN CONTROL 

EN EL MODELO DE PODER MEXICANO, PERO UN DESCONTROL ECONÓMICO QUE 

HA LLEVADO AL ENDEUDAMIENTO Y A LA DEPENDENCIA. 
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SI EN EL PORFJRISMO SE SEÑALÓ LA GRAN DEPREDACIÓN DE LOS RECUR

SOS NATURALES MOTIVADA POR LA INVERSIÓN EXTRANJERA, POSTERIOR A 

LA REVOLUCIÓN DE 1910 ESOS DEPREDADORES, UTILIZANDO AHORA MECANI~ 

MOS MAS SOFISTICADOS EN UNA SOCIEDAD CON LA INICIATIVA PRIVADA M[ 

XJCANA Y ALGUNOS REPRESENTANTES PÚBLICOS, AMPLIARON SU CARACTER 

DESTRUCTOR NO SÓLO A LOS RECURSOS NATURALES SINC TAMBl~N A LOS 

ECONÓMICOS Y SOCIALES, LA POLfTICA PROTECCIONISTA lfA SIDO LA PA

NACEA DE ESTA DEPREDACIÓN DE RECURSOS, LA QUE DE HABER SIDO TRAN

SITORIA SE HUBIESEN EVITADO DESPILFARROS~ ENRIQUECIMIENTOS ILICI

TOS, SACAUÓLARES EN TODOS LOS PERfODOS DE DEVALUACIONES, ELIMINA

CIÓN DE LAS PEQUEÑAS EMPRESAS MEXICANAS POR LAS TRASNACIONALES, 

EL FORTALECIMIENTO FINANCIERO EN SOCIEDAD CON LOS MONOPOLIOS IN

DUSTRIALES Y LA APARICIÓN DE LOS CONSORCIOS, EN FIN LOS RASGOS 

QUE SOBRESALEN EN LA FORMA O EL MODELO DE PODER MEXICANO, 

OTRO PUNTO IMPORTANTE EN LA ADMINISTRACIÓN POBLICA FUE EL SURGI

MIENTO DE LA BANCA DE FOMENTO, DEL TIPO DE LA NACIONAL FINANCIE

RA QUE FUNCIONÓ Y SE EXTENDIÓ EN DIFERENTES PARTES DEL MUNDO CA

PITALISTA, AUNQUE SE CLASIFICARON DE TRES FORMAS: "LOS QUE TRABA

JAN CON CAPITALES PRIVADOS, LOS QUE SON VERDADERAS AGENCIAS GUBER 

NAMENTALES Y LOS QUE EL CAPITAL ES APORTADO POR EL ESTADO Y PARJ

CULARES, EN ~Exrco FUNCIONA CON EL TERCER MODELO AUNQUE LOS PAR

TICULARES SÓLO ESTEN REPRESENTANDO EL 9% DE SU CAPITAL SOCIAL" 

(HERNANDEZ DELGADO JosE, 1961), SI A LO ANTERIOR LE UNIMOS QUE 

~STA INSTITUCION FINANCIERA HA DIRIGIDO SUS RECURSOS A LAS INSTI-
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TUCIONES CUYAS RAMAS HAN SIDO DE INFRAESTRUCTURA, INCLUYENDO LAS 

DE ENERGIA EL~CTRICA, FERROCARRILES., TRANSPORTE, CAMINOS, PRESAS1 

IRRIGACIÓN, MHIAS., CARBótl., HIERRO., ACERO, CEMENTO Y OTROS; Y LA 

RAMA DE INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACJÓtl EN LOS PRODUCTOS ALIMENTl 

eros, TEXTILES, CALZADO, CELULOSA y OTROS, CON ELLO PODr.EMOS IR 

DESCUBRIENDO PARTE DE LA REALIDAD DE LAS FORMAS COMO SE LLEVA A 

CABO LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y SOBRE TODO A OUI~NES BENEFI

CIAN, 

EL ESTADO r1EXICANO HA TENIDO QUE ESTARSE LEGITIMANDO, COMO UN ES

TADO CAPITALISTA CON EL CUAL HA TENIDO QUE PONER A ANDAR PROGRA

MAS INDUSTRIALES INADECUADOS Y SOSTENERLOS A GRAN. COSTO ECONÓMICO 

Y SOCIAL, LOS PROGRAMAS FINANCIEROS E INDUSTRIALES FUERON MANEJA

DOS PARA IR INCREMENTANDO EL SECTOR PÜBLICO Y DE ESA MANERA JUSTl 

FICAR A LA EMPRESA PRIVADA. 

•s1 LO POBLICO NIEGA LO PRIVADO ES PRECISAMENTE PORQUE A TRAV~S 

DE ESA NEGACIÓN LO PRIVADO SE REAFIRMA Y SE REPRODUCE COMO TAL" 

<f1ARCOS P,, 1977> , POR ELLO EL ESTADO MEXICANO HA TEN IDO COMO RE 

GLA FUNDAMENTAL, SOSTENER A COSTA DE ENDEUDAMIENTOS Y CRISIS EL 

GASTO PÜBLICO Y A LA EMPRESA ESTATAL, PARA ASI SOSTENER LA INIC18 

TIVA PRIVADA INDUSTRIAL, COMERCIAL Y FINANCIERA MEXICANA Y A SUS 

SOCIOS EXTRANJEROS, 

LA FORMA DE GOBIERNO EN EL ESTADO MEXICANO FUE DANDO EL MODELO DE 
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PODER EN DONDE EL ÓRGANO EJECUTIVO CENTRAL ES EL PRESIDENDE DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE QUIEN DEPENDE LA ADMINISTRA

CIÓN P0BLICA, ES DECIR QUE DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE CADA 

GOBERNANTE ES LA ESTRUCTURA O EL CRECIMIENTO DE SU APARATO ADMI

NISTRATIVO, DEBIDO TAMBl~N A QUE ES JEFE DE ESTADO, LOS ASPEC

TOS POLJTICOS DEFINIRAN QUE LAS INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS 

SEAN COYUNTURALES, POR LA MISMA NECESIDAD DEL QUEHACER POLfTJCO 

DEL PRESIDENTE EN TURNO.• 

EL GRAN UNIVERSO DE DOMINACIÓN DEL ESTADO POLfTICO MEXICANO SÓLO 

SE PUEDE ENTENDER A TRAV~S DEL MODELO DE PODER CENTRADO EN EL 

PRESIDENTE COMO REPRESENTANTE DEL EJECUTIVO JEFE DE LA ADMINISTRA 

ClÓN POBLICA FEDERAL. YA QUE CON ELLA EL PODER SE CONCENTRA Y SU 

ORDEN JURIDICO LO LEGITIMA. 

EN CUANTO A LA CONQUISTA DEL PODER DEL PRESIDENTE EN M~XICO SERIA 

CONVENIENTE HACER UN ANALISIS DEL MODELO DE PODER MEXICANO, Y ASI 

LLEGAR A CONOCER TAMBl~N LA CONCERVACION DE ESE PODER Y NO CONFU~ 

DIR AL ESTADO BURGUES CLASICO CON EL MODELO DEL ESTADO i~EXJCANO: 

UTILIZANDO EL MODELO DE r1ARX EN EL D 1EC1 OCHO BRUMAR 1 O D 1 CE: "Bo

NAPARTE, SE CREIA LLAMADO A GARANTIZAR EL ORDEN BURGUts" (MARX, 

1955, P. 321) SÓLO QUE LAS ENORMES Dl~ERENCIAS, EtlTRE EL ESTADO 

BURGUES CLASICO Y EL DE M~XICO ESTAN EN LAS ESFERAS DE LO ECONÓMl 

CO Y LO POLfTICO, QUE SON COMPLETAMENTE DIAMETRALES, PORQUE EN f!l 

XICO NO EXISTE EL ORDEN BURGUES. EL DESEMPEfiO DE LA ADMINISTRA

CIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO MEXICAN01 EN SU ACTIVIDAD PURAMENTE AD
líJ'"ARÁ AMPCfAíl·-v~ASE: FRAGA GAB 1 NO; 19l!O, EN "LA /\DM lfH STRAC IÓN CEti 

TRALIZADA EN M~XICO" SOBRE EL CARACTER Y LA RELACIÓN DEL PRESIDEN 
TE COMO ÓRGANO POLITICO Y ÓRGANO AW11NISTRATIVO, ASf COMO AUTORI
DAD ADMINISTRATIVA Y SU MANDO JERAROUICO Y LA SITUACIÓN LEGAL DEL 
PRESIDENTE EN M~XICO, 
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CIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO MEXICANO, EN SU ACTIVIDAD PURAMENTE A~ 

MINISTRATIVA1 HA TENIDO QUE CRECER, TANTO PARA EL CONTROL DE LA 

INVERSIÓN PÚBLICA COMO PARA EL CONTROL, DESEMPEílo, ASESORlA Y 

RESPALDO A LA INVERSIÓN PRIVADA Y HASTA EXTRANJERA. 

EL ASPECTO JURfDICO EN SU REGULACIÓN PARA LA INDUSTRIALIZACIÓN EN 

EXENCIOflES FISCALES Y OTRAS FRANQUICIAS; NO SIEMPRE EXISTIERON, 

ANTES DE l.A CONSTITUCIÓN DE 1917 SE PROHIBIÓ TODO TIPO DE PROTEC

CIONES A LOS INDUSTRIALES (fRAGA GABINO, 1980, P.18), AHORA EL ES 

TADO MEX 1 CANO HA ESTADO INMEHSO EN ESA CLASE DE LEYES DE FOMENTO 

INDUSTRIAL, EN DONDE -COMO ANTERIORMENTE SE AFIRMÓ- ESAS TRANSF~ 

RENCIAS DE RECURSOS SÓLO BENEFICIAN A UNA CLASE SOCIAL EN EL PO

DER PERJUDICANDO A LA MAYORIA, TANTO RURAL COMO URBANA; HAY QUIE

NES ARGUMENTAN EL BENEFICIO DE ESTE TIPO DE LEYES PROTECCIONISTAS 

Y SERALAN QUE LA F~LLA NO ESTA EN LA LEY DE PROTECCIÓN, SINO EN 

LA FALTA DE ADMINISTRADOílES ALTAMENTE CAPACES PARA EL MEJOR MANE

JO DE ESTA FRANQU!Clf\ <riARTINEZ DEL CAMPO M. 1972, P.154), SE ASE_ 

GURA QUE ESTE MECAl:ISMO PROTECCIONISTA PROMOVIÓ FL CREClMlENtO DE 

LA INDUSTRIA Y DEJ6 A lJN LADO EL MODELO PRIMARIO, CON LOS RESULTA 

DOS VISTOS HASTA LA FECHA Y QUE YA FUERON ANUNCIADOS, 

LA DINAMICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA HA ESTADO RELACIONADA 
CON LA DIR~CCIÓN EFECTIVA SUSRE TODO EN LOS ASUNTOS PÚBLICOS Y NO 

PUEDE SEPARARSE NI LIMITARSE EN ASUNTOS PURAMENTE T~CNICOS Y OPE

RATlVOS, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTABLECE POLfTICAS EJECUTA Y 
" CONTROLA ASUNTOS DE GOBlERNO, PERO TAMBI~N INTERVIENE EN ASUNTOS 
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PÚBLICOS Y PRIVADOS, Y ASJ LOGRA 08,JETIVOS SOCIALES Y ECONÓMICOS, 

LA ADMINISTRACIÓN UTILIZÓ LAS HERRAMIENTAS ADECUADAS PARA DESARRQ 

LLAR EL CRECIMIENTO INDUSTRIAL, DE ACUERDO CON LAS nlRECTRICES PQ 

LfTICAS DEL PRESIDENTE COMO JEFE DE LA ~DMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

POR EL MODELO DE PODER QUE EXISTE EN M~XICO, LOS ADMINISTRADORES 

V!:N 1 A GEST1rir1 DE U1 /d.Jiili<ISTPf\r!srJ cor~o Nr:llTP/,L y PUCO COl~PfWME-

TIDA CON EL ORDEN SOCIAL, OLVIDÁNDOSE DE QUE LA OBLIGACIÓN DE LOS 

GOBERNANTES IMPLICA UNA RESPUESTA CONGRUENTE DE SU POSICIÓN COMO 

ADMINISTRADORES ANTE LOS GOBERNADOS. D!FfCIL ES EN GENERAL DIVI

DIR LO POLfTICO CON LO T~CNICO, ESPFCIALMFNTF EN LAS TOMAS DE DE

CISIONES, POR ESO LA INICIATIVA PRIVADA EN LA INDUSTRIALIZACIÓN 

SE flA APf:OVECHADO DE UNA AD~l IN 1 srnAc l ÓN PÚBLICA POCO AUTÓNOMA CUE 

SE HA DESVINCULADO DEL COMPROMISO COMO SERVIDORES PÚBLICOS, Y LLg 

GAN POCO A CUESTIONAR LAS DIRECTRICES Y SU FONDO PARA CONSEGUIR 

SÓLO LA FOR~~A, 

DICE CHANES tllLTO QUE EN EL ESTADO MEXICANO PARECE SER "oUE EL 

TIEMPO NO TRANSCURRE EN EL GOBIERNO Y EN LA ADMINISTRACIÓN, QUE 

CONTINUA EN EL PASADO REITERANDO DECISIONES Y FAVORECIENDO A LOS 

PRIVILEGIADOS DE SIEMPRE" ((HANES NIETO, 1978), EN CONCLUSIÓN 

ESTA TESIS TRATA DE ESTAR MÁS EN LA ESFERA DE LO POLfTICO Y DE 

COMPROMISO PARA ENTENDER LA REALIDAD EFECTIVA DEL ESTADO POLfTICO 

Y DE SU COMPORTAMIENTO. TAMBIEN SE INTENTA COMPRENDER LA NATURA

LEZA DEL REGIMEN Y DE LOS RESORTES OE PODER, UTILIZADOS PARA LEGl-

1 IMAHSE LOS GOBERNAIHES AIHE LOS GOBERNADOS, UNA VEZ. ENTENDIDO 

TODO ELLO SE PODRÁN VISLUMBRAR FORMAS MAS JUSTAS PARA ADMINISTRAR 

A LA SOCIEDAD, 
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PRESIDENTE 
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PRESIDENTE 
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LEY DE SECRETARIAS DE ESTADO 
PRESIDENTE MIGUEL ALEMAN VALDEZ 
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PRESIDENTE 
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A!JEXO N° 25 

LISTA DE EMPRESAS QUE GOZAR DE LA EXENCIÓN DE IMPUESTOS, DE 

ACUERDO A LA LEY DE FOMENTO DE INDUSTRIAS NUEVAS Y LA LEY DE 

FOMENTO DE INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN. (PÜBLICADAS EN LOS 

DIARIOS OFICIALES; DESDE 1950 HASTA 1960), 

RAMA ELECTRONICA 

EMPRESA PRODUCTO DIARIO LEY* 
OFICIAL 

BACHWITH Y CfA, RADIORECEPTORES 2-1-50 T 
S. DE R.L. 

PACKARD BELL DE 
Mtx1co, S.A. RADIORECEPTORES 4.I.50 T 
RADIO UNIVERSAL, 
S.A. RADIORECEPTORES 14.1.50 T 

TRANSFORMADORES DE 
REACTORES DE M~X, TRANSFORMADORES 
S.A. ELtCTRJCOS 16.1.50 T 

AMERICAN REFRIGE-
RATION PROD,S.A. PRODUCTOS EL~CTRICOS 24.4.50 T 
DE C.V. 

PRODUCTOS DE ALAM-
BRE, S.A. DE C.V. CONDUCTORES ELtCTRICOS 3,5,50 T 

PRODUCTORA FRONTE-
RA MEXICANA, S.A. CALENTADORES EL~CTRICOS 8,5,50 T 
DISTRIBUIDORA NORQ 
ESTE, S.A. RErl~IGERADORES 11.10.50 T 

GENERAL ELECTRlC, CONGELADORES Y 
S.A. REFRIGERADORES 12.1.51 T 

..--
T = LEY DE FOMENTO DE TRANSFORMACIÓN, 
N = LEY DE FOMENTO DE INDUSTRIAS NUEVAS, 
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EMPRESA PRODUCTO DIARIO LEY OFICIAL 

INDUSTRIAS UNIDAS, INTERRUPTORES, FUS!-
S.A. BLES ELECTRICOS (DO- 11L8.51 T 

MESTICOSJ 

BOBlNADOS UNIDOS, TRANSFORMATiílPES PARA 16 ,ll. Sl T ~. DE ÍCL, RADIO Y T. V, 

LA UNIÓN, S.A. LAVADORAS EL~TRICAS 11.12.51 T 

THE VENDO,S.A.DE REFRIGERADORES Elt~ c.v. nucos 12.12 .51 T 

INDUSTRIA ELtCTRI-
CA, S.A. APARATOS E~tCTRICOS 15.12 .51 T 

OTIS.1 S.A. ELEVADORES 18.3.52 T 

MAC ARPON 
MANUFACTURING,S.A. LAVADORAS ELtCTRICAS 6.11.54 T 

LA CONSOLIDADA.,S.A. CONDUCTORES ELtCTRI- 14. 4.55 T 
cos 

PHILLIPS ~EXJCANA, 
S.A. TEVE RECEPTORES 20. 4.55 T 

MOTORES Y APARATOS 
ELtCTRICOS, S.A. APARATOS ELtCTRICOS 14. 5.55 T 

INDUSTRIAS DUFER- TRANSFORMADORES, 
MEX., S.A. IRRUPTORES Y REACTO-

RES 12. 7. 55 T 

INTER METAL PRODUCT APARATOS CONDICIONA-
COMPANY, S.A. DORES DE AIRE 20, 7 .55 T 

RADIO PRODUCTOS C!NESCOPTAS Y BULBOS 
DE MtXlCO, ~.A, PARA 1, V, 12. 8.55 T 

IGENIERIA ELECTRICA APARATOS EL~CTRICOS 
INDUSTRIAL, S.A. DE USO INDUSTRIAL 26. 9.55 T 
SQUERE DE MEXICO, 
S.A. APARATOS EL~CTRICOS 14.12.55 T 
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U'iPRESf1 PRODUCTO DIARIO LEY OFICIAL 

.. rrrouo,S.A. APARATOS DE T.V. 15.12.55 T 

MANUFACTURE-
C;:rnrcA, S.A. CONDENSADORES 3. 2.56 T 

: :, T 1 ON MERCAN 
~~tXICO,S.A~- TEVERECEPTORES 30.10.56 T 

: dtJ 1 DORA MER-
I S.A. APARATOS DE T.V. 3. 4.56 T 

~~,A . RECEPTORES DE T.V. 3 11.56 T 

. . - llNos,S.fl . REF 1 RGERADORES 28.11.56 T 

:;:;rAs FABRIL, REFRIGERADORES Y 
CONGELADORES 24. 1.57 N 

·.:os AUTOMÁ·· FONOGRAFOS ELECTRQ 
::_VANS, s ,{\' NICOS 14. 8.57 N 

:.),,:oouns Co, CONDICIONADORES DE 
: ~- CJ' S.A. AIRE 15.10,57 N 

¡ r,s Nr,c 1 ONA-
.) J~1 ID O, S , f\ , APARATOS FONOGRAFOS 5.11.57 N 

, S.A. APARATOS ELÉCTRICOS 
PARA USO INDUSTRIAL 14.ll.57 N 

~- '(\' APARATOS ELÉCTRICOS 
PARA USO INDUSTRIAL 26.12.57 N 

··.; .JJA, S.A. APARATOS ELÉCTRICOS 10.11.58 N 

. ~~os NAC 1 ON8_ 
ELECTRODOS PARA HORNO 9, 7,59 N 1f'\1 

r·, ! V f CTOR 
·~ : ~ ,..\ J ::, ,1\ ,DE APARATOS EL~CTRICOS 20. 8,59 T 

l. 1 

1

'• 

lt(> ',': ;.' r',EX 1 CANA, 
,) . '\ MOTORES EL~CTRrcos 14. 9,59 T 
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EMPRESA PRODUCTO DIARIO LEY OFICIAL 

EL CAPITOLIO,S,A. APARATOS DE T.V. 15.12.55 T 

FARAD MANUFACTURE-
RA ELÉCTRICA, S.A. CONDENSADORES 3. 2.56 T 
CORPORATION MERCAN 
TIL DE MÉXICO,S.A~ TEVERECEPTORES 30.10.56 T 
DISTRIBUIDORA MER-
CANTIL, S .A, APARATOS DE T.V. 3. 4.56 T 

PHILCO, S.A. RECEPTORES DE T.V. 3 11.56 T 
GARRIDO llNos .. S.A. REFIRGERADORES 28 .11.56 T 

INDUSTRIAS FABRIL, REFRIGERADORES Y 
S.A. CONGELADORES 24. 1.57 N 

FONOGRAFOS AUTOMÁ- FONOGRAFOS ELECTRQ 
TICOS EVANS, S.A. NICOS 14. 8.57 N 

METAL PRODUCTS Co. CONDIC!ONADORES DE 
DE MÉXICO, S.A. AIRE 15.10.57 N 

INDUSTRIAS NACIONA-
LES DE SONIDO,S.A. APARATOS FONOGRAFOS 5' 11. 57 N 

EVA MEX.1 S.A. APARATOS EL~CTRJCOS 
PARA USO INDUSTRIAL 14.11.57 N 

H.B,, S.A. APARATOS ELÉCTRICOS 
PARA USO INDUSTRIAL 26.12.57 N 

CASA RIOJA ... S.A. APARATOS ELÉCTRICOS 10.11,58 N 

ELECTRODOS NACIONA 
LES, S.A. - ELECTRODOS PARA HO~fü 9. 7,59 N 

R.C.A. VICTOR 
MEXICANA.1 S.A.DE APARATOS EL~CTRICOS c.v. 

20, 8,59 T 

HOOVER MEXICANA, 
S.A. MOTORES EL~CTRICOS 14. 9,59 T 



EMPRESA PRODUCTO DIARIO LEY OFICIAL 

AMERICAN REFRIGERA- ACONDICIONADORES DE 
TION PRODUCT, S.A. AIRE 21. 9.59 T 
VALVULAS EL~TRICAS, 
S.A. V~LVULAS EL~CTRICAS 5. l. 60 N 

ELECTROMOTORES ME-
XICANOS, S.A. MOTORES ELicTRICOS 3. 2.60 T 

SOLA EL~CTRICA DE REACTORES PARA LAM-
M~XICO, S.A. PARAS 13. 7.60 N 

INDUSTRIAS Rosco, MOTORES EL~CTRICOS 19.10.60 N 
S.A. 
INDUSTRIAS CEL, 
S.A • MOTORES EL~CTRICOS 7.11.60 N 

• ACLARACION: ALGUNAS DE LAS EMPRESAS MENCIONADAS VOLVIERON A 
SALIR CON NUEVAS EXENCIONES, DE ACUERDO AL NUEVO PRODUCTO QUE 
SE FABRICARA. 



'. 
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RAMA QUIMICA 

EMPRESA PRODUCTO DIARIO 
OFICIAL LEY 

GUANOS Y FERTILIZAN-
TES DE MÉXIC01S.A. FERTILIZANTES 6. 2.50 T 

HULERA EL PALMAR,S. 
DE R.L. HULE EXPONJADO l. 3.50 T 
SVNTEX1 S.A. PRODUCTOS QUfMICOS 18. 4.50 T 

GENERAL PRODUCT1 
S.A. SULFOXILATO DE SODIO 3, 5.50 T 

INDUSTRIAS QufMI-
CAS DE M~XIC01S.A. SULFURO DE CARBONO 5, 7.50 T 

PYRINA, S.A. PRODUCTOS QUfMICOS 7. 6.50 T 

INSECTICIDAS AGRf
COLAS1 S.A. 

D.D.T" S.A. 

CELULOSA NACIONAL, 

INSECTICIDAS FUNGICI- 14, 6.51 
DAS 
INSECTICIDAS PARASITI 
CIDAS - 31. 7.51 

S.A. CELULOSA 2. 1.52 

QufMICA FARMECÉU-
TICA, S.A. PRODUCTOS QUfMICOS 9. 7.53 

SALICILATOS DE MÉ- ACIDO ACETIL-SALJC[-

T 

T 

T 

T 

XICO, S.A. LICO 13.11,54 T 

NITRO MEX; S.A. ACIDO NfTRICO 13. 1.55 T 

Ac IDOS ASARCOS, 
S.A. Arrnos 12. 2.55 T 

MINERAL INDUSTRIAS 
DE MÉXICO, S.A. BENTONITA Y BARITA 4. 7.55 T 

REASOR MILL DE 
MEX1· S.A. INSECTICIDAS 4. 7.55 T 



136. 

DIARIO LEY EMPRESA PRODUCTO OFICIAL 

MATERIAS PRIMAS 
MATERIALES ACOXOCHl 

BENTONITA Y BARITA 19. 7,55 T TLAN 

SALES INDUSTRIALES 
Dt:: i&x1co,S./\. CLORURO DE AMONIO 5. 8.55 T 

PRODUCTORA QUfMICA 
MEXICANA, S.A.DE ESTEARATOS METÁLICOS 20, 8.55 N c.v. 
PANORGAMIC, S.A. VITAMINAS 14.12.55 T 

PIGMENTOS Y ÜXIDOS, 
S.A. PIGMENTOS Y ÓXIDOS 12. 6.56 T 

INDUSTRIAS /\LDOS, 
S.A. DE C.V. Ac 1 DO AC~TI CO 30. 1.57 N 

PRODUCTOS ESTEROi- HORMONAS NATURALES 
DES, S.A. Y SINTETICAS 27. 2.57 N 

CELULOSA DE CHIHU/\ 
HUA, S.A. PASTAS CELULOSAS 9. 5.57 N 

SfNTESIS ORGÁNICA, ANH IDR IDO OFTALICO 5. 9.57 N 
S.A. 

CELANESE MEXICANA, 
S.A. SULFATO DE SODIO 20. 9.57 N 

BENEFICIADORA E IN-
DUSTRIALIZADORA HORMONAS 19 .11. 57 N 

PINTURAS PUTTSBURG, RESINAS SI NT~TI -
S.A. CAS 1).10,59 N 

MONTROSE MEXICANA, 
S.A. SOSA CÁUSTICA 27.10.60 H 

AkGÓW DE MONTERREY, ARGÓN LIQUIDO Y GA-
S.A. SEOSO 22.10.60 N 



MAQUINARIA 

EMPRESA 

WORTHINGTON DE 
MtXICO, S.A. DE c.v. 
COMPA~fA MEXICANA 
DE MauINARIA,S.A. 

PRODUCTO 

BOMBAS CENTRf FUGAS 
PARA POZOS PROFUN
DOS 

BoMilAS DE POZOS 
PfWFUNDOS 

DIARIO 
OFICIAL 

24. 4.50 

8. 1.51 

FÁBRICA DE MÁQUI
NAS, S.A. MÁQUINAS PARA LA lND, 15, 2.51 

KRAUSE PLON CORP. 
DE M~XICO, S.A. 
ELABORADORA DE META 

TROPICHES 

LES, S.A. - BOMBAS PARA AGUA 

ABAKENA, S.A. PLANTAS TEXTILES 

MOTORES NACIONALES, 
S.A. MOTORES 

ÜYNA, S.A. MÁQUINAS DE COCER 

BYRON KACKSON Co, BOMBAS PARA POZOS 
S.A. 
MooF DE MtXICO, S.A. ANILLOS PARA PISTO

NES DE MOTORES 

JACUZZI UNIVERSAL, 
S.A. 

CABEZALES PARA BOM
BAS PARA POZOS PRO-

17. 7.51 

2.10.51 

22.11.51 

28.11.51 

21.11.51 

12. 2.55 

3. 2.56 

FUNDOS 17. 4,56 

PEE~LES TISA, S.~. BOMBAS PARA POZOS 28, 7,56 

MOTORES NACIONALES, MOTORES DE COMBUS-
S,A. TIÓN INTERNA 28. 9.57 

TRAC PARIS, S.A. 
MOTO lSLO, S.A. 

ÜRUGNAS PARA TRACTO- 11.12.57 
RES 
VEHf CULOS DE AUTOPRO 16. 5,58 
PULSIÓN -

137. 
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EMPRESA PRODUCTO DIARIO LEY OFICIAL 

VENDEDORAS AUTOMA- MAQUINAS AUTOMATI-
TICAS, S.A. CAS 7. 3.59 N 

DIESEL MEXICANA, MOTORES DIESEL 11. 7.59 N 
S.A. 

PATINES, S.A. PATINES Y BALEROS 3, 2.60 N 

ACEROS ESTRUCTU- GRUAS SEMIMOTORIZA 
RAL, S.A. DOS 27. 8.60 N 

TRAIRBANKS MORSE, MOTORES DE COMBUS-
S.A. TIÓN 26. 9.60 N 

BABCOK WILCOX DE 
M~XICO, S.A.DE C.V. GENERADORES DE VAPOR 8.11.60 N 



13.9. 

ALIMENTARIA 

EMPRESA PRODUCTO DIARIO LEY OFICIAL 

ORLANDO GOYA MONTINI EXTRACTO DE VAINILLA 8. 2.50 T 

COMPAÑfA COMERCIAL CONGELACIÓN DE ALIMEN 
DE CAMPECHE TOS, PARA ANIMALES -- 18. 4 .50 T 

CONGELADORA MEXJCA- CONGELACIÓN DE ALIMEN 
NA, S.A. TOS VEGATALES 20. 4.50 T 

FRED lTULE BASILA REFRIGERACIÓN DE ALI-
MENTOS VEGETALES 2. 5.50 T 

PRODUCTOS DE MÁIZ, 
S.A. COLOR PARA CARAMELO 2. 6.50 T 

NESBITT'S Mrx1co, CONCENTRADO DE FRUTAS 27, 6.50 T 
S.A. 
REFRESCOS PASCUAL, CONCENTRADO DE FRU-
S.A. TAS 4. 7.50 T 

ARTflULos MuNDET, CONCENTRADO DE FRU-
S.A. TAS 4. 7.50 T 

EMPACADORA DE TAM- ENLATADO DE CARNE DE 
PICO, S.A. GANADO 9. 8.50 T 

GENERAL AGUSTIN FÁBRICA DE ACEITE Y 
ÜLACHEA ENLATADO DE ACElTU- 24. 1.51 T 

NAS 

HARINA DE MAfz, 
S.A. HARINA DE MAfZ 19.11.51 T 
ALIMENTOS INDUSTRIA ALIMENTOS PARA ANIMA 
~E3 i~RK AVES y GA= LES 20.12.54 T 
NADO, S.A. 
HIJOS DE IBARRA EXTRUCCIÓN DE ACEITE 
MtXlCO, S.A. DE OLIVA 10. 3,55 T 

ARMANDO PAREDES TE PARA ALFALFA 26.10.55 T 
ARROYO 
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EMPRESA PRODUCTO DIARIO LEY OFICIAL 

CREMEX, S.A. REHIDRATACIÓN DE LECHE 29. 8.56 T 

ABASTECEDORA LOZA-
No, S.A. ENLTADO DE CARNES 26. 2.57 T 

r.:..::'.:::nos Cüi~c~::Tí.~ ~LIMENTOS B~LANCEADOS 
DOS ARCHER, S.A. PARA GANADO 14.10.57 T 

E.KEIL DESHAMPS ALIMENTOS BALANCEADOS 27.11.57 N 

ALFALFAS CONCENTRA-
DAS HARINA DE ALFALFA 13.12.57 N 

PLIRINA DE MEXICO, ALIMENTOS BALANCEADOS 20. 5.58 N 
S.A. 

M4NUFAcTurERA ALI-
MENTOS CIENTIFICOS, ALIMENTOS BALANCEADOS 4. 8.58 N 
S.A. 
ANDERSON CLAYTON Co. 
S./1.DL c.v. ALIMENTOS BALANCEADOS 10.11.58 N 

cr,sA !{10,JA, S.A. ALIMENTOS BALANCEADOS 10.11.58 N 

lr:DUSTRIA PECUARIA, 
s. r~. ALIMENTOS BALANCEADOS 19. 6.59 N 

INDUSTRIA DESHIDRA-
TADORA SAYEG,S,A, PRODUCTOS ALIMENTICIOS 17. 6.60 N 

LA FORTALEZA, S.A. PRODUCTOS ALIMENTICIOS 17. 6.60 N 
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CONSTRUCCION 

EMPRESA PRODUCTO DIARIO LEY OFICIAL 

H~HRAMlENTAS DE M~- LAMINAS GALBANIZADAS 9. 1.50 T 
XICO, S.A. 

CONEXIONES NACIONA-
LES, S.A. TUBERfA 25. 8.50 T 

LocK ÜINT PIPE Co. 
MEX.S.A. TUBOS DE CONCRETO 10.10.50 T 

SoLAVITE DE MEx1co, DESINCRUTAANTES PARA 
S.DE R.L. CALDERAS 5, 9.50 T 

HALL, S.DE R.L. TUBERIA FLEXIBLE 12. 1.50 T 

FERRETERA MEXICANA, 
S.A. CALENTADORES DE GAS 24. 1.51 T 

TUBOS BUFALO, S.A. FABRICA DE TUBOS 25. 1,51 T 

METÁLICA INDUSTRIAL, 
S.A. CIERRES METÁLICOS 25. 1.51 T 

HOJALATA y LÁMINA, CINTAS DE ACERO 21. 5.51 T 
S.A. 
f~EMECIO ARCE CLOSET 26. 5.51 T 

EL HoSARlo,S.A. LINGOTES DE ACERO 26. 1.51 T 

MUEBLES BRIONEs,S.A. TUBERIA 24. 7.51 T 

SANITARIOS PROCESA, 
S.A. MUEBLES PARA BAÑO 28. 6.51 T 

EL CoLCHON BLINDADO TUBERIA NEGí:A 10 8.51 T 

J, NUÑEZ PORTA LÁMPARAS 11. 8.51 T 
FIBRACEL, S.A. PULPA DE MADERA 13. 9,51 T 

ACEROS ECATEPEC~S.A. ACEROS 25. 9,51 T 
TUBOS Y TANQUES DE 
ACERO, S.A. TUBERf A DE HIERRO 25. 9.51 T 



142 • 

EMPRESA PRODUCID ~!ARIO LEY OFICIAL 

VIDRIO FLEX,S,A. CALENTADORES DE GAS 16.11.51 T 

PRODUCTOS ESMALTA-
DOS, S.A. VIDRIO FLEX 8 10.51 T 

HELVEX, S.A. (ALENTADORFS DE GAS 12.12.51 T 

CUMEX, S.A. ARTICULOS PARA COCINA 16. 4.52 T 

INDUSTRIAS ALES,S,A, BALBULAS 21. 5,55 T 

HoMEFrTTINGs DE Mt-
XICO, S.A. PEHSIANAS 14. 6.55 T 

INDUSTRIA AMERICANA, 
S.A. MEDlDORES DE AGUA 14. Q.55 T 

MULLER BRASS DE Mt-
XICQ, S.A. CONEXIONES DE COBRE 22, 6.55 T 

CONTRATISTAS DIST, 
S.A. TELAS METÁLICAS 11. 5.55 T 

EUZKADI, S.A. LOSETAS VINf LICAS 20. 8.55 T 

~ETALES INDUSTRIA-
LI ZADOS, S .A, CINTAS DE ACERO 25.10.55 T 

COMPAÑfA MEXICANA 
DE TORNILLOS TUERCAS DE ACERO 11. 9,55 T 
VENTALUM, S.A. TIRAS PARA PERSIANAS 5 .11.55 T 

METALES INDUSTRIA-
LES, S.A. TUBERf AS FLEXIBLES 11.11.55 T 

CONSOLIDADA, S.A. SOLERAS DE COBRE 16. 6,56 T 

ACEROS CHIHUAHUA, 
S.A. CINTAS DE ACERO 3. 4.57 T 

LocK JOINT PIPE Co. TUBOS DE CONCRETO 24. 1.57 T 
CILINDROS Y TROQUE-
LES, S.A. CILINDROS DE ACERO 20. 9.57 T 

AUTROMEX IND. METAL, 
S.A. FILTROS 20. 9.57 T 
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TEXTILES 

EMPRESA PRODUCTO DIARIO LEY .OFICIAL 

J, LUIS RIVERO Y CORTE DE ARTISELA 6. 5.60 T 
G ION F, BASS 1 

INDUSTRIAS UNIDAS 
ATOTONILCO HILOS Y FIBRAS 14.10.50 T 

JUAN B.PORTABELLA TAPETES Y GANCHO 26. 1.51 T 

LA CONCORDIA,S.A, HILADOS Y TEJIDOS l. 3.51' T 

INDUSTRIAS VARIAS 

ARTEFACTOS DE PLÁSTl 
cos, S.A. JUGUETES DE CUERDA 3. 2.50 T 

EL ANFORA, S.A. LOZA l. 3.50 T 

AARON LACHMAN R. EXTENSIBLES PARA RELOJ 8. 6.50 T 

ESTUFAS ECONÓMICAS, 
S.A. ESTUFAS 16. 6.50 T 

ATLANT IC ÜPTICAL ARMAZONES PARA ENTEOJOS 20. 6.50 T 
PROD.DE MtXICO,S.A. 

CADENAS DE MtXICO, 
S.A. CADENAS DE ORO Y PLATA 26. 6.50 T 

DELHER,, S.A. ESTUFAS DE PETRÓLEO Y 30. 6.50 T GAS 

IND,STEELE DE MtXI~ OLLAS DE PRESIÓN 15. 6.50 T 
co,, S.A. 
VARADERO LA PAZ FABRICA DE BUQUES 31. 8,50 T 

SUPER TISSUES, S.A.~ PAPEL Tlssu 9. 8,50 T 

ADOLFO REYES p, CAJAS FUERTES 30. 8,50 T 
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EMPRESA EMPRESA DIARIO 
OFICIAL LEY 

VULCANO, S.A.DE C;V, BALATAS PARA ~RENOS B. 1.51 T 

CALEF.MODERNAS,S.A. CALENTADORES 1 2.51 T 

ARTEFACTOS DE PLÁSTl 
LU, ?,,A, ARTf CULOS DE PLASTICO 19. 2.51 T 

INDUSTRIAS DE M~XICO, ESTUFAS DE GAS Y PETRÓ-
S.A. LEO 24. 3.51 T 

REMIGTON REND,S.A.DE c. v. MAQUINAS DE ESCRIBIR 16. 4,51 T 

CUCHILLERIA IMPERIAL, 
S.A. NAVAJAS DE VOLSILLO 17. 4.51 T 

ARMAZONES MODERNAS, 
S.A. ARMAZONES OPTICAS 31. 5 .51 T 

REMPEL, S.A.DE C.V. JUGUETES DE HULE 23. 6.51' T 

ANTONIO W.TABASCO EXPLOTACIÓN DE UN HOTEL 10. 8.51 T 

CELSA PEREDA VDA. S, EXPLOTACIÓN DE UN HOTEL 12. 9.51 T 

CUBIERTAS DE PLATA 
ROYAL, S.A. CUBIERTOS 22. 9.51 T 

BUJIAS DE M~XICO,S.A. BUJIAS PARA MOTORES 19.11.51 T 

CELEROY.1 S.A. PAPEL DE CELOFAN 25. 9.56 T 

FOTO ZINC, S.A. LAMINAS DE Z.INC 23, 3.56 T 

ANTONIO SOSA PLUMAS FUENTES 20. 5.57 T 

LA AURORA FABRICA DE 
PAPEL, S.A. PAPEL ANBORBENTE 14. 5.57 T 

TALLERES MEC~N!COS 
EL AGUILA,S.A. CONSTRUCCIÓN DE BARCOS 12.12.58 T 

TRAIMOBILE DE M~XICO, 
S.A. REMOLQUES 13. 4.59 T 

ARMAS DEPORTIVAS 
CROMON DE M~XIco,S.A. ARMAS DEPORTIVAS 19. 6.59 N 
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EMPRESA EMPRESA DIARIO LEY OFICIAL 

FABRICA DE PAPEL 
TUXTEPEC, S.A. PAPEL PERIÓDICO 2. 4.60 N 

SHATTERPROOF DE 
MtXICO, S.A. CRISTALES 18.11. 57 T 

FIERRO ESPONJA,S.A. FIERRO ESPONJA 22.10.58 N 

NACIONAL DE COBRE, 
S.A. LAMINAS DE COBRE 6.11.58 N 

COMPAÑf A MEXICANA 
TRI-SURE, S.A. TANQUES DE ACERO 25.10.59 H 

METALUGICA ALEMANA, 
S.A. PIEZAS DE COBRE 11.11.59 N 

TELAS METÁLICAS IN-
DUSTRIALES, S.A. FILTROS 4. 4.60 N 

BABCOK WILCOX DE M~-
XICO, S,A,DE C.V. GENERADORES DE VAPOR 8.11.60 N 



ANEXO W 26 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS 

DE PARTICIPACION ESTATAL. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE M~XICO 

ALMACENES NACIONALES DE DEPÓSITO, S.A. 
ALTOS HORNOS DE MtXICO, S.A. 
ASEGURADORA MEXICANA, S.A. 
BANCO DE MÉXICO, S.A. 
BANCO DEL PEQUEÑO COMERCIO DEL DISTRITO fEDERAL, S,A, DE C,V, 

BANCO NACIONAL CINEMATOGRAFICO, S.A. 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO Y LA ARMADA, S.A. DE C.V, 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR., S.A. 

BANCO NACIONAL DE CRtDITO AGRJCOLA Y GANADERO, S,A, 
BANCO NACIONAL DE CRtDITO [JIDAL, S.A. 

~ 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO, S.A. DE C,V, 
BANCO HACIONAL HIPOTECARIO URBANO Y DE OBRAS PÚBLICAS, $,A, 

BANCO PROVINCIAL DE SINALOA, S.A. 

CLASA FILMS MUNDIALES, S.A. 

COBRE DE MtXICO, S.A. 

COMISIÓN DE TEPALCATEPEC 

COMISIÓN DEL MAfZ 

COMISIÓN DEL PAPALOAPAN 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y EMPRESAS SUBSIDIARIAS 

COMPAÑIA AZUCARERA DEL Rfo GUAYALEJO, S.A, 

146. 



COMPAÑIA EXPORTADORA E IMPORTADORA MEXICANA, S.A. 
COMPAÑIA CONTINENTAL DE NAVEGACIÓN, S.A. DE C.V. 

COMPAÑIA ELECTRICA HGUZMAN", S.A. 
COMPAÑIA EL~CTRICA HMORELIA"1 S.A. 
COMPAÑIA llIDROELECTRICA OCCIDENTAL, S.A. 
COMPAÑIA INDUSTRIAL DE ATENQUIQUE, S.A. 

COMPAÑf S TERMINAL DE VERACRUZ, C,L, 

COOPERATIVA OBRERA DE VESTUARIO Y EQUIPO 

DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES CIVILES DE RETIRO 

ESTABLECIMIENTO POBLICO "INGENIO DE MANTE", S.A. 

EXPORTADORA DE PELfCULAS, S.A. 
FÁBRICA DE MAQUINARIA Y MOTORES ANAHUAC, S.A. 

FERROCARRIL MEXICANO 

FINANCIERA DE LEÓN, S.A. 
GENERAL AFIANZADORA, S.A. 

GRANOS Y FERTILIZANTES DE M~XICO, S.A. 

INSITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INTERNACIONAL DE PELICULAS, S.A. 
"LA FORESTAL", s.c.L. 

147. 

"LA MUTUALISTA DE MEx1co", COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS, S.A. 

LOTERIA NACIONAL DE MEXICO PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA 

NACIONAL DISTRIBUIDORA Y REGULADORA, S.A. DE C.V. 

NACIONAL FINANCIERA, S.A. 
NUEVA COMPAÑIA ELECTRICA DE CHAPALA, $,A, 

OPERADORA DE TEATROS, S.A. 



PELICULAS MEXICANAS, S.A. DE C.V. 
PELfCULAS NACIONALES, S. DE R,L, DE l.P. Y C.V. 
PETRÓLEOS MEXICANOS 

PRODUCTORA E IMPORTADORA DE PAPEL, S.A. 
PUERTOS LIBRES MEXICANOS 

"RADIO DE MtXICO, S.A. DE c.v. 
SEGUROS DE MtXICO, S.A. 

SERVIClOS DE TRANSPORTE EL~CTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 

SOCIEDAD COOPERATlVA AGRÍCOLA E INDUSTRIAL DEL [GENIO SAN 
FRANCISCO, S.C.L. 

148. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE EJIDATARIOS Y OBREROS DEL lGENlO DE 
E. ZAPATA, S.C. DE R.S, DE P.E. 

SOCIEDAD NACIONAL DE PRODUCTORES DE ALCOHOL, S,DE R,l, DE I,P, 
y c.v. 

TALLERES GRÁFICOS DE LA NACIÓN, Coop, DE P.E. 
UNIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES DE AZÚCAR, S.A. DE C,V, 
VIDRIO NEUTRO, S.A. 
COLONIAS AGRfCOLAS MILITARES 

COMBUSTIBLES, TURISMOS Y TRANSPORTES, S.A. 
COMPAÑIA AGRfCOLA INDUSTRIAL COLONIZADORA LIMITADA ~EL TLAHUA~ 
LILO, S.A. 

COMPAÑIA AGRfCOLA y COLONIZADORA PEL SOCONUSCO, s.oE R,L. DE c.v. 
FABRICA DE CEMENTOS HIDALGO., N.L. 

FERROCARRIL DEL Rfo MAYO, S.A. 
FERROCARRIL, KANSA CITY M~XlCO Y ORIENTE DE M~XICO 

FONDO DE FOMENTO INDUSTRIAL Y DE GARANTIA DE VALORES MOBILIARIOS, 



ANEXO Nº 27 

MARCAS DE AUTOS EXISTENTES EN LOS ANOS 50' 

CROSLEY 

HILLMAN 

AUSTIN 

fORD-ERFECT, ANGLIS, CONSUL Y SEPHVR 

SLKODA 

PANHARD 

PEUGEOT 

ÜPEL 

Fo1m STAT 1 ON WAGON$ 

CHEVROLET - STATION 

DE Soro - DIPLOMATIC 

OODGE ()UEENWAY 

PLYMOUTH 

NASH STATESMtN 

NASH, RAMBLER 

W!LLYS 

STUDEBAKER CHAMPION 

HENRY J, 

PONTIAC 

PONTIAC - 8 CILIDROS 

DE Soro COSTON 

DODGE CORONET 

149. 



CHRYSLER 6 CILIBDROS 

ÜLDSMOBILE 6 CILINDROS 

KAYSER FRASER 

STUDEBAKER COMMANDER 

J)U 1 CK Sl.td i::. 4U 

NASH AMBASADOR 

PACKARD 200 

HUUSON PACE MAKERS 

HUDSON SUPER 

WILLYS STATION 

FORO STAT ION 

FORO STATION 

CHEVROLET STATION 

NASH RAMBLER STATION 

PONTIAC STATION 

PLYMOUTH STATION 

DODGE STATION 

DE SOTO STATION 

MERCURY 

CADIUAC 61 

PACKARD - 300 

MERCURY STATION 

150, 



LINCOLN 

BUICK ROAD MASTER 

OLDSMOBILE 98 

CHRYSLER NEW ÜRKER 

\-IUDSON COMODORO 

HUDSON HORNET 

LINCOLN cosMOPOLITAN 

t-'ACKARD 400 

CRYSLER IMPERIAL 
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